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ras; de 20.30 a 22.20 horas; de 11.30 a 13 
horas; de 14.45 a 15.09 horas y de 16.15 
a 19.41 horas, respectivamente, se die­
ron por aprobadas al no haber sido objeto 
de observaciones. 

Las actas de las sesiones 33l1-, 34l1-, 35l1-, 
36li-, 37l1-, 38l1- Y 39:;1, celebradas en miér­
coles 26 de julio, martes 19 y miércoles 2 
de agosto de 20.30 a 21.49 horas; de 17.15 
a 18 horas; de 16.15 a 21.45 horas; de 
11.15 a 13 horas; de 16.15 a 19.58 horas 
y de 20.45 a 22.15 horas, respectivamen­
te, quedaron a disposición de los señores 
Diputados. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-Un Mensaje de S. E. el Presidente 

de la República, con el que somete a la 
consideración del Congreso Nacional, un 
proyecto de ley, con el carácter de ur­
gente, que fij a di versas normas por las 
cuales deberán regirse las instituciones 
de previsión que deban otorgar el benefi­
cio de monteplo. 

-Quedó en tabla pam los efectos de 
calificar la urgencia solicitada. Posterior­
mente, calificada ésta de "suma", se man­
dó le.: Cmnú~ir5n de Tmba.io y Legislación 
Social.. 

29-Cuatro oficios de S. E. el Presi­
dente de la República: 

Con los tres primeros hace presente la 
urgencia para el deRpacho de los siguien­
tes proyectos de ley: 

El que autoriza a unidades navales y 
aéreas de los Estados Unidos de Norte 
América y del Perú para realizar ejerci­
cios con unidades de la Armada Nacional, 
entre el 24 de septiembre y el 15 de oc­
tubre próximos. 

El que introduce diversas modificacio­
nes a la ley de Organización y Atribucio­
nes de la Contraloría General de ia Repú­
blica, y 

El que modifica el DeGreto con Fuerza 
,de Ley N9 98, de' 3 de marzo de 1960, que 

fijó las Plantas Permanentes de Oficia­
les y Empleados Civiles de las Fuerzas 
Armadas. 

-QuedanJn en tal¡ln para los efectos de 
califica)' la urgencia solicitada. Posterior­
mente, calificada éstas de "suma", /.a pri­
Jner y la te/'ce1'a, y de "simple", la, segun­
da, se 1/iaudaron agregar a los anteceden­
tes de los lJroyectos respectivos. 

Con el último formula indicaciones al 
proyecto de ley que crea la comuna sub­
delegación de La Reina, en el departamen­
to de Santiago. 

-Se mandó agregar a los antecedentes 
del p/'oyecto respectivo, pendiente Ji..n la 
Comisión de Gobierno InteT'io1' 

39-Un oficio del señor Ministro del 
Interior, con el que contesta el que se le 
dirigió en nombre del señor Flores Cas­
telli, acerca del pago de asignaciones fa­
miliares que se adeudaría al personal de 
obreros de la Municipalidad de Chillán. 

49-Dos oficios del señor Ministro de 
Hacienda, con los que contesta los que se 
le clú'igieron en nombre de los señores Di­
putados que se indican, acerca de las llla­
terias que a continuación se expresan: 

Del señor Flores Castelli, respecto de 
la conveniencia de otorgar gratificación 
de zona a los funcionarios fiscales y se­
mifiscales de la provincia de Ñuble, y 

Del señor Valente, referente a diversos 
problemas que afectan a los comerciantes 
minoristas con motivo de las presunciones 
de renta imponible, establecidas en las 
Leyes N9s. 14.171 y 14.453. 

59-Siete oficios del señor Ministro de 
Obras Públicas, con los que contesta los 
que se le dirigieron en nombre de los se­
ñores Diputados que se indican acerca de 
las siguientes materias: 

Del señor Diez, sobre la necesidad de 
proceder a la reparación de los puentes 
sobre el río Mataquito y sobre el río Cla­
ro, en el camino de San Rafael y La Huer­
ta a Villa Prat. 

De la señora Enríquez doña Inés, rela­
cionado con la paralización de las obras 
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que se realizan en Canteras de Corral, de 
la provincia de Valdivia. 

Del señor Fuentealba, respecto de la 
conveniencia de estudiar la construcción 
de un tranque pequeño de almacenamien­
to, e:1 el estero Canela, y otro en el río 
Choapa, del departamento de Illapel. 

Del :=eñor Morales don Raúl, referente 
a la ubicación del puente Pudeto, en el 
departamento de Ancud, de la provincia 
de Chiloé. 

Del mismo señor Diputaclo, acerc~ de 
la instalación de un servicio de balsa en- ' 
tre Queler y Quemchi. 

Del sñor Oeyarzún, relacionado con la 
ampliación de la planta del personal de 
obreros de las oficinas de Valparaíso, Li­
mache y Quillota, de la Dirección de Obras 
Sanitarias, y 

Del señor Prado, respecto de la cons­
trucción de los caminos de Natri a Com­
pu y de Castro al Pacífico, en la provin­
cia de Chiloé. 

50 -Cinco oficios del señor Ministro del 
Trabajo y Previsión Social. 

Con los tres primeros, contesta los que 
se le dirigieron por acuerdo de la H. Cá­
mara, acerca de las materias que a con­
tinuación se expresan: 

Relativo a la necesidad de adoptar me­
dicle-;" para que las Cajas de Previsión 
construyan poblaciones en los terrenos 
urbanizados y actualmente disponibles en 
la ciudad de Angol, por intermedio de la 
Corporaeión de la Vivienda. 

Envío de antecedentes sobre diversas 
mterias relacionadas con la población Vi­
lla Sur, ex La Feria, ubicadas en Santia­
go, y 

Adepción de las medidas necesarias pa­
ra dar cumplimiento a lo dispuesto en el 
inciso segundo del artículo 399 de la Ley 
NQ 13.:305, del año 1959, que estableció 
la equivalencia entre las pensiones míni­
mas del personal a que se refiere la Ley 
N9 12A35 y las de los pensionados y mon­
tepiadas del Servicio de Seguro Social. 

Con los dos restantes, contesta ,los que 
se le enviaron en nombre de los señores 
Diputados que se indican, acerca de las 
materias que a continuación se expresan: 

De los señores Diputados de los Comi­
tés Parlamentarios de los Partidos De­
mócnüa Cr1stiano, Comunista y Radical y 
d2! sefí 'Ji' Hamuy, sobre la condonación de 

.~ jos intereses que adeuda la Sociedad de 
Publicaciunes "El Tarapacá", de Iquique 
a la Caja Nacional de Empleados Públi­
cus y P81-iodistas, y 

De varios Comités Parlamentarios, res­
pecto del conflicto del trabaj o que afecta 
a los obreros del Mineral de Corral Que­
mado, de Andacollo, en la provincia de 
Coquimbo. 

69- Tres oficios del señor Ministro de 
Economía, Fomento y Reconstrucción, 
con los qne contesta los que se le dirigie­
ron en nombre de los señores Diputados 
que se indican, acerca de las materias que 
a continuación se expresan: 

Del señor Ballesteros, sobre la elabora­
ción de los escalafones del personal de 
empleados y obreros de la Empresa Por­
tlwria de Chile. 

Del ;'leñar Foncea, relacionado con la 
supresión del servicio de calefacción en 
los automotores de Santiago a Talca, y 

Del seilor Miilas, referente al proble­
ma de la locomoción colectiva en el sea­
tor sur-poniente de la comuna de La Cis­
terna. 

79-Un oficio del señor Ministro de De­
fem~a Nacional con el que contesta el que 
se le dirigió en nombre de los señores Di­
'putados del Comité Parlamentario del 
Partido Comunista, acerca de la situación 
económica del personal de las Fábricas 
y Maestranzas del Ejército y de Vestua­
rio y Equipo del Ejército. 

S.-Un oficio del señor Ministro de Mi­
nería, con el que contesta el que se le di­
rigió en nombre de la señora Campusano, 
doña J ulieta, acerca de si la Empresa 
Santiago Mining Ca. goza de los benefi-

'. 
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cios consultados en la Ley NQ 11.828 para 
la Gran Minería del Cobre y si produce 
cobre blister en su mina "La Africana". 

-Quedaron a disposición de los seño­
res Diputados. 

99--Tres oficios del H. Senado. 
Con el primero devuelve aprobado con 

modificaciones el proyecto de ley sobre 
presunciones sobre rentas y ventas que 
para los efectos tributarios respectivos 
establecen las leyes NQs. 14.171 y 14.453. 

-Quedó en tabla. 
Con el segundo remite un proyecto de 

ley que autoriza la realización de ejerci­
cios combinados, en aguas territoriales 
chilenas, entre la Armada de los Estados 
Unidos de Norte América, la del Perú y 
la Armada de Chile. 

-Se mandó a, la Comisión de Defensa 
Nacional. 

Con el último, remite para que tenga su 
origen constitucional en esta H. Cámara, 
un proyecto de ley motivado en una mo­
ción de los señores Senadores, don Isauro 
Torres y Salvador Allende, sobre Esta­
tuto de la Asistencia Pública. 

-Quedó en tabla para los efectos de 
ser suscrito por algún seqor Dipu.tado. 

10.-Un informe de la Comisión de Ha­
cienda, recaído en la moción de los seño­
res Huerta, Phillips, Zepeda, Alessandri, 
Bulnes, Lehuedé, Bunster, Allende, Ur­
zúa e Hillmann, que concede recursos a 
la Corporación de la Vivienda para la 
realización de su programa de erradica­
ción, urbanización mínima y autocons­
trucción. 

11.-Cinco informes de la Comisión de 
Agricultura y Colonización, recaídos en 
los siguientes proyectos de ley: 

Mensaje que modifica la Ley NQ 11.128, 
que autorizó la permuta de un inmueble 
fiscal en la ciudad de Los Andes. 

Mensaje que destina unos terrenos en 
el camino de Cartagena a Algarrobo, a la 
construcción de una Colonia Veraniega 
para el personal de la Escuela Militar 
"Bernardo O'Higgins". 

Moción del señor Acevedo, que modifi­
ca la Ley NQ 12.015, que autorizó la 
transferencia de un predio fiscal a la So­
ciedad Cooperativa "Barrancas Ltda.", de 
Sn Antonio. 

Moción del señor Miranda, que autori­
za al Presidente de la República para 
transferir gratuitamente un predio fiscal 
al Yatching Club de Tongoy, en la comu­
na de Ovalle, de la provincia de Coquim­
bo, y 

Mociones de los señores Gormaz -y Ju­
liet, que autoriza la destinación de un pre­
dio fiscal para construir un Estadio, en 
la localidad de Sarmiento, de la provin­
cia de Curicó. 

12.-Un oficio de la Comisión de Agri­
cultura y Colonización con el que solici­
ta el acuerdo de la Corporación para re­
mitir a .la Comisión de Economía y Co­
mercio el proyecto de ley, originado en 
una moción del señor Foncea, que esta­
blece que las importaciones de arroz que 
se efectúen por los Departamentos de Pi­
sagua, Iquique, Taltal y Chañaral se su­
jetarán a las normas generales sobre im­
portaciones. 

-Quedron en tabla. 
13.-Veintidós mociones, con las cua­

les los señores Diputados que se indican 
inician los siguientes proyectos de ley: 

El señor Ramírez que autoriza a la Mu­
nicipalidad de Zapallar para contratar 
empréstitos. 

El señor Zumaeta que hace extensivo 
el beneficio de trienios que establece el 
artículo 305, del Decreto con Fuerza de 
Ley NQ 338, que fijó el texto definitivo 
del Estatuto Administrativo a los funcio­
narios semifiscales que ejercen funciones 
en la docencia. 

-Se mandaTon a la Comisión de Go­
bierno Inter·ior. 

El señor Valenzuela, que libera de de­
rechos la internación de un Organo Elec­
trónico destinado a la . Parroquia de Se­
\vell. 

-Se mandó a la Comisión de Hacienda. 
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El señor Galleguillos, don Florencio, 
que modifica la ley Orgánica del Colegio 
de Abogados, en el sentido de ar:1pliar las 
mclltas que deben aplicar los Consejos 
Provinciales a los profesionales que in­
frinj au sus dispo9iciones. 
~Sc mandó a la Comisión de Constitu,­

ción, !,e[ii8lación y Justicia. 
Los señores Almeyda, lVlusalem, Agui­

lera, Guerra, Fuentes y Osorio que hace 
extensivos las disposiciones de la Ley N9 
12.851 al Instituto Técnico Ferrovial'io 
"Carlos Arias Martínez". 

--Se mandó a la Comisión de Educa­
ción Pública. 

El señor Fuentealba, que establece be­
neficios para el propietario agrícola a 
quien se expropiare totalmente el único 
inmueble que posea, en el sentido de dar- . 
le preferencia para adquirir una parcela 
de la Caja de Colonización Agrícola. 

-Se 'trlar/dó a la Comisión de Agr'icul­
film 1/ Coloni,zación 

~'J sel'íor Argandoña, que reconoce tiem­
po ::l. Lloña Margarita Le Roy Rubio, 

El señor Pantoja, que concede benef~­
cios a don Fernando A. Guitart Muñoz. 

La señora Enríquez, ,dóña Inés, que 
otorga pensión a doña Florentina Busta­
mante Alarcón. 

El señor Sívori, que reconoce tiempo al 
señor Humberto Fuenzalida Dawson. 

El señor Huerta, que concede igual be­
neficio a doña Julia Blanc Dufey. 

El señor Cossio, que concede pensión a 
doña Rosa Silva Ruala. 

El señor Zumaeta, que otorga igual be­
neficio a doña Carmen Luisa González 
1Vlella viuda de Miranda. 

El señor Schaulsohn, que concede de­
terminados beneficios a don Manuel Bus­
tamante Ibáñez; 

El señor Muga, que aumenta la pen­
sión ele que actualmente disfruta doña 
Carmen J ofré Segura; 

El señor Morales Adtiasola, que con­
cede pensión a doña Carmen González 
Ag-uirre de Bernaschina; 

El señor Magalhaes, que otorga igual 
beneficio a doña Uberlinda Quint¿fna Con­
treras; 

El ~eñor Molina, que conoede pensión' 
d Señé'r Erasmo Arias Contreras; 

El Señor Lavandero, que reconoce tiem­
po al '·;eñor Javier Contreras Ibáñez; 

Ei ,';"1101' Allende, que modifica la Ley 
N() 14.3G3, que concedió beneficios a don 
Gustavo riel Pino Díaz; 

El señor Rübner, que concede pensión 
a doña María Noemí Briones Ortiz viu­
da de Garrido, y 

La señora Enríquez, doña Inés, que re­
conoce tiempo a doña Lidia Oliva Martí­
nez. 

---Se mandaron a la Comisión Especwl 
de Solicitudes Particula1'es. 

14.--lIna comunicación del señor Enri­
qL,e \Viegand Garnham, en la que agrade­
ce el homenaje rendido en esta Corpora­
ción a la memoria del ex Diputado don 
Enrique Wiegand Friidden, recientemente 
fallecido. 

---.) mandó tener presente y archivar. 
15.-·-Dos presentaciones: 
C01~ b primera, el señor Oyarzún soli­

cita el dcsarchivo del proyecto de ley que 
concede previsión a los Constructores Ci­
viles y loe, incorpora al régimen previsio­
nal de la Caja de Empleados Particulares. 

-Quedó en tabla. 
Con la segunda, el señor Oscar Madaria­

ga Villegas, solicita pensión de gracia. 
-Se rtlumcló a lo Comisión Elspecial de 

Solicitudes Particulares. 

{:i\~jFICACION DE URGENCIAS 

El Ejecutivo habría hecho presente la 
urgenci::¡ para los siguientes proyectos de 
ley: 

19-El que fija diversas normas por las 
cuales delberán regirse las instituciones de 
previs;,')l1 para el otorgamiento del bene­
ficio Lle montepío. 

29-EJ que autoriza a unidades nava­
les y aéreas de los Estados Unidos de Nor­
teamérica y del Perú para l'ealizarejer­
dcios combinados con unidades de la Ar-
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mada N acilOnal, entre el 24 de septiembre 
y el 15 de octubre próximos. 

3Q-EI que introduce diversas mOllifl­
. caciones a la Ley Orgánica de la Contra­
loría General de la República, y 

49_·El que modifica el DFL. N9 9S, de 
1960, que fijó las plantas permanentes 
de oficiales y empleados civHes de la,;' 
Fuerzas Armadas. 

A indicación del señor Miranda se acor­
dó ca1ificar de "suma" la urgencia hecha 
presente para el despacho de los proyec­
tos signados con los números 1) Y 4), 
por la unanimidad de 33 votos y por asen­
timiento tácito, respectivamente, y, a pro­
posición del señor Rivera y por 18 vo­
tos contra 17, se calificó i,gualmente de 
"suma" la urgenci1a hecha presente para 
el segundo proyec:o, quedando calificada 
de "simple" la urgencia solicitada para el 
proyecto que modifica la Ley Orgánica de 
la Contraloría General de la República. 

CAMBIO DE TRAMITE DE L"N PROYECTO DE 

LEY. 

ORDEN DEL DIA. 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 203 del Reglamento, se entró a con­
siderar sobre Tabla el proyecto de ley, en 
qUi'l1tO trámite constitucional, por el cual 
se autoriza al Presidente de la .Repúbli­
ca para aceptar la donación de un terre­
no a fin de construir la sede de la repre­
sentación diplomática chilena en Brasi­
lia, Brasil. 

El Senado había insistido en la aproba­
ci{~n de su modificación que consistía en 
sustituir,en el artículo 29, la frase "en­
tre todos los profesionales inscritos en el 
Colegio ele Arquitectos de Chile", por la 
silgniente: "al cual se convocará a todos 
los profesionales inscritos en el Colegio 
C;é2 Arquitectos de Chile y a los arquitec­
tos brasileños". 

Sin debate y por 21 votos contra 8, la 
Cámara acordó no insistir en el rechazo 
de dicha enmienda. 

Quedó, en consecuEncia, terminada la 
. discusión del proyecto en el Congreso Na-

Por no contar con la unanimidad r0-
querida, no prosperó una petici6n de la 
Co.misión de Agricultura y Colonización 
para tramitar a h Comisión de Econo­
mía y Comercio el proyecto de ley, de ori­
gen en una moción del señor Foncea, por 
el cual se establece que las importaciones 
de arroz que se efectúen por los departa­
mentos de Pisagua, Iquique, Taltal y Cha­
ñaral se sujetarán a las normas genera­
les sobre importaciones. 

, cional y, en virtud del acuerdo adoptado 
a su respecto que se puso en conocimien­
to del Senado, se mandó comunicar a S. 
E. el Presidente de la República, conce­
bido en los siguientes términos: 

DESARCHIVO DE UN PROYECTO DE LEY 

A proposición del señor Schaulsohn 
(Presidente) y por asentimiento tácito, 
se acordó acceder a lo solicitado por el 
señor Oya:'zún en orden a desarchivar el. 
proye~to de ley por el cual se incorpora al 
régimen previsional ·de la Caja de Em­
pleados Particulares a los constructores 
d-;iles. 

Proyecto de ley: 

"A 1'tículo 19-Autorízase al Presiclen­
tp de la República para que, representa­
do por el Embajador de Chile o, a falta 
de éste, por el Encargado de Negocios, 
suscrilba los documentos y escrituras que 
fueren necesarios para aceptar, en las con­
diciones que más adelante se indican, la 
donación de un terreno que el Brasil ha­
ce a Chile, por intermedio de la Compa­
ñía Urbanizadora de la Nueva Capital 
(NOV ACA,P), creada por ley N9 2.874, 
de 19 de septiEmbre de 1956. 

A) La donacíón está f'ujeta a las '01-
. g¡;i2ntes estipulaCiones: a) que el Esta­

(;0 de Chile construya en el teneno do-
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nado el edificio sede de su representación 
diplomática ante el Gobierno de la Repú­
blica de los Estados Uni~os del Brasill, y 
b) que la edificación se acomode, en tiem­
po .r demás particularidades, a lo estable­
cido en la Resolución N9 10 del {;onsejo 
de AdministracilÓn de la Compañía Ur­
banizadora de la Nueva Capital (NOVA­
CAP), y a las instrucciones preliminares 
para la Construcción de las Embajadas en 
Brasilia, documentos que deberán inser­
tarse en la escrÍltura de donación, como 
parte integrante de ella; 

B) El terreno donado es el lote N9 11, 
conforme al proyecto existente en el De­
partamento de Arquitectura y Urbanis­
mo de la Compañía indicada (NOVA­
CAP) y mide cien metros de frente a la 
Avenida de las Naciones; doscientos cin­
cuenta metros por los límites laterales y 
cien metros de contra frente, o sea, vein­
ticinco mil metros cuadmdos. El lote des­
linda con los lotes números 10 y 12 de 
la misma cuadra; 

C) Se entenderán cumplidos los requi­
sitos estipulados en el Párrafo III de la 
ya antes citada Resolución N9 10 de NO­
VACAP, esto es, el plazo de dos años pa­
ra utilizar el terreno cedido, por el solo 
hecho de comenzarse la construcción den­
tro del tiempo señalado para su utiliza­
óón. 

D) En la escritura correspondiente de­
berá dejarse satisfactoriamente estahle­
cido que la Compañía Urbanizadora de la 
1I.T • ~ü¡eva Capital dona este terreno al Es-
tado de Chile; 

E) ~\fo serán aplicables en el presente 
caso las siguientes dis'posiciones: N9 39 
del artículo 69 del Decreto Ni! 3.560, de 
10 de julio de i 958, del Ministerio de Jus­
ticia; letra k) del artículo 35 de la ley N° 
10.336, Estatuto OI'lgánico de la Contra­
loría General de la República, y Decreto 
Nq 1, cl~ 3 de enero de 1947, modificado 
por el ))"9 956, de 2 de junio de 1951, del 
}Iinisterio de Tierras y Colonización. 

LliUcuZo 2v-EI edificio de la Embaja­
da a ·¡ue se refi2're la letra A) del artícu-

10 ant8rior, se levantará de acuerdo con 
los planos que resulten premiados en un 
concurso pú'blico al cual se convocará a 
todos los profesionales inscritos en el Co­
legio de Arquitectos de Chile y a los ar­
quitectos brasileños". 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente sesión, a que había ordenado citar 
el señor Presidente en virtud de un acuer­
do de la Corporación, correspondía con­
tinuar ocupándose de la exposicilÓn del se­
ñor Ministro de Minería sobre los pro­
blemas de la Gran Minería del Cobre. 

Puesta en dis'cusión, usaron de la pala­
bra los señores Lavandero, Serrano (Mi­
n!stro de Minería), Urzúa, Brücher, Al­
tamirano, ReJes y Magalhaes. 

A indkación del Comité Conservador 
Unido y por asentimiento unánime, se 
a:::ordó celebrar una nueva sesión el día. 
martes próximo, 22 del presente, de 11 
a 13 horas, para seguir considerando la 
materia objeto de la presente sesión. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, se levantó ésta a las 13 ho­
ras. 

Sesión 47'\ Ordinaria, en miércoles 16 de agosto 

de 1961. Presidenci~ del señor Schaulsohn. Se abrió 

a las 14 horas y 45 minutos, y asistieron los señores: 

Aguilera B., Luis 
Alessandri V., Gustavo 
Aravena C., Jorge 
Aspée R., Jorge 
Ballesteros R., Eugenio 
Barra V., Albino 
Bucher W., Federico 
Bulnes S., Jaime 
Bunster C., Manuel 
Cademártori l., José 
Campusano Ch., Julieta 
Cerda A., Carlos 
Checura Joo Juan 
Cla~eI A., Eduardo 
Correa L., Salvador 
Cvítanic S., Jorge 
Decombe E., Alberto 
De la Fuente C., Gabriel 
De la Presa C., Rafael 
Del Río G., Humberlo 

Diez U.; Sergio 
Eguiguren A., Gregorio 
Errázuriz E., Carlos J. 
Fierro L., Fermín 
Flores C., Víctor 
Foncea A., José 
Fuentes A., Samuel 
Fuentealba M., Renán 
GaUeguillos V., Floren-

cio 
García R., Juan 
Godoy U., César 
González U., Carlos 
Guerra e., Bernardino 
Gumudo V., Jitafael A. 
H:omuy B., Mario 
Hübner G., Jorge l. 
Huerta M., Miguel 
Jerez H., Alberto 
Klein D., Evaldo 
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Lacoste N., Graciela 
Lagos R., René 
Lavandero l., Jorge 
Leigh G., Hernán 
Magalhaes M., Manuel 
Maturana E., Fernando 
Mercado l., Julio 
Millas C., Orlando 
Miranda R., Hugo 
Montes M., Jorge 
Morales A., Carlos 
Muga G., Pedro 
Muñoz H., Carlos 
Musalem S., JOs.1 
Naranjo J., Oscar 
Ochagavía V., Fernando 
Osorio P., Eduardo 
Oyarzún D., José 
Pantoja R., Luzberto E. 
Parada Q., JOVÍno 
Pareto G., Luis 
Pereira L., Ismael 
Phillips P., Patricio 
Pontigo U., Cipriano 

Prado B., Ignacio 
R&mÍrez de la F., Alfon-

so 
Reyes V., Tomás 
Rioseco V., Manuel 
Rivera B., Guillermo 
Robles R., Hago 
Rodríguez de L., Ana 
Sáez L., Mario 
Sáinz A., Esteban 
Sepúlveda R., Julio 
Sívori A., Carlos 
Suárez G., Constantino 
Subercaseaux B., Julio 
Tagle V., Manuel 
Teitelboim V., Volodia 
Tuma M., Juan 
Urzúa A., Iván. 
Valdés L., Luis 
Valente R., Luis 
Yrarrázaval L., Raúl 
Zepeda C., Hugo 
Zumaeta F., Alonso 

El Secretario Jefe de Comisiones, señor Cañas 

Ibáñez, Eduardo, y el Secretario de Comisiones, 

señor Kaempfe BOl'dalí, Arnoldo. 

ACTAS DE LAS SESIONES ANTERIORES 

~ O se adoptó resolución alguna al res­
pecto. 

CUENTA 

Se dio cuenta de: 
19-t:'n oficio de,} señor Ministro de 

EC,Jnomía, Fomento y Reconstrucción 
con el qi1e contesta el que se le dirigió en 
nom

'
)re del señor Montes, sobre la para­

lización de faenas que se habría produ­
cido en la ilndustria textil "Las Tres Pas­
cualas", de Concepción. 

29-Un oficio del señor ~1inistro de 
Defensa ~ acional, con' el que contesta el 
que se le dirigió por acuerdo' de la Corpo­
ración, acerca de la conveniencia de pro­
ceder a la construcCÍlón de una población 
para los imponentes de la Caja de Previ­
sión de la Defensa Nacional en la ciudad 
de Angol. . 

39-Un oficio del señor Ministro de Mi-

nería, con el que contesta el que se le en­
vió por acuerdo de la Corporación acerca 
dEl envío de antecedentes relacionados con 
la destinación del 1~;; de las utilidades 
brutas de la Gran Minería del Cobre, que 
las empresas deben invertir en la cons­
trucción de habitaciones para empleados 
y obreros de esa industria. 

-Quodanm a disposición de los señores 
Diputados. 

49-Un informe de la Comi1sión de Go­
bierno Interior, recaído en el proyecto de 
ley, originado en una moción de los se­
ñores Eluchans, Muñoz, Aspée, Balleste­
ros, Rivas, Oyarzún, Rivera y señorita 
Lacoste, doña Graciela, que modifica la 
ley NI? 11.860, de Organización y Atri­
buciones de las Municipalidades, con el 
objeto de nivelar las rentas de los Jefes 
de Sección de las Municipalidades. 

-Quedó en tabla. 
59-Siete mociones, con las cuales los 

señores Diputados que se indican, inician 
bs siguientes proyectos de ley: 

~l sei'ior Gaona, que modifica la Ley 
)i9 14.235, que autorizó a la Municipali­
dad de Pichilemu para contratar emprés­
titos. 

-Se ma.ndó a la ConúsiÓon de Gobierno 
Interior. 

El SEñor Aspée, que autoriza la desig­
nación de una Comisión de Parlamenta­
rio" para que concurra a la ceremonia (.le 
colocación de una placa recordataria en 
la Casa que nació don Domingo Faustino 
S<lrmiento, en la ciudad de San Juan, de 
h~ República Argentina. 

-Se mandó a la Comisión de Policía 
I1Itel'im' 7J Reqlamerdo y a la de Hacienda. 

El señor Schaulsohn, que modifica el 
artículo 323 del Decreto con Fuerza de 
Ley ~9 338, de 6 de abúl de 1960, en el 
sentido de hacer extensivos a los egresa­
dos de las Escuelas de Periodismo las dis­
posiciones señaladas. 

-Semancló a la Comisión de Relacio­
ne,'? Exte1'1·or'es. 

El mismo señor Diputado, que declara 
que par;a los efectos de lo dispuesto en la 
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Ley ~9 10.475 las remuneraciones impo­
nibles afecta,; al Fondo de Retiro y per­
cibidas en lo,; sesenta meses que preceden 
al momento de otorgar el beneficio, se re­
fiere a las imposiciones efectuadas por 
períodos de desafmaciónhechas en ese 
lapso, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Ley X 9 10.986, sobre continuidad de la 
previsión. 

-Se mandó a la Comisión de Trabajo 
y Legislación Social. 

El mismo señor Diputado, que estable­
ce que los Secretarios de Juzgados del 
Trabajo, en servicio a la fecha de la dic­
tación de la Ley N<'> 14.550, de 3 de mar­
zo de 1961,que no sean abogados, conser­
varán su derecho a ascende~ de acuerdo 
,con las normas legales pertinentes, a los 
cargos de Secretarios de Ju~gados y de 
l,,~ Cortes del Trabajo. 

-Se mandaron a la Comisión de Cons­
titu.ción, LegÍ,<;lación y Justicia. 

Los SEñores Gumucio, Correa Larraín, 
Cademártori y Musalem, que autoriza a 
la Corporación de la Vivienda para ex­
propiar en favor de sus actuales ocupan­
tes los terrenos y casas ubicadas en las 
calles que señala, de propi!edad de la Ins­
ti tución denominada "León XIII". 

-Se rnandó a la Comisión Especial dp. 
la l' ivicnda. 

El señor Schaulsohn, que otorga deter­
minados beneficios al señor Hernán Ahu­
mada TraBl~uiña; 

El señor De la Presa, que concede pen­
sión a doña Ana de Jesús López Espie.. 
noza. 

-Se mandaron a la Comü;ión Especial 
de Solicitudes Particulares. 

ORDEN DEL DlA 

En conformidad con el objeto de la pre­
sente :sesión, a que había ordenado citar 
el sel10r Presidente en virtud de la fa­
cultad que le confiere el N9 9 asl artícu­
lo 5B del Reglamento, correspondía ocu­
pz:r.;e ele cliver.:ias iniciativas legales. 

De acuerdo con lo dispuesto en el ar­
tículo 203 del Reglamento, se entró a con­
siderar de inmediato sobre Tabla el pro­
yecto de ley, en tercer trámite constitu­
cional, por el cual se modifican las leyes 
N9s 14.171 y 1404'53, en lo relativo a pre­
sunciol1(;·s de ventas y de rentas. 

El Senado había introducido al proyec­
to las siguientes modificaciones: 

Artículo 19 

Ha sustituido el inciso primero del ar­
tículo 11 bis que este precepto propone 
agregar a la ley N9 12.120, por el siguien­
te: 

"Artículo 11 bis.-Estalblécese un im­
puesto mínimo de sesenta escudos anua­
les para aquellos contribuyentes afectos 
al pago del impuesto de es'ta ley. Este im­
puesto mínimo se reajustará anualmente 
según el coeficiente de variación del suel­
do vital". 

El inciso tercero de este mismo artícu­
lo 11 bis ha sido suprimido. 

El inciso cuarto ha pasado a ser terce 
ro, sin modificacion€s. 

Artículo 29 

Ha sido sustituido por e lsiguiente: 
"Sin embargo, tratándose de personas 

naturales afectas al impuesto de tercera 
categoría de esta ley, cuyos capitales des·· 
tinados a su negocio o actividades no ex­
cedan de dos sueldos vitales y cuyas ren­
tas anuales no sobrepasen a juicio de la 
Dirección de un sueldo vital anual, o tra­
tánc10se de aquellas personas que hayan 
sido liberadas de la obligación de emitir 
boletas en vi'rtud de la disposición con­
tenida en el inciso último del artículo 23 
del Código Tributario, la Dirección podrá, 
n su jui.::io exclusivo presumir una ren­
ta inferior a lo esta:bleciao en el inciso 
anterior" . 

"Artículo 29-Reemplázase el artículo 
19 de la ley sobre Impuesto a la Renta, 
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incorporado por la letra d) del artículo 
19 de laky N? 14.171, por el siguiente: 

"Artículo 19.-Los contribuyentes de 
esta categoría cuya renta líquida no ex­
ceda de un cuarto de sueldo vital anual 
o que tengan pérdida, estarán sometidos 
a un impuesto anual mínimo de tr'einta 
escudos, cantldad que en los años poste­
ri'Ores se reajustará según el coeficiente 
de variación del sueldo vital. 

La Dirección podrá eximir del pago de 
ese impuesto mínimo, a personas de re­
cursos o rentas evidentemente exiguos. 

Este impuesto mínimo regirá desde el 
año tributario de 1961". 

Artículos nuevos 

Artículo 39-Modifícase en la siguiente 
forma el artículo 19 de la ley N9 14.572: 

a) Reemplázase la e a n t ida d de 
"E9 50.000" por "E9 80.000". 

b) Agrégase, como inciso segundo, lo 
que si,gue: 

"Los fondos a que se refiere el inciso 
anterior, serán puestos a disposición del 
Banco Central de Chile, quien contrata­
rá los servicios y efectuará los gastos que 
se requieran para cumplir las finaEdades 
previstas en este artículo". 

Artículo 19 transitorio.-Las sumas pa­
gadas por concepto de impuestos fijados 
en las presunciones de rentas y de ven­
tas contenidas en las leyes N9s 14.171 Y 
14.'153, en exceso del monto del impuesto 
mínimo establecido por los artículos 10 

y 20 de esta ley, les servirán de abono 
automáticamente, a los respectivos con­
tribuyentes, para futuros pagos de los ci-
tados impuestos mínimos. • 

Artículo 29 transitorio.-El Presiden­
te de la República fijará la fecha en que 
se hará el pago de los impuestos a que 
se refieren los artículos 19 y 29 de esta 
ley". 

Puestas en discusión las modificaciones 
introducidas por el Senado al artículo 19, 

usaron de la palabra los señores Cade­
mártori, Godoy, Hübner, Kclein, Valente, 

Valdés, Guerra, Gumucio, Morales don 
Carlos, Foncea, Barra, Urzúa y Diez. 

Por haber llegado la hora de término 
del Orden del Día, el señor Schaulsohn 
(Presidente) declaró reglamentariamen­
te cerrado el debate de éstas y demás en­
miendas propuestas por el Senado al pro­
yecto en discusión. 

Por 43 votos contra 28, se rechazó una 
petición de votación nominal presentada 
por los Comités Conservador Unido y Li­
beral. 

Puestas sucesivamente en votación las 
modificaciones a los artículos 19 Y 29, por 
asentimiento tácito se di~ron por aproba­
das. 

Por 35 votos contra 31, se dio por re­
chazada la modificación que tenía por ob­
jeto consultar un artículo nuevo, con el 
número 39. 

En forma sucesiva y por asentimiento 
unánime, se dieron por aprobadas las mo­
dificaciones que consistían en agregar al' 
proyecto los artículos 19 Y 29 transitorios 
nuevos. 

Quedó, en consecuencia, terminada la 
discusión del proyecto en su tercer trá­
mite constitucional, comunicándose al H. 
Senado los acuerdos adoptados a su res­
pecto. 

Por haber llegado la hora de término 
de la sesión, que se encontraba l'eglamen­
lariamel1te pl'orrogada, se levantó ésta a 
las 16 horas y 4 minutos. 

IV.-DOCUMENTOS DE LA CUENTA 

l.-OFICIO DEL SEÑOR :\'II~ISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 610.--Santiago, 18 de agosto de 
1961. 

Me refiero a su oficio N9 439, de fe­
cha 17 de julio ppdo., que incide en la ma­
teria del rubro. 

Sobre el particular, me es grato Infor­
mar a USo que consultada la Empresa _ de 
los Ferrocarriles del Estado, ha informa-
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do por oficio N9 22013297, de fecha 9 de 
agosto del presente año, lo si'guiente: 

"En respuesta a la Providencia de esa 
Suhsecretaría N9 515, del 21 de julio pa­
sado, cúmpleme informar a Ud. que don 
Ascencio Salinas Zavala, Jefe Estación de 
Arica, grado 39 Adm., será declarado ce­
sante a contar del 19 de septiembre pró­
ximo y la vacante que deja se proveerá 
con ascensos entre el personal correspon­
diente del F. C. de Arica a La Paz". 

Es cuanto tengo el honor de informar 
a USo 

Saluda atentamente a USo - (Fdo.) : 
Julio Philippi l.". 

2.-0FICIO DEL SEÑOR MINISTRO DE ECO­

NOMIA, FOMENTO y RECONSTRUCCION 

"N9 611.-Santiago, 18 de agosto de 
1961. 

Por oficio N9 56'6, de 20 de julio últi­
mo, V. E. se ha servido comunicar a este 
"Ministerio la petición formulada por el 
H. Diputado don Jorge Aravena Carras­
co, en el sentido de que se adopten medi­
das para solucionar rápidamente el pro­
blema de la locomoción colectiva entre 
Santiago y La Pintana, problema que sub­
sistiría no obstante la proposición de una 
firma particular para establecer un s€r­
vicio de taxibuses. 

En respuesta a la observación formu­
lada, tengo el honor de informar a V. E. 
que la Subsecretaría de Transportes ha 
:wtorizado, con fecha 18 del citado mes, 
el establecimiento del expresado servicio 
de taxibuses, "Plaza Almagro-La Pinta­
na", el que es atendido con 25 máquinas. 

Saluda atentamente a V. E.-(Fdo.) : 
Julio Philippi l.". 

:l.-INFORME DE LA COMISION DE TRA­

BAJO Y LEGISLACION SOCIAL 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comisión de Trabajo y Legis­

lación Social pasa a informaros el pro­
yecto de ley, en segundo trámite regla-

mentario, por el cual se consultan diver­
sas normas destinadas a simplificar la 
lrami,tación de las solicitudes de monte­
pío en las instituciones de previsión. 

En conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglamento en relación 
con el artículo 125 del mismo cuerpo le­
gal, Vuestra Comisión hace expresa men­
ción de los sigui~ntes hechos: 

1) De los artículos que n.o han. sido ob­
jeto de indic(LCiones ni .de modifica­
ciones. 

Los artículos 19, 29, 10 y transitorio nO' 
fueron objeto de indicaciones en la dis­
cusión del primer informe ni de modifi­
caciones en el segundo. En consecuencia, 
}lrocede declararlos aprobados, sin vota­
ción, al entrar a la discusión particular 
del pl·OyEctO. 

2) De los artic7'108 modificados 

Artículo 39 

A i~1Clicación de la H. Diputada señora 
Inés Enríquez, He reemplazó en el inciso 
primero de este artículo, la palabra "em­
pleado" por "causante". 

Artículo 49 

Se aprobó en este artículo una indica-
" 

ción del H. señor Ballesteros, para redac­
tarlo en Jos sigu ientes términos: 

"Los emph~ado::; y obreros podrán dis­
poner libremente en favor de mujer sol­
tera o viuda, por acto testamentarÍ'o o 
por comunicación escrita a la institución 
d8 previsió:l respectiva, hasta de un ter­
cio de la pensión que correspon,da a la 
mujer legítima"., 

Artículo 59 

La Comisión, a indicación de la H. Di­
putada señora Inés Enríquez, acordó con­
sultar las disposicÍ0nes de este artículo. 
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como inc;so final del artículo 8° (qL~e pa­
sa a ser 79). 

Artículo 69 

A indi'cación de los HH. Diputados se­
ñores Ballesteros, Lavanderos y Barra, se 
redactó el inciso primero de este artículo 
;en los siguientes términos: 

"Los reajustes de las pensiones de mon­
tepío que procedan en virtud de una de­
terminada ley, se harán de oficio, sin ne­
cesidad de requerimiento de la parte in­
teresada, por Resoluciones dictadas por el 
Ministerio que corresponda, y transcritas 
-a las respectivas cajas de previsión para 
;su cumplimiento". 

En el inciso segundo, se acordó i'nter­
·calar entre las palwbras "Cajas de Pre­
visión" y "los fondos", las siguientes: "en 
su caso". 

Artículo 79 

A indicación de los HH. Diputados se­
ñores Lavandero, Ballesteros y señora 
Inés Enríquez, se acordó darle a este aro 
tículo la siguiente redacción: 

"Facúltase a las Cajas de Previsión So­
cial para anticipar a los beneficiarios de 
montepío hasta el 50% de la pensión men­
sual que pudiera corresponderles". 

Artículo 89 

A indicación de la H. Diputada señora 
Inés Enríquez, se acordó agregar a este 
artículo el sigui'ente inciso final: 

"Las correspondientes secciones de las 
Instituciones de Previsión otorgarán re­
cibos por la solicitud y documentos pre­
sentados" . 

3) De los artíw/os rwe'vos 'introducidos 

Se agregaron los sigui'entes artículos 
nuevos, a indic¡¡c1ón del H. s~ñor Gue­
rra: 

"Artículo ... -Derógase el inciso quin­
to del artículo 10 de la ley N9 12.522, Y 
por tanto los derechos que en dicho ar­
tículo se establecen, podrán impetrarse en 
cualquier tiempo". 

La disposición mencionada concedía el 
plazo de un año, a contar de la fecha de 
vigencia de la ley N9 12.522, para que las 
viudas de los empleados y obreros de los 
Ferrocarriles del Estado y de la Caj,a de 
Retiro y Previsión Social de esa Empre­
sa, fallecidos o jubilados, impetraran el 
derecho a gozar de montepío. 

La Comisión estimó preferible elimi­
nar dicho plazo, en atención al tiempo 
transcurrido desde la promulgación de esa 
ley, y al hecho de que a esta fecha deben 
ser muy pocas las personas que no se ha­
yan acogido a este beneficio. En esta for­
ma, y de acuerdo con los términos de la 
disposición aprobada por la Comisión, 
la p21'sona que se encuentre en la situa­
:::ión antes señalada, y que no se haya 
acogido al montepío, puede hacerlo, en el 
futuro, sin limitación alguna de plazo. 

"Artículo ... -Los montepíos devenga­
dos por los deudos de los Veteranos de la 
Campaña de 1879, serán compatibles con 
el goce de aquéllos concedidos por cua 1-
quiera otra ley". 

4) De las indicaciones rechazadas por 
la Comisión 

Artículo 49 

De los señores Ballesteros, Clavel, Gao­
na, Hübner, Morales don Carlos, Rioseco, 
Subercaseaux y señora Ugalde, para subs­
tituido por el siguiente: 

"Artículo 49-Los empleados y obreros 
podrán disponer libremente, por acto tes­
tamentario o por comunicación escrita a 
la institución de previsión res.pectiva, 
hasta de un tercio de la pensión de mon­
tepío- que se devengue a su fallecimien­
to" . 
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Artículo 69 

Del señor Muga, pal'a reemplazar la 
expresión "a las respectivas", por la si­
guiente: "por las respectivas". 

En virtud a los acuerdos dados a co­
nocer, vuestra Comisión os propone la 
aprobación del siguiente 

Proyecto de ley: 

HA rtículo 19-Las instituciones de pre­
visión que deban otorgar el beneficio de 
montepío, lo hárán con arreglo ai proce­
dimiento establecido en la presente ley. 

Artículo 29-A los beneficiarios de mon­
tepío les bastará probar, para entrar al 
goce de sus pensiones, el estado civil en 
que fundan su derecho. 

Las pruebas del estado civil se regirán 
por las disposiciones del Título XVII del 
Libro 1 del Código Civil. 

Articulo 39-La pensión de montepío se 
defiere, desde el día del fallecimiento del 
cal~sante, a los beneficiarios que la soli­
citen dentro de los tres meses siguien­
tes. 

Los que la pidan fuera de dicho plazo 
entrarán a disfrutarla, si ya hubiere be­
neficiarios con derecho a ella, sólo a con­
tar de la fecha de la presentación de sus 
solicitudes. 

Cada vez que aparezcan y se conceda, 
a nuevos beneficiarios, el derecho a mon" 
t2pío, la pensión ya determinada debe­
rá. ser reliquidada; dicha reliql1idación 
sólo '¡aldrá para el futuro, sin perjuicio 
de lo di'spuesto en el inciso" primero "de 
este artículo. 

Articulo 49-Los empleados y obreros 
podrán disponer libremente en favor de 
mujer soltera o viuda, por acto testamen­
tario o por comunicación escrita a la 
institución de previsión respectiva, hasta 
de un tercio de la pensión que correspon­
da a la mujer "legítima. 

Articulo 59-Los reajustes de las pen­
siones de montepío que procedan en vir­
tud de una determinada ley, se harán de 
oficio, sin necesidad de requerimiento de 
la parte interesada, por RESolución dicta­
da por el Mirnisterio que corres,ponda y 
transcrita a las re~pectivas Cajas de Pre­
visión para su cumlimiento. 

La Tesorería General de la República; 
entregará para este efecto a las Cajas de 
Previsión, en su caso, los fondos nece­
sarios para cubrir el gasto. Las Cajas 
mencionadas deberán rendir cuenta do­
cumentada de su inversión a la Contra­
loría General de la República dentro de 
los 30 días siguientes a la fecha de su per­
cepción, acompañando las liquidaciones 
pertinentes para los efectos de su revi­
sión, registro individual y reparos a que 
pudiel"an dar lugar los pagos realizados. 

Altículo 6':'-Facúltase a las Cajas de 
Previsión Social p:::ra anticipar a los be­
neficiarios de montepío hasta el 50 '/: de 
la pensión mensual que pudiera corres­
ponderle. 

A1'tíCLdo 7Q-Las instituciones de previ­
sión, en los cinco primeros días hábiles de 
cada mes, de,berán confeccionar y fitiar" 
en sus oficinas, en un lugar visible y de 
público acceso, una nómina de las pensio­
nes de montepío concedidas en el mes an­
terior, qne contendrá los siguientes datos: 
nombre del imponente fallecido, fecha de 
su fallecimiento, y nombre de los bene­
ficiarios a quienes se ha otorgado pen­
sión. Dicha nómina deberá mantenerse en 
el lugar fijado durante los dos meses si­
guientes. 

Las corresp(mdrentes secciones de las 
instituciones de previsión otorgarán re­
cibó por la solicitud y documentos presen­
tados. 

Artículo 89-Los montepíos devengados 
por los deudos de los Veteranos de la Cam­
paña de 1879, serán compatibles con el 
goce de aquéllos conCl'didos por cualquie­
ra otra ley. 
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Articulo 99-Derógase el inciso 59 del 
artículo 10 de la ley N9 12.522, Y por tan­
to los derechos que en di-cho artículo se 
establecen, podrán impetrarse en cual­
quier tiempo". 

Artículo lO.-Deróganse, a contar de 
la fecha de publicación de esta ley, todas 
las disposiciones orgánicas que, en cuan­
to a procedimiQnto y época inicial de go­
ce de pensión de montepío, le sean con­
trarias. 

Artículo transitorio.-Para las solici­
tudes en actual tram'itación no regirán las 
normas que, sobre época inicial del goce 
las pensiones de montepío, se contienen en 
la presente ley. 

N o obstante, concedido el montepío a 
uno o más beneficiarios, todo el que se 

.presente alegando tener derecho a él en­
trará a gozarlo a contar de la fecha de la 
presentación de su solicitud. 

Sala de la Comisión, 21 de 2.gosto de 
1961. 

Acol'dado en sesión de igual fecha con 
la asistencia de los señores Ballesteros, 
Barra, Campusano doña Julieta, Eguigu­
ren, Enríquez doña Inés (iPresidente), 
Hübner, Subercaseaux y Urzúa. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Muñoz. 

Santiago, 21 de agosto de 1961. 
(Fdo.) : José Luis Larraín E., Secreta· 

rio" . 

4.-INFORME DE LA COMISION DE 

DEFENSA NACIONAL 

"Honorable Cámara: 
La Comisión de Defensa Nacional in­

forma, en segundo trámite reglamentario, 
el proyecto del H. Senado que autoriza la 
realización de ej ercicios navales entre 
Unidades de la Armada Xacional y de los 
Estados U nidos de N orteamérica y del 
Perú. 

D2 conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 64 del Reglarnento, corresponde 
11 esta Comisi'Ón hacer las siguientes me n­
cienes: 

L--De los artículos que no hayan sido 
objeto de indicaciones ni de modifi­
ca,ciones. 

Tratándose de un artículo único no pro­
cede hacer disUnción. 

H.-De los artículos modificados. 

N o fue modificado el artículo único. 

IIl.-De los a.rtículos nuevos introducidos. 

N o se agregó ningún artículo. 

IV.-De las indicaciones rechazadas. 

Fue re0hazada la siguiente indicación 
del H. señor Barra: 

"Para suprimir el inciso 39 del artícu­
lo único, que' dice: 

"Durante los períodos de permanencia 
autorizados, el personal de esas Unidades 
podrá desembarcar en cualquier puerto' 
de la República. Estos desembarcos po­
drún efectuarse con armas cuando se tra­
te de rendir honores o realizar otros ac­
tos oficiales de cortesía". 

La Comisi-ón desechó esta indicación de­
bido a que el proyecto tiene por objeto 
autorizar a naves extranjeras pa.ra efec­
tuar ejercicios combinados con Unidades 
de nuestra Armada y que para el cumpli-_ 
miento de estos fines es necesario dar las 
facilidades indispensables que el caso re­
quiere. 

Prohibir el desembarco en las condicio­
nes que establece el proyecto, significa li­
mitar la autorización concedida en térmi­
nos que sería imposible cumplir con los 
compromisos contraídos en virtud de 
acuerdos adoptados en Conferencias Na­
\'a183 Interamericanas. 

Po:' ias consideraciones expuestas y las 
que e:1 su Ol)ortunic1ad dará a conocer el 
señor Diputado informante, esta Comi-
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slOn recomienda la aprobación del pro- 5.-INFORME DE LA COMISION DE AGRICUL-yecto en los mismos términos contenidos TURA y COLONIZACION 
en su primer informe, que dice así: 

Proyecto de ley: 

itA rtículo único.-Autorízase a 4 Des­
tructores, 1 Submarino y 4 Aviones de la 
Armada de los Estados Unidos de Norte­
américa, con sus respectivas dotaciones, 
para que realicen en aguas chilenas ejer­
cicios navales con Unidades de 1a Arma­
da de Chile, durante un período compren­
dildo entre el 24 de septiembre y el 15 de 
octubre del presente año. 

Igual autorización se presta para que 
4 Destructores de la Armada de la Re­
pública del Perú, con sus correspondien­
tes dotaciones, tomen par,te en los refe­
ridos ejercicios y puedan fondear en puer­
tos chilenos en el período comprendido 
entre el 24 y.el 30 de septiembre del pre­
sente &ño. 

Durante los períodos de permanencia 
autoózados, el personal de esas Unidades 
podrá desemlbarcar en cualquier puerto 
de la República. Estos desembarcos po­
drán efectuarse con armas cuando se tra­
te de rendir honores o realizar otros ac­
tos oficiales de cortesía. 

Los aviones navales a que se refiere 
el inciso primero podrán entrar al país a 
contar del 19' de septiembre de este año 
y desde esa fecha hasta el 15 de octulbre 
estarán autori1zados para sobrevolar y 
aterrizar en nuestro territorio, como asi­
mismo, para que sus tripulaciones pue­
dan desembarcar sin armas, salvo lo pre­
visto en el inciso precedente". 

Sala de la Comisi'ón, a 21 de a'gosto de 
19,61. 

Acordado en sesión de i,gual fecha, con 
asistencia de los señores Valdés (Presi­
dente accidental), BaIles!teros, Errázuriz 
y Urzúa. 

Continúa como Diputado informante el 
H. señor Ballesteros. 

(Fdo.) : Feo. J. Hormazábal L., Secre­
tario" . 

"Honorable Cámara: 
Vuestra Comi1sión de Agricultura y Co­

lonización pasa a informaros un proyec­
to de ley, iniciado en una moción del se­
ñor Foncea, que establece que las impor­
taciones de arroz que se realicen por las 
zonas que gozan de un tratamiento adua­
nero especial se sujetarán a ,las normas 
generales. 

El proyecto fue detenidamente analiza­
do en vuestra Comisión. Concurrieron a 
su seno los señores ManuelPereira, Ge­
rente de la Empresa de COmercio Agrí­
cola; Francisco lbáñez, funcionario del 
Banco Central; Juan Bulnes, !Presidente 
de la Asociación de Productores de Arroz; 
Humberto Del-Favero, Andrés Rocata­
gliatta y Jua·n Barnett, Pre¡;idente y Di­
rectores, respectivamente, de la Asocia­
ción de Molineros de Arroz. 

Existe actualmente en nuestro país un 
consideraJble stock de arroz. Ello ha de­
terminado, por parte de los dueños de 
molinos, la no celebración de contratos 
de corppra de la producción de las pró­
ximas cosechas. Se ha alterado así todo 
el proceso de producción, pues los a'gri­
cultores que, generalmente, reciben anti­
cipos para los efectos de pa1gar las siem­
bras y demás traibajos propias del culti­
vo del arroz, se ellcuentran enfrentados a 
un doble problema: falta de un seguro 
poder comprador, que los estimule a sem­
brar y, también, carencia de dinero, de­
rivado del hecho que no han recibido an­
ticipos, a cuenta de su futura produc­
ción. 

Los señores Manuel Pereira (Gerente 
de ECA.) y Francisco Ibáñez (Banco Cen­
tral) informaron a vuestra Comisión so­
bre las medidas que se están estudiando 
para normallizar el cultivo del arroz. En­
tre ellas está ;la compra que gCA. hará 
de arroz, para formar un stock, rebaja 
en los préstamos, ,para quienes tengan 
exisencia en Almacenes de Depósito, etc., 



3334 CAMARA DE DIPUTADOS 

medidas todas que están, repetimos, aún 
en estudio. 

El actual stock alcanza a una cantidad 
aproximada a los 500.000 mil quintales. 
Varios factores han contribuido a crear­
lo: buenas coseohas; introducción de 
arroz por las zonas que gozan de un tra­
tamiento aduanero de excepción; las do­
naciones que diversos paíB'es hici'eron a 
nuestros nacionales, con ocasión de los 
sismos que afectaron a las provincias del 
Sur del país; el arroz que ha recibido del 
extranjero Cáritas; algunas importacio­
nes que realizó ECA. y otros y, en forma 
muy consideraible, la' mala calidad de 
arroz de tipo popular que se ha estado ex­
pendiendo en los últimos tiempos. 

¡Se explicó en vuestra Comisión que el 
precio del arroz se halbía mantenido es­
table en los últimos tres años, pero, por 
otra parte, los molineros fueron autori­
zados para aumentar el porcentaje permi­
tido de arroz partido en las distintas ca­
lidades, lo que ha si,gnifitcado un desme­
jora.miento en el "tipo popular" que ha 
disminuido consideraJblemente su deman­
da. 

Las importaciones que se realizaron de 
arroz durante el año 1960 y las que se 
calculan que se harán, sil se si.gue operan­
do en la forma actual durante el a.ño en 
curso, totalizarán, aproximadamente, 477 
mil quintales; los cuales pueden descom­
ponerse, según datos que proporcionó el 
señor Bulnes, Presidente de los Producto­
res de Arroz, en 170.000 importado por 
las zonas que gozan de un tratamiento es­
pecia.} ; 170.000 recibildo por Cáritas; 
23.400 quintales que se recibieron como 
donaciones, con ocasión de los sismos y 
por otras importaciones, lo restante. 

Hay otro dato que es conveniente des­
tacar: el consumo en el año 1960 fue in. 
ferilOr al del a,ño 19159, en 220.000 quinta­
les. 

Vuestra Comisión estudió la situación 
derivada de todos estos complejos facto­
res. Tuvo muy presente la crítica si,tua-

ción que deben afrontar va'rias provincias, 
cuya agricultura se fundamenta, muy es­
pecia:lmente, en el cultivo del arroz. Com­
prende que es una importantísima fuen­
te del trrubajo de los campesinos, ya bas­
tante disminuida con la reducción de otras 
'siembras cama remolacha, maravilla, etc. 
'Tuvo también presente el hecho que debe 
ser fomentado un cultivo que, en pocos 
~ños, ha logrado aibastecer la 'demanda 
nacional. Pesó, también, en el ánimo de 
~os Diputados que lo apro:baron, el hecho 
que, a pesar de las franquicias tributarias 
que gozan las importaciones en esas zo­
nas, el producto llega al consumidor a pre­
cios bastante más altos que los que se pa­
gan en el centro del país. Es deci'r, im­
portadores, intermediarios y almaceneros, 
son los grandes beneficiados, no así el 
pueblo consumidor. 

Al prrestar su aprobación a la iniciati­
va en estudio, vuestra Comilsión, junto 
con someter las importaciones de arroz 
a las normas generales, aprdbó una dis­
posición que faculta al Presidente de la 
República para dictar normas que asegu­
ren la elaboración de arroz, de los dife­
rentes tipos, en calidades que sean aptas 
para el consumo. Comprenden perfecta­
mente los miembros de la Comisión de 
Agricu'ltura y Colonización que sólo me­
jorando su calidad y con precios razona­
ble y justos, se puede aumentar s,u con­
sumo. 

Os' propone, por laos razones brevemen­
te expuestas, que serán ampliadas por el 
Diputado Informante, lo aprobéis, tam­
bién, redactado en los términos siguien­
tes: 

Proyecto de ley: 

"ArtícuLO único.-Las importaciones de 
arroz, en cualquiera de sus formas, que 
se efectúen dentro de las zonas regidas 
por el DFL. NQ 303, de 5 de agosto de 
1953 y por las Leyes NQs 12.008, de 23 de 
febrero de 1956; 12.858, de 3 de febrero 
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de 1958 Y 14.15S5, de 5 de abril de 19'61, 
se sujetarán, desde la publicación de la 
presente ley, a las normas generales vi­
gentes para el resto del país. 

Artículo transitorio.-Dentro del plazo 
de 60 dí3JS contados desde la fecha de la 
publicación de la presente ley, el IPresi­
dente de la República dictará un Regla­
mento especial que asegure la elaboración 
de arroz de los diferentes tipos de una 
calidad que sea apta para el consumo'''. 

Sala de la Comisión, a 22 de agosto de 
1961. 

Acordado en sesión de fecha 21 del pre­
sente, con asistenci'a de los señores Del 
Río (Presidente), Aravena, Ocha'gavía, 
Prado, señora Rodrí.guez doña Ana, Se­
púlveda, Sívori y Ta.gle. 

Se designó Diputado Informante al H. 
señor Ochagavía. 

(Fdo.): Ca;rlos Andrade Geywitz, Se­
cretario de la Comisión". 

6.-MOCION DEL SEÑOR FLORES CASTELLI 

"Honorab1e Cámara: 
La ley N9 13.373, publicada. en el "Dia­

rio Oficial", de 11 de septi'embre de 19'59, 
en su artículo primero prorrogó la vigen­
cia del impuesto adicional sobre el ava­
lúo de los bienes raíces de la comuna de 
Coihueco del departamento de GhilIán, del 
tres por mÍ!! anual, establecido en el ar­
tículo 49 de la ley N9 11.993, de 23 de di­
ciembre de 19155, modificada por la ley 
N9 13.282, de 22 de diciembre de 1958, 
por cinco años, contados desde la publi­
cación de la misma. 

Por el artículo segundo, se establece 
que el producto de la contribución a que 
se refi1ere el artículo anterior, será inver­
tido directamente por la Municipalidad de 
Coihueco, en conformidad a un ,plan a.nual 
extraordinario que determinará dicha 
Corporación, y en el cual se consultarán 
obras de adelanto en la proporción y pa­
ra los fines consiguientes: 

El 70% para el mejoramiento de la 
red caminera de la comuna, especialmen-

, 

te el camino que une a Coihueco con Chi­
llán, el que podrá aportarse como eroga­
ción particular de acuerdo con lo dispues­
to en la Ley N9 4851. 

El 30 % restante, para ,la construcción 
de aceras, dentro del radio urbano de Coi­
hueco. 

ICabe señalar que el rendimiento de'­
impuesto anterior, destinado en un 70 % 
para la red caminera de la comuna, ha 
permi1tido un efectivo mejoramiento. en 
estas vías de comunicación. 'Sin embargo, 
es de toda evidencia que debe cuidarse su 
permanente conserv~ción con la mafluina­
ria apropiada, esto es, motoniveladora, 
camiones de transporte de materÍ'al y de­
más implementos que se destinen al efec­
to. 

La I. Municipalidad de Coihueco carece 
de medios económicos para tales adquisi­
ciones, y como por otro lado 10s fondos 
proveni'entes de la ley N9 13.373 tienen 
un fin específico: mejoramiento de la red 
caminera de la comuna y construcción de 
aceras dentro del radio uI1bano de Coi­
hueco, la Corporación ha resuelto la ad­
quisición de maquinarias y demás ele­
mentos necesarios para la conservación, 
arreglos y cuidados de la mencionada' red. 

Con el objeto de facilitar el propósito 
referido, vengo en presentar a la conside­
ración de la H. Cámara de Diputados el 
siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégase al artículo 
2rJ de la ley N9 13.373i- publicada en el 
"Diario Oficial", ae 1:t.'ide septiembre de 
1959, como i'nciso tercero, el siguiente: 

"La MunicipaUdad de Coihueco, con 
cargo al 70% destinado al mejoramiento 
de la red caminera de la comuna, podrá 
adquirir las m3Jquinarias necesarias y los 
elementos respectirvos, para la conserva­
ción, arreglos y cuidados permanentes de 
dicha red". 

(FdQ.): Víctor Flore:s Castelli". 



3336 CAMARA DE DIPUTADOS 

7.-MOCION DE LOS S~ORES CHECURA, MA­

GALHAES, GUERRA, SILVA ULLOA, ATALA 

y URZUA. 

"Honorable Cámara: 
La ley NQ 11.860, Orgánica de las Mu­

nicipaJidades, en su artículo 82, y la ley 

NQ 13.M2, en su armculo 2Q, ordenan que 

-las Municipaládades del país deben in­

cluir en sus presupuestos ordinarios anua­

les, un veinte por ciento de sus ingresos 

ordinarios efectivos en Obras Nuevas y 

de Adelanto 'Local, y un cinco por cien­

to para viviendas de obreros y empleados 

municipales. 
Algunas Municipalidades, como es el 

caso de la de Iquique, no han podido cum­

plir con esta obligación desde el año 1958, 

dada la exigüidad de sus entrada,s, las 

cua~es deben comprometerse, en su mayor 

parte, en sueldos, jornales, leyes sociales, 

previsión, indemnizaciones legales, jubila­

ciones, etc. 
Los organismos edilicios de las provin­

cias de Tara¡pacá, Antofa,gasta y O'Hig­

grns, ,han podido cuibrir las obligaciones 

de hacer obras nuevas de adelanto local 

COn cargo a los recursos de la ley del co­

bre NQ 11.,828 y, por lo tanto, no se ha 

podido justificar en la práctica una dua­

lidad de obli.gaciones en cuanto al finan­

ciamiento de esas obras. Sin embar,go, la 

Contraloría exige, en cumplimiento de la 

ley, la mencionada duaUdad al reparar a 

los municipios que se consulten en los 

presupuestos el 20% a que se refieren las 

leyes 11.860 y 13.15'52. Actualmente está 

exigiendo que en los presupuestos de 1962 

se incluya los valores que deibieron con­

sultarse desde 1~8 a"la fecha. 

Si tal exi'gencia se hiciera afectiva, las 

Municipa:lidades quedarían ,prácticamen­

te desfinanciadas en cuanto a sus pagos 

más indispensables. 
Frente a tal} situación, se ha conside­

rado la necesidad de l~berar a las Muni­

cipalidades afectas a la ley NQ 11.828 de 

la obligatoriedad de destinar sus fondos 

ordinarios en obras nuevas, transforman­

do el imperativo de las leyes 11.860 y 

13.552 sólo en una facultad optativa, ya 

que los mencionados organismos están 

}:levando a la práctica una serie de obras 

nuevas con cargo a los fondos del coibre. 

Por tanto, sometemos a la consideración 

de la Honoralble Cámara, la aprobación 

del siguiente 

Proyecto de ley: 

"Articulo único.-Las Municipalidades 

de ,las provincias de Tarapacá, Antofagas­

ta y ICoquimbo, que perciban fondos de la 

ley NQ 11.828, para atender exclusivamen­

te obras nuevas y de adellanto local en sus 

respectivas comunas, estarán -si así con­

viniere a sus presupuestos ordinarios­

exentas del cumplimiento de las disposi­

dones del artículo 82 de la ley NQ 11.860 

y artículo 2Q de ia ley 13.5'52, en cuanto 

no lo hayan hecho en sus presupuestos 

anteriores o para el futuro". 
Santiago, agosto de 1961. 
(Fdos.) : Jumn Checura.-Manuel Ma­

galhaes.-Ramón Silva UUoa.-Juan Ata­

la.-BernardiJno Guerra.-Iván Urzúa. 

8.-MOCION DE LOS S~ORES LEYTON, CO­

RREA LARRAIN, ATALA, VALENZUELA 

y URZUA. 

"Honorable Cámara: 
Hace próximamente diez años se plan­

teó en la comuna de Rengo la necesidad 

de construir un Hotel, ya que, a esa fe­

cha, no existía ningún esta:blecimi1ento de 

esa cIase que permitiera atender la afluen­

cia de público desde otras localidades. 

La idea ,prendió rápidamente en los di­

versos sectores de la poib:lación de Rengo, 

pero no pudo llevarse a la práctica hasta 

seis años después, debido a la carencia de 

fondos de la 1. Municipalidad de la co­

muna, que había resuelto asumi~ la res­

ponsabilidad de llevar adelante la cons-
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trucción, toda vez que se trataba de un .. 
proyecto de amplio beneficio comunal. 

Sería lato extenderse sobre las enor­
mes dificultades' que hubo que vencer pa­
ra iniciar las dbras y llevarlas a buen tér­
mi'no. Baste decir que con las entradas 
que produjo la Ley del Cobre, siempre in­
suficientes, más préstamos bancarios con 
el respaldo de esas mismas entradas, etc., 
fue posible hacer realidad ese anhelo co­
muna1, el que signirficó un ,gasto superior 
a los doscientos cuarenta mil escudos. 

Por fin, en el mes de mayo del año 
pasado, la 1. Municipalidad de Rengo, en 
una solemne ceremonia en la que partici­
pó todo el pUelblo de esa ciudad, procedió 
a inaugurar el Hotel, ubicado en la Plaza 
de Armas de esa 10carIidad. 

Hubo inmensa satisfacción de parte 
del público por estimarse que, de este mo­
do, se daiba un efectivo paso hacia el pro­
greso de la región. 

¡Pero, desde esa fecha hasta el presen­
te, esas esperanzas no se han visto cum­
plidas, porque lá escasez de recursos mu­
nicipales no ha permitido alhajarla y ahí 
yace la construcción, abandonada. 

Esa misma región, a la que une la cir­
cunstancia de que los bienes raíces están 
enormemente recargados de tributos, ha 
impedido entregar en concesión e,l cita­
do establecimiento y tampoco ha sido po­
sible que la 1. Municipalidad lo explote 
por su cuenta. 

En efecto, el solo pago de tributos, to­
mando en consideración el hecho de que 
el avalúo del Hotel asciende a Ia cantidad 
de ciento treinta y cinco mH escudÚlS, es 
de un orden superior a Ilos cuatro mil es­
cudos anuales. 

Es decir, que para iniciar la explota­
ción del Hotel, sería necesario el pago de 
los trirbutos, más el alhajamiento del lo­
cal. Estos fa'ctores hacen prácticamente 
nulas las conveniencias comerciales dea es­
tablecimiento, como lo demuestra el des­
interés absoluto que ha encontrado el Mu­
nicipio de Rengo en sus reitirados inte~-

tos de entregarlo en concesión, incluso 
con sacrificio de legítimas ventajas a que 
tendría derecho. 

Una prueba que reafirrma lo anterior, 
es que en 10 que se refiere a los locaijes 
comerciales que posee dicha propiedad, 
por ejemplo, los pocos que han sido entre­
gados en arrendamiento no han podido 
ser recargados con las contribuciones fis­
cales en sus cánones, con perjuicio eviden­
te pará los intereses del Municipio, que 
debe albsorber por s,í misma esos gastos. 

En estas condiciones, los parlamenta­
rios de la provincia de O'Hilggins que sus­
criben esta moción, han estimado de ur­
gencia el ir a la dictación de una ~ey que 
ayude a este Municipio a poner en fun­
cionamiento lo que es fruto de un gran es­
fuerzo colectivo. Al pensar de este mo­
do, han tenido, también, especialmente en 
cuenta, que a comienzos del próximo año 
se llevará a efecto en nuestro país el Cam­
peonato Mundial de Fútbol, una de cuyas 
sedes es Rancagua, y Rengo, Villa Olím­
pica, 110 que implica la obligáción de te­
ner alojamiento en condiciones de ser 
utilizado por los extranjeros que concu­
rran a tan importante torneo deportivo. 

Así, han coincidido en apreciar que una 
manera de cumplir este objetivo, sería el 
de suspender, por el lapso de diez años, 
el pago de tributaciones por concepto de 
impuesto a los bienes raíces, que en la 
actualidad impiden que el Hotel en refe­
rencia sea puesto en funcionamiento. Se 
ha estimado que el plazo de diez años es 
sufidente para que el establecimiento al­
cance un financiamiento apropiado. . 

'Por las razones expuestas, los' Diputa­
dos suscritos tienen el honor de someter 
a vuestra consideración, el siguiente 

\Proyecto de ley: 

"Artículo úwico.-Exímese del pago de 
contribuciones a los bienes raíces, el in­
mueble de propiedad de la 1. Municipali­
dad de Rengo, Ulbicada en la Plaza de Ar-
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mas de esa comuna y destinada a estable­

cimiento :hotelero y locales comerciales. 

Los tributos que en virtud de las le­

yes a que se hace referencia en el itnciso 

anterior adeudare la Corporación ya ci­

tada, en relación con dicho inmueble, se­

rán condonados en su totalidad por la 

Dirección General de Imupesios Inter­

nos" . 
(Fdos.): Rioardo Valenzuela. - Este­

ban Leyton.-Salvador Correa Úlffmín. 

-Iván UrzWL.-Juan A tala". 

9.-MOCION DEL SEÑOR VIDELA 

"Honorable Cámara: 
La d&ctación apresurada del DFL. N9 

290, que creó la Empresa Portuaria de 

Chile, y del DFL. N9 338, que creó el Es­

tatuto Administrativo en actual vigencia, 

trajo por consecuencia que sus diversas 

di'sposiciones adolecieran de graves va­

cíos que han afectado la estabilidad y ca­

rrera de los funcionarios que la compu­

sieron desde su principio, o sea, los pro­

venientes del ex Servicio de Explotadón 

de Puertos, Aduana y Presupuestos. 

Por esta razón se somete a la conside­

ración de la Honoralble ,Cámara de Di­

putados el siguiente proyecto de ley, que 

.corrige diversas omisiones y restituye a 

los funcionarios indicados los mismos de­

rechos que tenían y que les fueron desco­

nocidos por los cueI1pos legales ya cita­

dos. 

,Proyecto de ley: 

"Artículo 19-El personal de emplea­

dos con más de quince años de servi'cios 

computabÍes para su previsión, que se ale­

jen voluntariamente de la Empresa 'Por­

tuaria de Chile podrán acogerse a jubi­

lación, de conformidad a la legislación 

vigente, sin acreditar otro requisito. 

Artículo 29-Para ingresar como em­

pleado en la Planta G€neral de la Empre­

sa, sección Administrativa, sólo podrá ha-

. 

cerse por concurso y en el último lugar 

del escalafón. Se requiere tener 69 Año 

de Humanidades o estudios equivalentes. 

Estos requi'sitos no rigen para el per­

sonal de empleados y obreros en actual 

servicio. 
4rtículo 39-Para ocupar los cargos de 

Administrador o Jefe de Movilización en 

la Planta de la, Empresa Portuaria se exi­

girá como requisito previo tener a 10 

menos quince (15) años de servicios en 

el ex Servicio de Explotación de Puertos 

y que se encuentren en funciones desde la 

creación de la Empresa o que se hayan 

prestado serviCÍ'o en la Aduana o Presu­

puesto, y que fueron trasladados por. el 

DFL. N9 290. 
Declárase aplicable para todo el per­

sonal de empleados de la Empres.a Por­

tuaria de Chile 10 dispuesto en la Reso­

lución N9 222 del 3 de septiembre de 

1959; Decreto N9 3.236 de enero de 1954, 

y Decreto NQ 349, de 5 de abril de 1.960, 

como asimismo lo estipulado en la ley 

14.171, artículo 161. 
Artículo 49-Los empleados de la Em­

presa Portuari1a de Chile se,guirán afec­

tos a los beneficios señalados en la Ley 

N9 13.023, en sus artículos 69, 89 Y 99". 

(Fdo.) : Pedro Vide la". 

lO.-MOCION DEL SEÑOR BALLESTEROS 

"Honorable Cámara: 
La Sexta Categoría de la Ley de la 

Renta grava las rentas provenientes del 

ej ercicio de las profesiones li'berales y de 

otras ocupaciones lucrativas no compren­

didas en las demás categorías. 
Sucede de que las .asoCÍ'aciones de pro­

fesionales, cuyo fin preciso es el de pres­

tar exclusivamente servicios profesiona­

les, como ,por ejemplo, una asociación de 

ingenieros desti'nada a realizar únicamen­

te obras de ingeniería, se encuentran con 

la obligación de imponer en la Tercera 

Categoría la elevada tasa del 30%, en 

s:ircunstancias de que si los ingenieros 
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que componen dicha as-ociación ejercie­
ran independientemente su profesión, tri­
butarían en la Sexta Categoría con la ta­
sa del 17%. 

Esta situación se extiende a todas las 
asociaciones y s-ociedades de personas que 
ejercen profesiones liberales, cualesquiera 
que ellas sean. 

Como no estimo justa esta diferencia 
de tratamiento para uno y otro caso, con­
siderándose que en ambos se trata del 
ejercicio de profesiones liberales, vengo 
en proponer a la consideracivn de la Ho­
norwble Cámara el siguiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo único.-Agrégas,e el siguiente 
inciso al 'artículo 43 de la Ley de Impues­
to a la Renta: 

"Este mismo impuesto lo pagarán las 
sociedades o asoCÍtaciones de personas que 
ejerzan profesiones liberales que tengan 
por único objeto prestar en forma exclu­
siva servicios profesionales". 

(Fdo.) : Eugenio Ballesteros". 

ll.-MOCION DEL S~OR GAONA 

"Proyecto de ley: 

Artículo único.-Concédese, por gracia, 
una pensivn equivalente a un sueldo vi­
tal del Departamento de Santiago, a don 
Eduardo González Martínez. 

El gasto que demande la aplicación de 
la presente ley se imputará al ítem de 
Pensiones del Presupuesto del Ministe­
rio de Hacienda. 

(Fdo.): Renato Gaona Acuña". 

12.-MOCION DE VARIOS SEÑORES 
DIPUTADOS. 

Proyecto de ley: 

"A rtículo único.-Declárase, por gra­
cia, en favor de don GuiUermo Alvarez 
ESCOlbar, que tiene derecho a que se le 

conceda una nueva cédula de retiro de Ca­
rabineros de Chile, de conformidad al ar­
tículo 36 de 1a ley N9 11.5915, debiendo 
considerársele, por tanto, y para todos 
los efectos lega'les, ·incluso goce de quin­
quenios, exceso de tiempo servido en gra­
dos, ascensos y reliquidación de desahu­
cio, como cesado en el cargo a la fecha 
de promulgación de la presente ley. 

El gasto que demande el cumplimiento 
de esta ley se imputará al í,tem de pen­
siones del presupuesto del Mini'sterio de 
Hacienda. 

(Fdo.): Luzberto Pantoja,.- Esteban 
Ley ton. 

13.-MOCION DEL SEÑOR PARETO 

"Proyecto de ley: 

"Artículo único.- Concédese, por gra­
cia, una pensión -<le E9 60, al ex funciona­
rio público señor Pedro Segundo Antonio 
Díaz Pérez. 

El. gasto que demande el cumplimien­
to de la presente ley, será de cargo al 
Item de Pensiones del MilJ1isterio de Ha­
cienda". 

(Fdo.) : Luis Pareto González". 

14.-MOCION DEL S~OR DA BOVE 

"A rtículo único.-Auméntase, por gra­
cia, a la suma de 180 escudos mensuales 
la pensión de jubilación del ex funciona­
rio de la Tesorería 'Provinci1aI de Valdi­
via, don Enrique Agüero Gallagher. 

El mayor gas'to que importa esta ley se 
imputará al ítem de pensiones del presu­
puesto del Ministerio de Hacienda". 

(Fdo.) : Gaswn Da Bove", 

15.-MOCION DEL SEÑOR BARRA 

Proyecto de ley: 

Artículo único.-Concédese, por gracia, 
a don Agustín Echavarría Catalán, una 
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pensión de cincuenta escudos mensuales. 

El gasto que demande esta ley se im­

putará al ítem de pensiones del presupues­

to del Ministerio de Hacienda". 
(Fdo.) : Albino Barra". 

16.-MOCION DEL SEÑOR ZUMAETA 

"Proyecto de ley: . 

"Artículo ú11Jico.--'Concédese, por gra­

cia, al señor Germán Marín Sáez, una 

pensión vitaJiiciaascendente a la suma de 

cuarenta escudos mensuales. 
El .gasto que demande el cumplimiento 

de la presente ley, se imputará al ítem 

del Presupuesto de~ Ministerio de Ha­

cienda". 
(Fdo.) : Alonso Zumaeta". 

17.-PRESENTACIONES 

Con la primera, el señor Lavandero so­

licita el desarchivo del proyecto de ley 

que refunde mociones de diversoSI señores 

Diputados, relacionadas con el deporte 

y la Educación Física, y 
ICon la última, el señor Guillermo Alva­

rez Escobar solicita copi'as autorizadas de 

la moción e informes que dieron origen 

a la diciación de la Ley NQ 14.'5:68, que lo 

beneficia. 

V.-TEXTO DEL DEBATE 

-Se abrió la sesión a las 16 horas y 15 

minutos. 
El señor SCHAUUSOHN (Presidente). 

-En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

Las Actas de las sesión 33lil , 34lil , 35lil , 

36lil, 37 lil , 38lil y 39 lil , quedan aprobadas por 

no haber merecido observaciones. 

Las Actas de las sesiones 40lil, 41 lil , 42lil , 

43 lil, 44:¡1., 45:¡1., 46:¡1. Y 47<l, están a disposi­

ción de los señores Diputados. 
Se va a dar ·la Cuenta. 
El señor Cañas (Prosecretario acciden­

tal) da cuenta de los asuntos recibidos en 

Secretaría. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Terminada la Cuenta. 

1.-DESARCHIVO DE UN PROYECTO DE LEY 

RELATIVO AL DEPORTE Y A LA EDUCACION 

FISICA. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se ha solicitado, por el Honorable señor 

Lavandero, el desarchivo del proyecto que 

refunde diversas mociones relacionadas 

con el deporte y la educación física. 

Si le parece a la Honorable Cámara, se 

acordará el desarchivo de este proyecto de 

ley. 
Acordado. 

2.-COPIA AUTORIZADA DE UNA MOCION E 

INFORME RECAIDO EN UN ASUNTO DE 

INTERES PARTICULAR. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-El señor Guillermo Alvarez Escobar ha 

solicitado copia autorizada de la moción e 

informe que dieron origen a la dictación 

de la ley NQ '14.568, que lo benefia. 

Si le parece a la Honorable Cámara. se 

accederá a lo solicitado. 
Acordado. 

3.-REAJUSTE DE REMUNERACIONES AL SEC­

TOR PRIVADO.-NECESIDAD DE CELEBRAR 

SESIONJ¡;.S ESPECIALES PARA EL DESPACHO 

DEL PROYECTO DE LEY SOBRE LA MATERIA. 

El señor MUSALEM.- Pido la pala­

bra, señor Presidente, por un minuto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento de la Sala para 

conceder la palabra al Honorable señor 

Musalem, por un minuto. 
Acordado. 
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MUSALEM. -, Señor Presi­

dente, la Comisión de Trabajo y Legisla­

ción Social de la Honorable Cámara des­

pachó, hace más de dos semanas, el pro­

yecto presentado por los parlamentarios 

del Partido Demócrata Cristiano que rea-
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justa los sueldos y salarios en un 23,5 %. 
Por otra parte, distintos sectores de esta 
Honorable Corporación han expresado su 
acuerdo en legislar' sobre esta materia. El 
Comit€ del Partido Liberal, Honorable se­
ñor Allende, propuso en la Comisión de 
Trabajo y Legislación Social un reajuste 
del 1'5%; el Partido Radical ha propicia­
do un aumento de sueldos y salarios del 
16,66 % ; y, así, todos los sectores han ma­
nifestado, de una manera o de otra, no só­
lo su conformidad con la idea de legislar 
sobre reaju~te de sueldos y salarios, sino 
que han reconocido la necesidad de ha­
cerlo en forma urgente, especia.Jmente en 
consideración a la situación social que se 
ha produc1do en el país. 

Señor Presidente, nosotros no pretende­
mos que los demás sectores de la Honora­
ble Cámara acepten el guarismo -de 
~3,5 %- que hemos propuesto; sin em-

, bargo, creemos que debe legislarse sobre 
esta materia y por ello deseamos pedir a 
Su Señoría que cite a una sesión especial... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de Su Señoría. 

El señor MUSALEM.- Yo había soli­
citado dos minutos, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Solicito la venia de la Sala para conce­
der ún minuto más al Honorable señor 
Musalem. 

Acordado. 
Puede continuar Su Señoría, por un mi­

nuto más. 
El señor MUSALEM.- Por eso quere­

mos pedirle al señor Presidente de la Ho­
norable Cámara, que, en uso de su facul­
tad exclusiva, cite a la Honorable Cor­
poración a sesiones especiales para tratar 
este proyecto y que lo ponga en lugar pre­
ferente de la Tabla. 

El señor Presidente me ha expresado, 
antes de empezar la sesión, que esta ini­
ciativa sería colocada en la Tabla para la 
próxima semana. Sin embargo, nosotros 

estimamos que, habiendo consenso en 
cuanto a la. urgencia de legislar en este 
sentido, no se justifica esperar hasta la 
próxima semana para tratar este proyec­
to, ya informado por la Comisión respec­
tiva. 

Reitero, señor Presidente, que no pre­
tendemos imponer un guarismo de reajus­
te; sólo deseamos que se legisle, que se ob­
tenga el acuerdo de todos los sectores de 
la Honorable :Corporación para dar un 
porcentaje determinado de reajuste a to­
dos los sectores asalariados del país. Y 
nosotros queremos que, dentro de las fa­
cultades que el señor Presidente tiene, la 
Mesa ponga el proyecto en Tab"la y cite 
a cuantas sesiones sean necesarias para 
tratarlo, pues los otros medios reglamen­
tarios que tenemos no nos han permitido, 
hasta el momento, conseguir que la Hono­
rable Cámara conozca y despache este pro­
yecto, dado que algunos sectores de esta 
Honorable Corporación, actuando en for­
ma contradictoria, han entorpecido la tra­
mitación de esta iniciativa. 

Por último, quiero dejar en claro que 
responsabilizaremos. a la Mesa si, en el 
momento oportuno, no cita a sesiones es­
peciales para este objeto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo concedido a Su Se­
ñoría. 

Con la venia de la Sala, quiero hacer­
me cargo de las palabras del Honorable 
señor Musalem, desde la Mesa. 

Deseo llamar la atención del Honora­
ble señor Diputado acerca de que sus úl­
timas expresiones exceden los límites re­
glamentarios porque inciden en faculta­
des que la Mesa puede ejercer privativa y 
discrecionalmente. Resulta tanto más ex­
traño su planteamiento, cuanto que, per­
sonal y espontáneamente, como lo ha de­
clarado, le anuncié a Su Señoría, igual que 
a otros Comités Parlamentarios, mi deci­
sión de citar a la Honorable Cámara pa-
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ra tratar tan importante materia. Como 

se trata de facultades privativas, la Mesa 

tomó libremente la resolución. 

El señor FUENTEALBA.- No se pue­

de pedir nada, entonces, en virtud de las 

facultades privativas de la Mesa ... 

El señor ISCHAULSOHN (Presidente). 

~Excúseme, Honorable Diputado. Estoy 

respondiendo a la frase final del Honora­

ble señor Musalem, que excede de la sim­

ple petición. 
Finalmente, quiero reiterar a la Hono­

rable Cámara que el Reglamento franquea 

a los señores Diputados medios competen­

tes para impetrar sesiones especiales pa­

ra tratar el proyecto aludido, independien­

temente de la iniciativa personal de la 

Mesa. 

4.-0TORGAMIENTO DE PRESTAMOS POR LAS 

INSTITUCIONES DE PREVISION A LOS IMPO­

NENTES, JUBILADOS Y BENEFICIARIOS DE 

MONTEPIO DOMICILIADOS EN LAS PROVIN-

clAs DE ATACAMA y COQUIMBO. 

El señor SCHAUlJSOHN (Presidente). 

-Entrando a la Tabla de Fácil Despacho, 

corresponde tratar, en primer lugar, la 

moción que dispone que las instituciones de 

previsión deberán conceder prestamos a 

los imponentes, jubilados y beneficiarios 

de montepíos, domiciliados en las provin­

cias de Atacama y Coquimbo; 

El proyecto está impreso en el Boletín 

N9 9.508. 
Diputado informante de la Comisión de 

Trabajo y Legislación Social es el Hono­

rable señor Fuentealba. 

El señor Secretario va a dar lectura a 

las indicaciones. 

El señor YA V AR (Secretario acciden­

tal).- Indicación de los señores Peña­

fiel y Zepeda Coll, para agregar como in­

ciso final del artículo 19, el siguiente: 

"Las disposiciones precedentes se aplica­

rán también al Servicio de Seguro Social, 

para cuyo efecto esta institución otorgará 

a sus imponentes y demás beneficiarios a 

que se refiere este artículo, préstamos es­

peciales, en las condiciones ya indicadas, 

de EQ 100 para aquellos que acrediten car­

gas familiares y de hasta E9 50 para los 

restantes" . 
Indicación de los señores Aguilera, 

Mercado, Peñafiel y Zepeda Coll, para 

agregar en el artículo 29, después de la 

palabra "Municipales": "obreros fiscales 

o imponentes del Servicio de Seguro So­

~ial" . 
Indicación de los señores Ramírez y 

Osorio para reemplazar, en el artículo 19, 

entre las palabras "Ata cama y Coquim­

bo", la conjunción "y" por una coma (,), 

y agregar a continuación de "Coquimbo": 

"y el departamento de Petorca de la pro­

vincia de Aconcagua" . 

De los mismos señores Dipuatdos, para 

sustituir en el artículo 49, la frase 

"E9 1.800.000" por la siguiente: "que ~a 

necesario para dar cumplimiento a la pre­

sente ley". 
Indicación de los señores García, Miran­

da, Peñafiel, Aguilera, Fuentealba, Pon­

tigo, Mercado y Zepeda Coll, para reempla­

zar la suma "EQ 1.180.000" por la siguien-

te: "E9 2.800.000". . 

Indicación de los señores Zepeda Coll 

y Peñafiel, para agregar el siguiente ar­

tículo nuevo: "Exímese a los comercian­

tes minoristas de las provincias de Ataca­

ma y Coquimbo del pago de Impuesto a 

la Renta por el año tributario de 1961. En 

caso que este impuesto se haya cancela­

do en todo o en parte, este pago servirá de 

abono para el Impuesto de la Renta que 

deban pagar los mismos comerciantes el 

año 1962". 
El señor SCHAUUSOHN (Presidente). 

-En discusión general y particular el 

proyecto. 
El señor MIRANDA (don Hugo). _ 

·Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor SGHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor MIRANDA (don Hugo). -

Señor Presidente, en sesión pasada tuve 
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oportunidad de escuchar el informe que autónoma, Empresas del Estado y munici­
diera el Honorable señor Fuentealba so- pales para anticipar fondos a la Caja de 
bre este proyecto de excepción que favo- Previsión a que esté afiliado su personal. 
rece a las provincias de Coquimbo y Ata- Pues bien, según he advertido, algunos se­
cama. ñores Diputados han formulado indicación 

El país y la Honorable Cámara conocen con el objeto de completar la enumeración 
la difícil situación creada a estas provin- de los imponentes que tendrían derecho a 
cias por la sequía que tuvieron que sopor- este beneficio. 
tar en el curso del año pasado. Para re- Por el artículo 39 se autoriza también a 
mediar esta situación, mi Honorable co- las instituciones de previsión para otor­
lega señor Aguilera tuvo a bien presentar gar los préstamos a que se refiere esta 
la iniciativa legal en debate que, a nuestro ley con cargo a sJs excedentes. En reali­
entender, enCierra un alto contenido de dad, como solamente algunas de dichas ins­
justicia social. Por esto, le prestamos tituciones podrían acogerse a las disposi­
nuestro amplio apoyo en la Comisión de ciones citadas, ya que es sabido que no to­
Trabajo y Legislación Social. Tuvimos das están en situación de disponer de ex­
oportunidad de presentar, durante su dis- cedentes, me permití formular la indica­
cusión en ella las indicaciones que se han ción que se convirtió en el artículo 49. 
traducido en el artículo cuarto y en algu- Algunos señores Diputados han formu­
nas modificaciones hechas al artículo pri- lado indicación tendiente a elevar la suma 
mero._Estas proposiciones, que fueron consultada en el artículo 49 de E91.800.000 
aceptadas por gran mayoría en la Comi- a E9 2.800.000. En realidad, esta disposi­
sión, tiene por finalidad permitir que los ción, a nuestro juicio, se justifica, puesto 
beneficios que se pretenden otorgar lle- que está condicionada al hecho de haberse 
guen a los imponentes activos y pasivos de incluido en el proyecto a la provincia de 
las provincias señaladas. Atacama. 

El Honorable señor Magalhaes tuvo a El procedimiento es bien simple, señor 
bien formular indicación para incor{lorar Presidente. Se obliga al Banco Central a 
a la provincia de Atacama en los benefi- otorgar a las instituciones de previsión 
cios de este proyecto, puesto que ella tam- préstamos hasta por la suma señalada, en 
bién ha sufrido los graves efectos deriva- las condiciones que en el mismo artículo 
dos de la dura sequía que ha debido sopor- se determinan, es decir, con una amorti­
tar la región norte del país. _ zación que extinga la deuda en un plazo no 

Por este motivo, y como estamos en com- inferior a cinco años y con un interés no 
pleto acuerdo con las disposiciones con te- superior al 6 % ... 
nidas en la moción presentada por nuestro El señor LA V ANDEHO.- ¿ Me conce-
estimado colega Honorable señor Aguile- de una interrupción, Honorable colega? 
ra, me permito pedir a la Cámara que se El señor MIHANDA (don Hugo) .-Con 
sirva prestarle su aprobación. todo gusto, Honorable colega. 

El artículo 49 del proyecto, como dije El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
anteriormente, tiene por objeto asegurar -Con la venia del Honorable señor Mi­
que las instituciones de previsión, estén randa, tiene la palabra Su Señoría. 
en condiciones de servir los empréstitos El señor LA VANDERO.~ Señor Pre­
que por ley se ordenan. De manera que, es- sidente, con el ánimo de acelerar el despa­
te proyecto tiene un doble financiamiento, cho de este proyecto y hacerlo lo más vi a­
señalado en los artículos 29 y 39. Por el ble posible, quisiera formular una indi­
artículo 29 se autoriza a las instituciones caClOn que podría incorporarse precisa­
semifiscales, fiscales de administración mente a ese artículo. En primer lugar, es-
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ta disposición, que se refiere a los présta­
mos que otorgaría el Banco Central no es 
imperativa, puesto que dice: " ... autoríza­
se a las Instituciones de Previsión para 
que contraten con el Banco Central ... " 

El señor FUENTEALBA.- Sí, lo es. 
El señor LA V ANDERO.- El artículo 

establece que el Banco Central otorgará 
estos préstamos ... 

El señor FUENTEALBA. - Estarán 
obligados a otorgarlos. 

El señor LA V ANDERO.- ... siempre 
que sean solicitados por las instituciones 
de previsión. 

En segundo término, el interés de 6% 
es tan baj o que, a veces, se presenta el in­
conveniente de que esos préstamos no st\ 
concedan en atención a que los Banco& 
no ganan al hacer operaciones con tan es­
caso porcentaje de interés. 

El señor KLEIN.- Pero los Bancos 
tienen una función social que cumplir. 

El señor LA V ANDERO.- Igual cosa 
sucedió cuando se despachó en esta Hono­
rable Cámara una iniciativa que concedía 
un préstamos a los periodistas de la zona 
damnificada por los terremotos del año 
pasado y en la cual, con el mejor de los 
propósitos por parte de los Honorables co­
legas, se estableció un interés del 6 %. La 
Caja de Previsión de Empleados Públicos 
y Periodistas no pudo otorgar ese présta­
mo, lisa y llanamente, porque las institu­
ciones bancarias no estaban dispuestas a 
conceder empréstitos a la Caja a un in'­
terés tan bajo. Por esa razón, solicitaría 
que en este artículo se elevara el porcen­
taje de interés, no con el objeto de recar­
gar lo que deba pagar el imponente, sino 
con el fin de hacer más operante esa ini­
ciativa. 

N ada más, señor Presidente, y muchas 
gracias. 

El señor MIRANDA (don Hugo). ~ 
Señor Presidente, agradezco la explicación 
dada por el Honorable señor Lavandero 
para hacer, según ha manifestado, más 
operante este proyecto. 

Sin embargo, debo decir que la Comi-

sión estimó que los términos en que estaba 
redactado el artículo, que tuvo origen en 
una indicación del Diputado que habla, 
eran adecuados. Así consideró que ese in­
terés era suficiente para que las institu­
ciones de previsión contrataran los em­
préstitos necesarios en el Banco Central, 
con el objeto de que a su vez, concedieran 
préstamos a sus imponentes, en las mismas 
condiciones que tales institutos los obtu­
vieron del mismo organismo emisor, el 
Banco Central. 

El Honorable señor Clavel me ha soli­
citado una interrupción. Se la concedo con 
todo agrado. 

.81 señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Mi­
randa, tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CLAVEL.- Señor Presiden­
te, el Honorable señor Miranda se ha re­
ferido ya a la justicia que encierra este 
proyecto. Considero que esta iniciativa 
obliga a las cajas a acudir en ayuda de 
sus imponentes, ya que en su artículo 29 
dice: "Autorízase a las instituciones se­
mifiscales, Fiscales de Administración 
Autónoma, Empresas del Estado y Muni­
cipale."l para anticipar fondos a la Caja 
de Previsión a que esté afiliado su perso­
nal, a cuenta de las imposiciones que de­
ban efectuar en ellas, para que esa Caja 
conceda a dicho personal los préstamos 
mencionados en el artículo primero". El 
artículo 39 dice: "Las Instituciones de 
Previsión podrán otorgar los préstamos a 
que se refiere esta ley con cargo a sus 
excedentes ... ". En cambio, en el ártículo 
49 se le da el financiamiento necesario pa­
ra que estas Cajas puedan acudir en ayuda 
de sus imponentes. 

Por lo tanto, estimo que este proyecto 
debe volver a Comisión para establecer, en 
los artículo 29 y 39, que las Cajas estarán 
obligadas a otorgar esos préstamos a sus 
imponentes, en las mismas condiciones que 
a ellas les impuso el Banco Central de 
Chile. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (¡presidente). 
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-Puede continuar el Honorable señor 
Miranda. 

El señor FUENTEALBA.- El artícu­
lo 19 hace obligatorio el otorgamiento de 
esos préstamos. 

El señor MIRANDA (don Hugo) . - La 
verdad de las cosas es, en primer término, 
que el artículo 19 da obligatoriedad a los 
préstamos otorgados por las institucio­
nes de previsión. Los artículos 29 y 39 se 
refieren a los préstamos que pueden otor­
gar las instituciones que disponen de exce­
dentes. Como ya dije, son muy pocas las 
que los tienen. El artículo 49 es el que ,en 
realidad financia el proyecto puesto que, 
a través del Banco Central, da oportuni­
dad para que las instituciones de previ­
sión obtengan los fondos necesarios ... 

El señor SCHAULSOHN ('Presidente). 
-¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo de su primer discur­
so; puede continuar Su Señoría en el de 
su segundo discurso. 

El señor MIRANDA (don Hugo).- ... 
.con el objeto de que puedan otorga a sus 
imponentes préstamos en las mismas con­
diciones que se dieron a ellas por el Ban­
co Central. 

Debo, finalmente, manifestar mi opi­
nión en el sentido de que hay algunas indi­
caciones que, evidentemente, tienden a 
mejorar el proyecto, como es aquélla que 
tiene por objeto incluir en sus benefieios 
a todos los imponentes de las provincias 
s~ñaladas, quienes, por la redacción pri­
mitiva que se dio a la disposición perti­
nente,podrían haber quedado al margen 
de ellos. 

Nada más. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Honorable señor Clavel, ¿solicita Su Se­
ñoría que el proyecto vuelva a Comisión 
o que sea retirado de la Tabla de Fácil 
Despacho? 

El señor OLA VEL.- Solicito que vuel­
va a Comisión, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (,Presidente). 

----.:Solicito el asentimiento de la Honora­
ble Cámara para que el proyecto vuelva 
a Comisión. 

N o hay acuerdo. 
El señor GARCIA.- Pido la palabra, 

señor Presidente. 
El señor FUENTEALBA.- Pido la pa­

labra. 
El señor PEÑ"AFIEL;- ¿Me permite, 

señor Presidente? 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable Diputado 
informante del proyecto, que tiene prefe­
rencia para usar de ella; en seguida, la 
concederé a los señores García y Peñafiel. 

El señor FUENTEALBA.- 'Señor Pre­
sidente, no era mi ánimo volver a interve­
nir en esta materia; pero en vista de que 
dos Honorables Diputados, con muy bue­
nas intenciones y con la disposición de co­
laborar en el despacho del proyecto han 
sostenido tesis que podrían servir de obs­
táculos para su aprobación, me veo en la 
necesidad de manifestar, primero, que el 
proyecto establece en su artículo 19, en for­
ma imperativa y obligatoria, la tesis de 
que las cajas de previsión deben hacer es­
ta clase de préstamos; segundo, que este 
proyecto incluye, tanto a los empleados co­
mo a los obreros y tercero, que, de acuer­
do con la indicación formulada por el Ho­
norable señor Miranda, y que constituye 
el artículo 49, el Banco Central de Chile es­
tá obligado también a otorgar los présta­
mos a que esta disposición se refiere. 

En consecuencia, el proyecto es absolu­
tamente claro y las observaciones hechas 
por el Honorable señor Clavel sobre los 
artículos 29 y 39, no tienen asidero en la 
realidad, ya que la obligatoriedad de los 
préstamos está claramente establecida en 
el artículo 19 del proyecto. 

Nada más. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor 
Garda. 

El señor GARCIA.-Señor Presidente , 
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el proyecto en debate hace plena justicia 
a quienes han sufrido las consecuencias de 
una intensa y larga sequía. 

Los que conoc'emos de cerca las angus­
tiosa situación por que atraviesan los tra­
bajadores de las provincias de Atacama y 
Goquimbo especialmente los más modes­
tos, comprendemos que, en realidad, esta 
iniciativa viene a paliar la angustia exis­
tente en ellas. 

Sabemos cómo se han perdido las siem­
bras en los valles de estas provincias; có­
mo, incluso, se han muerto los animales, 
en -especial en la provincia de Atacama. 

En realidad, si la situación de la pro­
vincia de Coquimbo es grave, me atreve­
ría a decir en la Honorable Corporación, 
que lo es mucho más la de la provincia de 
Atacama, pues la sequía que la ha afectado 
ha sido más aguda ocasionándole, en con­
secuencia, mayores trastornos. 

Los argl)mentos que aquí se han dado, 
justifican plenamente la necesidad de le­
gislar sobre esta materia. Por lo tanto, 
pido a la Honorable Cámara que tenien­
do en cuenta las disposiciones de este pro­
yecto son claras, precisas e imperativas y 
que la contratación del e~préstito de que 
se habla es sólo una manera de allegar 
fondos para aquellas Cajas que no dispo­
nen de ellos, apruebe este iniciativa, por­
que hace justicia a decenas de miles de 
obreros y empleados de las provincias de 
Atacama y Coquimbo, a los cuales, por lo 
menos, les proporcionará un respiro en 
su angustiosa situación económica. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra el Honorable señor Pe­
ñafiel. 

El señor PEÑAFIEL.-Señor Presiden­
te, trataré de ser lo más breve posible, por­
que queda poco tiempo del destinado a la 
Tabla de Fácil Despacho. 

Con nuestro Honorable colega señor Ze­
peda hemos presentado dos indicaciones. 
La primera de ellas incluye en este pro-

yecto a los imponentes del Servicio de Se­
guro Social. Me alegro que las palabras 
del Honorable señor Fuentealba hayan 
aclarado esta situación. 

Formulamos esta indicación porque en 
nuestra provincia no se había tomado muy 
en cuenta el que efectivamente estaban in­
cluidos en esta iniciativa estos imponen­
tes. Pero como lo que abunda no daña; 
mantendremos la indicación, esperando 
que la Honorable Cámara se sirva apro­
barla. 

La otra indicación es para eximir al co­
mercio minorista de las provincias de Ata­
cama y Coquimbo del pago del impuesto a 
la renta durante el año 1961, porque éste 
es uno de los sectores que más se ha visto 
afectado por la sequía que ha azotado es­
tas provincias durante varios años conse­
cutivos. 

Creemos que es de justicia paliar, en 
-parte, la situación de estos comerciantes, 
porque cumplen una función social en los 
campos, que precisamente es donde más se 
ha sentido la sequía. 

El señor FONCEA.-¿ Me concede una 
interrupción, Honorable colega? 

El señor PEÑAFIEL.---'Con todo gusto, 
H(morable Diputado. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-'Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Foncea. 

El señor FONCEA.-Señor Presidente, 
frente a las observaciones de mi Honora­
ble colega, deseo consultar a los autores de 
este proyecto cómo se financiará el prés­
tamo de trescientos escudos para ios im­
ponentes del Servicio de Seguro Social, ya 
que cuando estuve en la Comisión, pude 
percatarme de que los excedentes está to­
talmente agotados, a causa de la ley que 
se dictó el año pasado y que obligó al Ser­
vicio de Seguro Social a hacer préstamos 
a los imponentes damnificados por los sis­
mos. 

Con respecto a la liberación del pago 
del impuesto a la renta para los comer-
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ciantes minoristas, quiero señalar que es­
te tributo se paga sobre las utilidades, por 
lo que si, como consecuencia de la sequía, 
éstos no han afectuado ventas, es decir, no 
han obten1do ganancias, están exentos de 
tributar de acuerdo con las disposiciones 
generales de la Ley de la Renta. Pero a mí 
no me parece justo que aquellos comer­
ciantes que han obtenido utilidades sean 
eximidos de una obligación que rige pa­
ra todos los ciudadanos de hl República, 
estableciéndose un régimen de excepción 
que ipcluso es de bien dudosa constitudo­
nalidad. 

Creo que no podemos extremar las co­
sas. Por este proyecto las provincias del 
Norte Chico están solicitando, no sólo un 
tratamiento especial, que ya el Congreso 
N acional le ha dado por otras disposicio­
nes legales, sino que la exención del pago 
del impuesto a la renta. Es decir, quieren 
exclusivamente recibir. Esto no lo pode­
mos aceptar los Diputados de otras zonas 
que siempre se ven postergadas en este 
sentido. 

Por estas razones, he hecho esta consul­
ta, y agradezco la interrupción que se me 
ha concedido. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Puede continuar el Honorable señor Pe­
ñafiel. 

El señor PEÑAFIEL.-. Señor Presi­
dente, con respecto al financiamiento de 
los préstamos a los imponentes del Servi­
cio de 'Seguro Social, punto sobre el cual 
planteaba sus dudas el Honorable señor 
Foncea, debo manifestar que esta materia 
está incluida en el artículo 49• En todo ca­
so, creo que el Honorable Diputado Infor­
mante podría aclarar más detalladamente 
este punto. 

La indicación para eximir al comercio 
minorista de las provincias de Atacama y 
COquimbodel pago del impuesto a la ren­
ta, la hemos hecho en vista de que en estos 
momentos el Congreso está por despachar 
un proyecto que establece que estos comer-

ciantes pagarán esté tributo en base a 
presunciones. 

Sin duda es inoficioso hablar más sobre 
los problemas. originados por la sequía, 
que han afectado a la población de las dos 
provincias, Atacama y Coquimbo. Los tra­
bajadores de los campos son los que más 
han sufrido, principalmente en los depar­
tamentos de Huasco, Combarbalá Illapel 
y OvaIle. 
.. El señor LAVANDERO.-Y los peque­
ños agricultores ... 

El señor PEÑAFIEL.~os comercian­
tes minoristas también se han visto afec­
tados por esta situación; por lo demás, no 
son muchos en estas provincias, por lo que 
no se establece una gran excepción para 
ellos en el proyecto. Por este motivo cree­
mos que es justa la indicación y que con­
tará con los votos favorables de la Hono­
rable Cámara. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-La Mesa declara improcedente la indi­
cación relativa a la inclusión del departa­
mento de Petorca, de la provincia de Acon­
cagua, por ser ajena a la idea matriz del 
proyecto. Todas las demás indicaciones 
son procedentes. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación, general el proyecto. 
Si le parece a la Honorable Cámara, 

se aprobará. 
-Aprobado. 
Se va a dar lectura a una indicación re­

lativa al artículo 19• 

El señor YA VAR (Secretario Acciden­
tal) .-Los señores Peñafiel y Zepeda han 
formulado indicación para agregar, co­
mo inciso final del artículo 19, el siguien­
te: 

"Las disposiciones precedentes se apli- ' 
carán también al Servicio de Seguro So­
cial, para cuyo efecto esta institución otor­
gará a sus imponentes y demás benefi­
ciarios a que se refiere este artículo, prés-
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tamos especiales en las condiciones ya in­
dicadas, de hasta cien escudos para aqué­
llo que acrediten cargas familiares y has­
ta cincuenta escudos para los restantes". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación el artículo 1 Q con la indica­
ción a que se ha dado lectura. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 36 votos," por la negativa, 22 
votos. 

El señor SGHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 1 Q con la indica­
ción. 

Se va a dar lectura a una indicación re­
lativa al artículo 2Q. 

El señor Y AV AR (Secretario acciden­
tal) .-Los señores Mercado, Aguilera, Pe­
ñafiel y Zepeda han formulado indicación 
para agregar, después de la palabra "Mu­
nicipales", suprimiento la conjunción "y" 
que la· precede, la frase: "y el Servicio de 
Seguro Social". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se aprobará el artícu­
lo 2Q con la indicación. 

-Aprobado. 
El artículo 3Q está aprobado reglamen­

tariamente. 
Se va a dar lectura a una indicación re­

caída en el artículo 4Q. 
El señor Y A V AR (Secretario acciden­

tal) .-Los señores Osorio y Ramírez de la 
Fuente han formulado indicación para 
cambiar, en el artículo 4Q, la frase "por la 
suma de EQ 1.800.000" por la siguiente : 
"por lo que sea necesario para dar cum­
plimiento a la presente 'ley". 

El señor SeHA ULSOHN (Presidente). 
-Se ha formulado otra indicación res­
pecto del artículo 4Q. 

El señor Y A V AR (Secretario acciden­
tal) .-Los señores García, Miranda, Peña­
fiel, Aguilera, Fuentealba, Pontigo, Mer­
cado y Zepeda Coll han formulado indica­
ción para reemplazar la suma "EQ 

1.800.000" por la siguiente EQ 2.800.000". 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Se votará el artículo 4Q con la indicación 
más amplia, o sea, con aquélla que elimi­
na el guarismo y lo reemplaza por la fra­
se "por lo que sea necesario para dar cum­
plimiento a ·la presente ley". 

En votación. 
~Practicada la votación en forma eco~ 

nómica, dio el siguiente resultado: p()r la 
afirmativa, 45 votos por la negativa, 6 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 4Q con la indica­
ción. 

La otra indicación es incompatible con 
lo aprobado. En consecuencia, no se some­
terá a votación. 

Los Honorables señores Osorio y Ramí­
rez de la Fuente han pedido a la Mesa que 
recabe el asentimiento unánime de la Ho­
norable Cámara para someter a votación 
la indicación que incluye al departamen­
to de Petorca. 

El señor OSORIO.-Pertenece al Nor­
te Chico. 

-Hablan varios señores Djputaxios a la 
vez. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
No hay acuerdo. 

Se va a dar lectura a otra indicación. 
El señor Y A V AR (Secretario acciden­

tal) .-Los señores Peñafiel y Zepeda han 
formulado indicación para agregar el si­
guiente artículo nuevo: 

"Artículo ... - Exímese a los comer­
ciantes minoristas de las provincias de 
Atacama y Coquimbo del pago del impues­
to a la renta por el año tribútario 1961. 
En caso de que este impuesto se haya can­
celado en todo o en parte, este pago ser­
virá de abono para el iinpuesto a la renta 
que deban pagar 10s mismos comerciantes 
el año 19G2". 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación la indicación que consiste 
en agregar este artículo nuevo. 

-Practicada la votación en forma eco-
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nómica, dio el siguünte resultado: por la 
afirmativa, 33 votos; por la negativa, 25 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo nuevo. 

Terminada la discusión del proyecto. 
Terminado el tiempo destinado a la Ta­

bla de Fácil Despacho. 
Entrando en el Orden del Día, corres­

ponde ... 
El señor HUBNER (don Jorge Iván). 

-Pido la palabra, señor Presidente. 
El señor SICHAULSOHN (Presidente). 

-Solicito el asentimiento unánime de la 
Sala para conceder la palabra, por un mi­
nuto, al Honorable señor Hübner. 

El señor OSORIO.-No hay acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-No hay acuerdo. 
-H abÜl.n varios señores Dip1dados a la 

vez. 
5.-ACLARACION DEL ARTICULO 8'" DE LA 

LEY N'" 8.895, EN LO RELATIVO A LOS DES­

CUENTOS QUE DEBEN HACERSE A LAS PEN­

SIONES DE RETIRO Y MONTEPIO DE LAS 

FUERZAS ARMADAS PARA FORMAR EL FON-

DO DE DESAHUCIO.- TERCER TRAMITE 

CONSTITUCIONAL 

El señor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-.-,Entrando en el Orden del Día, corres­
ponde ocuparse, en primer lugar, del pro­
yecto, en tercer trámite constitucional, 
que aclara el artículo 89 de la ley N9 8.895, 
en la relativo a los descuentos que deben 
hacerse a las pensiones de retiro y monte­
pío de las Fuerzas Armadas para formar 
el fondo desahucio. 

Las modificaciones del Honorable Se­
nado fueron enviadas, por acuerdo de la 
Sala, a la Comisión de- Defensa Nacional, 
la que designó Diputado informante al 
Honorable señor Errázuriz. 

El informe está impreso en el Boletín 
N9 9.268-B; y las modificaciones del Ho­
norable Senado en el Boletín N9 9.268-A. 

-Las modificacioneS' del Honorable Se­
nado dicen así: 

"Artículo único 

Ha pasado a settletra c) del artículo 19, 
nuevo, redactado en los términos que se 
señalarán en su oportunidad. 

Como artículo 19, nuevo, ha consultado 
el siguiente: 

"Artículo 19.-Introdúcense las siguien­
tes modificaciones a la ley N9 8.895, de 
4 de octubre de 1947: 

a) Sustitúyese el artículo 69 por el si­
guiente: 

"Artículo 69.-EI personal con goce dé 
pensión de retiro que haya percibido el 
beneficio de desa,hucio, y que se reincor­
pore o vuelva al servicio de las Fuerzas 
Armadas o en cualquier forma quede 
nuevamente afecto al régimen de previ­
sión de la Caja de la Defensa Nacional en 
calidad de imponente activo, no tendrá de­
recho a un nuevo desahucio. En tal caso 
el desahucio que hubiere recibido lo se­
guirá pagando en la misma forma estable­
cida en el decreto que se le concedió, ha­
ciéndosele efectivo el descuento sobre la 
pensión o el sueldo que perciba". 

b) S uprímese el inciso segundo del ar­
tículo 89. 

Como ya se dijo, el artículo ha pasado 
a ser letra c) de este artículo, redactado 
en los términos que siguen: 

"c) Sustitúyese el inciso tercero del 
artículo 89, por el siguiente: 

"En caso de retiro se continuarán efec­
tuando los descuentos sobre la pensión de 
retiro hasta el reintegro total del desahu­
cio percibido. La suma mensual que se 
descontará a las pensiones, por este con­
cepto, será igual a la que se le descon­
tó al beneficiario, para los efectoil del de­
sahucio, sobre el último sueldo ganado. 
Para computar el reintegro del desahucio 



3350 CAMARA DE DIPUTADOS 
----================================================== 
se considerarán, tanto los descuentos que 
se le efectuaron al interesado en servicio 
activo, corno después de' su retiro". 

En seguida, este artículo 19 nuevo con­
sulta las siguientes letras: 

"d) Agrégase el siguiente inciso alar­
tículo 89: 

"En caso de fallecimiento del imponen­
te, las respectiva pensión de montepío no 
estará afecta al descuento señalado en el 
inciso primero de este artículo". 

e) Agrégase al artículo 10 el siguiente 
nuevo inciso: 

"Con los ingresos del fondo de desahu­
cio, la Caja abrirá la cuenta especial, a 
que se refiere el inciso primero, en el 
Banco del Estado de Chile, destinada ex­
clusivamente al pago de los desahucios, 
debiendo ceñirse, para su cancelación, es­
trictamente al orden de fecha con que ha­
yan sido cursados los decretos correspon­
dientes, por el Ministerio de Defensa Na­
cional" . 

A continuación, ha agregado los siguien­
tes artículos nuevos, con los números que 
se indican: 

"Artículo 2l.\_Sin perj uicio de la facul­
tad del Presidente de la República a que 
se refiere la letra e) del artículo 28 y el 
artículo 31 de D.F.L N9 209, de 1953, el 
total de retiros o licenciamientos anuales 
del personal con derecho a pensión y. de­
sahucio, afecto a la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional, no podrá exceder, 
en con junto, de un máximo del tres por 
ciento del total de dicho personal en ser­
vicio" . 

"Artículo 39.-La Caja de PrevIsión de 
la Defensa Nacional destinará al fondo de 
desahucio, el medio por ciento de las su­
mas afectas a los descuentos a que se re­
fieren las letras a) y b) del artículo 59 
del D.F.L. N9 31, del año 1953, y que se 

efectúen a los imponentes afectos a la ley 
N9 8.895". 

"Artículo 49.-La Caja de Previsión de 
la Defensa Nacional, al pagar las indem­
nizaciones de deswhucio, deducirá de és­
ÚlS la cantidad necesaria para cancelar el 

. total de las deudas no hipotecarias que el 
beneficiario, a esa fecha, tenga en obli­
gaciones con la Caja. Sin embargo, el 
abono mencionado no podrá exceder el 50 
por ciento del monto del desahucio". 

Artículos transitorios 

"Artículo 1Q.- Los Presupuestos de la 
Nación correspondientes a los años 1962 
y 1963 consultarán un ítem de EQ 600.000 
anuales, respectivamente. Los Presupues­
tos de la Nación correspondientes a los 
años 1964 a 1967, inclusive, consultarán 
un ítem de EQ 1.200.000 anuales, respec­
tivamente. Estos fondos serán de!,!tinados 
a cubrir el déficit de arrastre existente en 
el fondo de desahucio establecido en la ley 
NQ 8.895". 

"Artículo 2Q.-El personal en retiro a 
la fecha de la vigencia de esta ley que ha­
ya recibido el beneficio del deswhucio só­
lo efectuará imposiciones hasta su total 
reintegro. Si falleciere antes, su monte­
pío quedará exento de esta obligación". 

"Artículo 39.- Las actuales pensiones 
de montepío afectas al descuento estable­
cido por la ley N9 8.895 cesarán de estar 
gravadas con ese descuento a contar des­
de la fecha de vigencia de la presente ley". 

"Artículo 49.-La disposición conteni­
da en el artículo 49 de esta ley se aplica­
rá exclusivamente a las deudas no hipo­
tecarias que contraiga el personal con 
posterioridad a su vigencia". 

"Artículo 59.-La modificación intro­
ducida en la letra a) del artículo 19 de la 
presente ley no se aplicará al personal 
reincorporado o vuelto al servicio con an­
terioridad a su vigencia, respecto del cual 
regirá la disposición contenida en el ar­
tículo 6Q sustituido" . 

"Artículo 69.- Los mayores descuentos 
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que se hubieren hecho al personal en re­
tiro con motivo de la aplicación de los De­
cretos Supremos N9s. 145, de 23 de julio 
de 1959, y 151, de 22 de junio de 1960, no 
les serán devueltos por la Caja de Previ- .. 
sión de la Defensa Nacional, pero les se­
rán abonados a sus correspondientes cuen­
tas de descuentos por desahucio. 

La Caja de Previsión de la Defensa Na­
cional establecerá dentro del plazQ de no­
venta días, a contar desde la fecha de vi­
gencia de la presente ley, los saldos deudo­
res de cada beneficiario del desahucio, 
considerando el abono a que se refiere el 
inciso anterior, a fin de que con el des­
cuento fijo a que cada uno corresponde y 
que se determinó en su correspondiente 
decreto, se establezca el número de años 
que debe continuar imponiendo hasta la 
total cancelación del desahucio percibido. 

La Caja pondrá en conocimiento de los 
interesados el resultado de la operación 
anteriormente indicada. 

Si resultare que un beneficiario hubie­
re pagado sobradamente lo percibido por 
desahucio, se le devolverá, en su caso. la 
suma que resultare en exceso". 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos) 
José) .- Pido la palabra, señor Presiden­
te. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable Diputa­
do informante. 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José) .- Señor Presidente, en represen­
tación de la Comisión de Defensa Nacional 
de la Honorable Cámara de Diputados y 
uor el mandato unánime de sus miembros, 
me corresponde informar este proyecto. 
que se encuentra en tercer trámite cons­
titucional. 

La Comisión, por unanimidad, se vio en 
la necesidad de recomendar el rechazo de 
todas las observaciones que han formula­
do el Honorable Senado a este proyecto, 
salvo la contenida en la letra c) del ar­
tículo 19. 

y lo hace. señor Presidente, por cuan­
to. en esta forma, aprobando la modif'l­
cación propuesta en la letra c) del artícu­
lo 19 a Que me he referido, se insiste bá­
sicamente en la misma moción primitiva 
que aprobó la Cámara. Con esto, se solu­
ciona un problema y un anhelo de los ex 
funcionarios de las Fuerzas Armadas, sin 
entrar al problema fundamental, al grave 
problema relativo al fondo de desahucio 
creado por la ley número 8.895. 

Esta ley estableció una indemnización 
de un mes de sueldo por año de servicios 
con un tope de veinte mensualidades y 
dispuso la creación de una cuenta llama­
da "Fondos de Desahucio", y en la que 
se contabilizaría el descuento del cinco por 
ciento de los sueldos del personal en ac­
tividad y del que se hace a las pensiones 
de retiro y montepío. 

Este Fondo de Desahucio ha estado cró­
mcamente desfinanciado; y lo ha estado, 
como lo saben muy bien los Honorables 
colegas que han tratado este problema en 
otras ocasiones, desde el momento mismo 
de la dictación de la ley N9 8.895. Más 
claramente, desde el momento en que se 
empezó a cumplir con el beneficio del 
desahucio de un mes por año de servicios, 
P.s decir, desde 1948, un año después de la 
promulgación de la ley. 

En verdad, el desfinanciamiento pro­
viene de errores graves en los cálculos ac­
tuariales que se efectuaron cuando se dis­
cutió la ley, y a la,s diversas interpretacio­
nes que a través de su vigencia ha tenido 
el artículo 89 de la ley N9 8.895 que creó 
dicho fondo de desahucio. 

Al recomendar la Comisión de Defensa 
Nacional, por la unanimidad de sus miem­
bros, la aprobación de sólo la letra c), del 
proyecto aprobado por el Honorable Se­
nado, está, repito, aprobando básicamente 
las mismas ideas de la moción primitiva 
despachada por la Honorable Cámara, o 
sea, restablecer para el futuro el primiti­
vo carácter que tuvo el fondo de desahu-
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r.io y el beneficio de desahucios durante 
los doce años de vigencia de la ley: des­
de el año 1947 hasta los dictámenes de la 
Contraloría General de la República, de 
26 de julio de 1958 y de 7 de enero de 
1959, que fueron los que motivaron la dic­
tación del decreto con fuerza de ley NQ 
145, de 23 de julio de 1959. Hasta esa épo­
ca, el cinco por ciento para el fondo de 
desahucio se descontaba del último suel­
do; estos dictámeries y el decreto con fuer­
za de ley NQ 145, establecen que se debe 
descontar de la pensión de retiro o de mon­
tepío reajustadas, es decir, de estas pen­
siones incrementadas en los porcentajes 
que han establecido los reajustes consi­
guientes. 

La modificación del Honorable Senado 
también dispone que se procederá a ha­
cer los descuentos hasta el total reinte­
gro del desahucio percibido, con lo que, na­
turalmente, se establece un principio dis­
tinto al actual y que corresponde en ver­
dad a la idea primitiva de la moción apro­
bada por la Honorable Cámara en que se 
considera el desahucio un verdadero prés­
tamo. 

Con respecto a las demás modificacio­
nes del Honorable Senado, la verdad es 
que la Comisión se vio en la necesidad 
de rechazarlas, porque no le pareció bien 
hacer un estudio aislado sobre una mate­
ria que poco tenía que ver con la primiti­
va moción, y que, "en verdad, debe ser ob­
jeto de una ley posterior, previo un aca­
bado estudio de un asunto que es verda­
deramente grave, y que, como he dicho, 
trata del desfinanciamiento del fondo de 
desahucio creado por la ley NQ 8.895. 

En realidad, las modificaciones del Ho­
norable Senado se basan en una serie de 
ideas contenidas en dos mociones de se­
ñores Senadores y también en un Mensaje 
del Ejecutivo, y están destinadas a finan­
ciar el fondo de desahucio a través de dis­
posiciones más o menos contradictorias y 
que no· corresponden, a nuestro juicio, al 

verdadero objeto que tuvo la moción pri­
mitiva de esta Honorable Corporación. 

Sin perjuicio de esto, señor Presidente, 
como Diputado informante, me veo abo­

.cado a la necesidad de declarar que es 
cierto que algunas de las modificaciones 
del Honorable Senado son útiles; como es 
la disposición, por ejemplo, de la letra a) 
del artículo único, que hace aplicable al 
Dersonal de las Fuerzas Armadas el prin­
cipio general de la administración del Es­
lado en materia de desahucio, evitando el 
abuso del doble des'ahucio. También son 
útiles otras disposiciones, como la de la 
letra e) del artícuulo 1 Q, que no correspori­
de sino a una sana norma de administra­
ción. Algunas otras disposiciones que tie­
nen que ver con el financiamiento del fon­
do de desahucio, también, son útiles; como 
aquella que establece que el medio por 
ciento de las sumas afectas a los descuen­
tos a que se refieren la letras 'a) y b) 
del artículo 5Q del decreto con fuerza de 
ley NQ 31 del año 1953 y que se efectúan 
a los imponentes afectos a la ley NQ 8.895, 
incrementará el fondo de desasahucio. 

Lo mismo sucede con el primer artículo 
transitorio, que dispone que en los Presu­
Duestos de la N ación correspondientes a 
los años 1962 y 1963 se destinará una par­
tida para cubrir el déficit de arrastre que 
existe en el fondo de desahucio. 

Un señor DIPUTADO.- Estas disposi. 
ciones pueden ser buenas ... 

El señor ERRAZURIZ (don Carlos 
José).- En verdad, señor Presidente, to­
das estas disposiciones aisladamente pue­
den ser buenas, como anota mi Honorable 
colega. 

Sin embargo, la Honorable Comisión, 
por unanimidad, acuerda rechazarlas, y 
sólo recomienda la aprobación de la letra 
e) del artículo l Q, porque considera que 
el fondo mismo del problema debe ser 
abordado en una ley posterior. 

La verdad es que las disposiciones del 
Honorable Senado en cuanto al financia-
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miento, si bien es preciso reconocer que fi­
nancian el déficit de arrastre, nada tienen 
que ver con el déficit futuro del fondo de 
indemnización. De acuerdo con los cálcu­
los actuariales que nos han hecho llegar 
los organismos competente.s, el desfinan­
cimiento futuro que se producirá una vez 
que esté vigente esta ley y que natural­
mente se va agravando cada año, en el 
año 1968 llegará a la cantidad de quinien­
tos noventa y nueve mil cuatrocientos se­
senta y cinco escudos sesenta y cinco cen­
tésimos. 

En verdad, señor Presidente, esto es to­
do cuanto yo puedo informar sobre esta 
materia, por mandato de la unanimidad de 
la Honorable Comisión de Defensa Nacio­
nal. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor MORALES ABARZUA (don 

Carlos) . - Pido }¡a palabra. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

--Advierto a la Honorable Cámara que 
después de la intervención del señor Di­
putado informante, el debate queda con­
cretado a la :rp.odifioación del Honorable 
Senado, que consiste en sustituir el ar­
tículo único del proyecto aprobado por la 
Honorable Cámara, por la letra e) del ar­
tículo 1 Q nuevo. 

Tiene l<a palabra, sobre esta modifica­
ción, el Honorable señor Morales Abar­
zúa, don Garlos. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .-Señor Presidente, yo estoy muy 
de acuerdo con la mod·ificación introduci­
da por el Honorable Senado, que consiste 
en sustituir el artículo único del proyecto 
despachado por la Honorable Cámara por 
la letra e) del articulo 1Q del proyecto que 
nos propone aquella Honorable Corpora­
ción el\ el tercer trámite constitucional. 
Puede decirse que en este artículo que pro­
pone el Honorable Senado se ha asentado 
prácticamente la idea central que tuvimos 
~n vista los Diputados cuando aprobamos 
el artíeulo único del proyecto basado en 

una moción presentada por' el Honorable 
colega de estas bancas, señor Brücher. 

Ya nosotros hemos debatido latamente 
esta materia, señor Presidente, y en va­
rias oportunidades nos ha correspondido 
participar de la inquietud del personal de 
pensionados y montepiadas de la Caja de 
la Defensa Nacional, a los cuales, --como 
P.. público y notorio- se les estaban ha­
ciendo descuentos total y absolutamente 
contrarios a la letra y al espíritu -según 
nuestro concepto- del articulo 8Q de la 
ley NQ 8.895. 

De manera que como no hay diferen­
cias de fondo entre esas dos normas --el 
artículo único del proyecto despachado por 
la Honorable Cámara y la letra c), que lo 
sustituye, del proyeoto aprobado por el 
Honorable Senado -nosotros vamos a vo­
tar favorablemente esa sustitución. 

Nada mái:i. 
El señor DE LA PRESA. - Pido la pa-

labra, señor Presidente. . 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Tiene la palabra Su Señoría. 
El señor DE LA PRESA.- Señor Pre­

sidente, los Diputados de estos bancos vo­
tamos en su oportunidad favorablemente 
el artículo único del proyecto aprobado por 
la Cámara, el cual· ha sido confirmado -
con otras palabras- en la letra c) del ar­
tículo 1 Q despachado por el Honorable Se­
nado. 

Durante el primer trámite constitucio­
nal nosotros hicimos presente que consi­
derábamos de toda justicia que no se es-

. tuviese aplicando un criterio especial a los 
jubilados de las Fuerzas Armadas, hacién­
doles devolver en moneda "reactualiz·ada" 
el desahucio percibido, pues iban a ser los 
únicos deudores que cancelarían sus com­
promisos con moneda "reactualizada" 
mientras los deudores de los bancos y de 
otras Caja previsionales estaban pagando 
sus deudas en relación con el valor del di­
nero que habían recibido. 

Por estas razones, y como el, Honorable 
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Senado mantuvo el criterio de la Cámara, 
nosotros votaremos favorablemente la le­
tra c) del artículo 1 Q, que viene a resol­
ver un problema creado por el Ejecutivo al 
dictar varios decretos que, a nuestro jui­
cio, fueron injustos y arbitrarios. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Hono"rable señor Gu­
mucio. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presiden­
te, a fin de no dilatar la votación de las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado al proyecto en discusión, 
quiero solamente manifestar que los par­
lamentarios demócratacristianos estamos 
conformes con la innovación hecha por el 
Honorable Senado, en orden a transfor­
mar el artículo único aprobado por esta 
Corporación en letra c) del artículo 1 Q 

del proyecto, y la votaremos favorable­
mente. 

El señor PONTI:GO.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SGHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor PONTIGO.- Señor Presiden­
te, los Diputados comunistas votaremos, 
igualmente, en forma favorable la letra. 
e) del artÍCu lo 1 Q que ha propuesto el Ho­
norable Senado en la modificación al ar­
tículo único de la Honorable Cámara. 

Sin embargo, a propósito de esta modi­
ficación, los parlamentarios comunistas 
debemos hacer presente que, en general, 
estimamos que las modificaciones propues­
tas por el Honorable Senado mejoraron 
el proyecto de ley despachado por esta 
Corporación. En tal situación, y con el 
propósito de avanzar en el despacho de es­
ta iniciativa, nos limitamos a anunciar que 
las votaremos f'avorablemente, junto con 
la letra e) . 

El señor OYARZUN.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor OY ARZUN.-;- Señor Presiden­
te, los Diputados del Partido Democráti-

co N aoional piden a la Honorable Cámara 
que se sirva votar favorablemente todas 
las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado al proyecto en debate. Es­
te problema del desahucio estimo que se 
ha dHatado mucho y hay que despacharlo. 

Entrar en mayores explicaciones sobre 
este proyecto, que es de toda justicia p~ra 
los jubilados y montepiadas de las Fuer­
zas Armadas, no hadan otra cosa que di­
latar el justo derecho de más de sesenta o 
s'etenta mil personas, que en estos momen­
tos están esperando el pronunciamiento de 
la Honorable Cámara. 

Por eso, seguir debatiendo este proble­
ma y colocando piedras en el camino, só­
lo serviría para retardar por un año más 
esta iniciativa de ley, dejando a los ex 
servidores de las Fuerzas Armadas sin el 
beneficio a que tienen derecho por sus tra­
bajos prestados con tanto esfuerzo y sa­
crificios. 

Por estas razones, el Partido Democrá­
tico Nacional votará favorablemente todas 
las modificaciones introducidas por el Ho­
norable Senado, y que los jubHados com­
prendan quiénes lo han tramitado injusta­
mente durante tan largo tiempo. 

El señor BULNES.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-T,iene la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES.- Señor Presidente, 
si bien es cierto que estoy de acuerdo con 
las modificaciones introducidas por el 
Honorable Senado en los artículos tran­
sitorios, considero que el artículo único 
tIue había despachado la Honorable Cá­
mara era mucho más claro y ágil que la 
modificación propuesta por el Honorable 
Senad(J. A ml juicio,ambas disposiciones 
dicen lo mismo, con la diferencia que la 
redacción dada por el Honorable Senado 
complica y enreda las cosas, en cuanto a 
la s,ituación de fondo. 

Por estas razones, soy partidario de que 
se mantenga el criterio de la Honorable 
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Cámara, concebido en el artículo único del 
proyecto. 

El señor BARRA. -Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
ya en otras oportunidades me ha corres­
pondido conocer de iniciativas del Parla­
mento y del Ejecutivo, tendientes a reme­
diar el difícil problema del Fondo de De­
sahucio para el personal de la Defensa 
Nacional. 

Como integrante de la Comisión de De­
fensa en el período recién pasado, me co­
rrespondió participar en amplios debates 
sobre esta materia. Y en mi condición de 
Consejero parlamentario de la Caja de 
Previsión de la Defensa Naoional, tuve 
ocasión de conocer más a fondo las dificul­
tades que habían suscitado los beneficios 
de carácter económico existentes en el 
Fondo de Desa;hucio. 

Hay muchas personas que todavía li­
gan directamente a la Caja de Previsión 
de la Defensa Nacional con este problema 
del deswhucio de personas que prestan ser- . 
vicios en el país, cuando son dos cosas 
total y absolutamente diferentes. 

El problema del desfinanciamiento, no 
es nada más que el fr:uto de una ley, en la 
cual no se consideró en la forma que co­
rrespondía, los aportes para darle un fi­
nanciamiento adecuado. Y, a continuación, 
no se tomaron tampoco las medidas corres­
pondientes para que éste empezara a re­
gir una vez que existiera, por lo menos, 
una cantidad adecuada que permitiera 
atender las necesidades' del personal que 
se iba retirando. De año en año, esta situa­
ción se fue agravando. 

A la Caja de Previsión de la Defensa 
N acional no le correspondió otra inter­
vención que aquella de estar a cargo del 
pago de'! desahucio, y lo está haciendo, 
ajustándose a normas que son una garan­
tía para todo el personal, porque es bien 
.conocido por mis Honorables colegas que 

muchas veces; por intervención de perso­
nas influyentes, se logra que se atropellen 
legítimos derechos de algunas personas en 
la obt"ención de beneficios. 

En el caso del Fondo de Desahucio, se 
respeta estrictamente el orden de llegada 
de los decretos, sin tener en consideración 
para nada la jerarquía de las personas que 
tengan derecho a este beneficio. De tal 
manera, que esto ha significado la opor­
tunidad para que todos, en el momento 
adecuado, puedan obtener el pago de su 
desahucio. Pero, desgraciadamente, su des 
financiamiento, por lo demás pronunciado 
y cuantioso, ha traído la zozobra y la in­
quietud dentro del persona'!. 

Cuando los parlamentarios de estas ban­
cas, apoyamos la iniciativa de nuestro Ho- . 
norable colega señor .Brüeher, para sus­
pender la aplicación del procedimiento 
nuevo que era el fruto de un dictamen de 
la Contraloría General de la República, 
nosotros tuvimos el propósito de apoyar 
una ,iniciativa seria y responsable para 
darle una solución definitiva a este pro­
blema del desahucio. 

Desgraciadamente, señor Presidente, 
ahora nos encontramos con un proyecto 
despachado por el Honorable Senado, que 
ha sido conocido por la ,Comisión de Ha­
cienda de esta Corporación. 

Tengo la impresión personal que dicho 
proyecto no es nada más que la aceptación 
de un mal menor; pero no es la solución in­
tegral del problema del desahucio que 
afecta al personal de la Defensa Nacional. 

Es indudable que muchas personas. es­
peranzadas en obtener, a más corto plazo, 

. el pago de este desahucio tendrán Que 
aceptar las modificaciones introducidas 
por el HOl Jrable Senado a este proyecto. 

Pero dl :'0 dejar claramente establecido 
que, en 1: estro ánimo, no ha estado, en 
ningún m, nento, el propósito de tramitar 
a este per"onal dependiente de la Caja de 
Previsión de la Defensa Nacional. Debo 
hacer presente que, cuando votamos la ini­
ciativa del Honorable señor Brücher, 
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nuestro propósito era legislar con serie­
dad, con responsabilidad y, de común 
acuerdo con el Ejecutivo y el personal su­
perior de la Defensa Nacional. Para ello, 
en la Comisión de Defensa Nacional de la 
Honorable Cámara, acepté una proposi­
ción formulada por el mismo Honorable 
Diputado que he mencionado, con el obje­
to de designar una comisión, en la cual 
tuviera intervención el personal en retiro. 
Pues bien, que dicha comisión, desgracia­
damente, no hayá contemplado íntegra­
mente los intereses de este personal y, 
más que nada, se haya preocupado de 
&quel en servicio activo, no es respontabi­
lidad nuestra. 

Pues bien, única y exclusivamente con 
el propósito de que se concrete, en esta 
materia, una iniciativa, si es que eUa me­
jora la situación que antes eX'istía, vamos a 
aceptar las modificaciones del Honorable 
Senado. Creemos que, en todo caso, debe­
ría haberse adoptado otro procedimiento, 
otra medida, que hubiera asegurado, tanto 
al personal en servicio activo, como al que 
se encuentra en retiro, mayores garantías 
con respecto a este beneficio que legítima­
mente les corresponde. 

N ada. más, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación 'la modificación del Hono­

rable Senado, que consiste en redactar el 
artículo único, que ha pasado a ser letra 
c), del artículo lQ, nuevo. 

Si le parece a la Sala, se aprobará dI­
cha modificación. 

Aprobada. 
Corresponde ocuparse de las demás mo­

dificaciones introducidas por el Honorable 
Senado, que han pasado a ~.' r artículo 
primero nuevo. 

Ofrezco la pa'labra sobre todas estas mo­
dificaciones contenidas en el artículo lQ, 
nuevo. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) ,- Pido la palabra, señor Presi­
dente. 

El señor BULNES.-Pido a palabra, 'se­
ñor Presidente. 

El señor SeHA ULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Carlos Mora:les y, a continuación, el Hono­
rable señor Bulnes. 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos). -Señor Presidente, entro a es­
te debate para referirme a las modifica­
ciones introducidas por el Honorable Se­
nado y dar a conocer dos comunicacio..: 
nes que he recibido y que considero de 
mucha importancia. 

U na me ha s,ido dirigida por la señora 
Ida Vásquez viuda de Faúndez, Presiden­
ta de la Agrupación de Montepiadas de 
Suboficiales, por el señor Raúl Gana La­
gos, Presidente del Comité Po1ítico de las 
Fuerzas Armadas y Carabineros, y por el 
señor Humberto Castro González, Presi­
dente de la Confederación de las Fuerzaf'! 
Armadas en Retiro y Veteranos del 79 . 
I<.:n esta nota me expresan que estas agru­
paC'Íones están en completo acuerdo con las 
modificaciones introducidas por el Hono­
rable Senado a este proyecto. 

Otra comunicación me ha sido enviada 
por el Comité Coordinador de las Fuerzas 
Armadas en Retiro, que preside el ex 
Comandante en Jefe qe'l Ejército don Ra­
fael Fernández Reyes, y expresa simila­
res conceptos a los de la otra nota. 

y estas personas razonan en una forma 
con la que concuerdo plenamente. En pri­
mer luga-r, establecen que, de no aprobar­
barse las modificaciones introducidas por 
el Honorable Senado, seguramente ten­
dría que alargarse el despacho de esta ini­
ciativa hasta un cuarto y quizá un qúin­
to trámi,te constitucional, con lo cual SI;!­

ría ilusoria la posibilidad que ahora exis­
te de ver convertido en ley este proyecto 
en debate. 

Saben los Honorables colegas que hemos 
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venido tratando este tema desde hace unos 
dos años. Para preoisar, citaré una inter­
vención mía en la sesión 421;\, del miérco­
les 24 de agosto de 1960, en la que me re­
ferí latamente a esta materia, porque 
consideraba de extrema injusticia que el 
Ejecutivo estuviera dictando decretos en 
eonformidad a los cuales se exigía la de­
voluC'Íón del 5% no de acuerdo con el úl­
timo sueldo con que se hubiera retirado el 
penslOnado, sino en conformidad al suel­
do que estaba percibiendo en el momen­
to de hacerse el descuento y tomando en 
consideración los aumentos de sueldos que 
hubiera obtenido por leyes posteriores. 

Esto constituia una monstruosidad de ti­
po social y jurídico, que se había visto 
acentuada por a:lgunos dictámenes de la 
Contraloría General de la República, es­
pecialment€ el NQ 41.943, de 26 de julio 
de 1958, según el cual se innovó total y 
absolutamente en el procedimiento que an­
tes se aplicaba en esta materia. Por dis­
posición de este dictamen se estableció 
que el 5 % debía descontarse sobre el suel­
do con todos los reajustes, lo que no se 
había aplicado en miles y miles de decre­
tos de desahucio que había cursado la 
Contraloría. 

Por este motivo, preocupa, en primer 
lugar, a los pensionados la posibilidad de 
que al rechazar nosotros algunas de lás 
modificaciones introducidas por e'l Hono­
rable 'Senado, deba volver el proyecto a esa 
alta Corporación en cuarto trámite, con 
el peligro de que va a terminar la Legis­
latura Ordinaria. Como ha habido resis­
tencia de parte del Ejecutivo para los 
efectos de aprobar el pago en la forma 
propuesta por un Honorable Diputado de 
estas bancas, tememos que este proyeeto 
quedará prácticamente al margen de to­
da posibi'lidad de convertirse en ley y per­
sistiría este grave problema que afecta a 
los pensionados de las Fuerzas Armadas. 

,Es una situación que considero de mu­
cha trascendencia y que coincide con los 
planteamientos que han hecho los dirigen-

tes con los cuales hemos tomado contacto 
en muchas oportunidades, para ver el pro­
blema, desde que lo analizamos por pri­
mera vez en esta Corporación. 

Por eso, es importante la sustitución del 
artículo 6Q propuesta por el Honorable Se­
nado, por el que aquí se menciona, por­
que con este artículo se pretende que no 
tienen derecho a un nuevo. desahucio las 
personas que se reincorporen a algunas 
de las ramas de la Defensa Nacional. 

Es importante porque no daremos un 
nuevo derecho de desahucio y, en seguida, 
porque vamos a permitir que se disminu­
ya en parte el déficit que actualmente exis­
te en el Fondo de Desahucio. 

El señor BULNES (don Jaime).- ¿Me 
permite una interrupción, Honorable Di­
putado? 

El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos) .- Con todo agrado, Honorable 
colega. . 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia del Honorable señor Mo­
rales, puede hacer uso de la palabra Su 
Señoría. 

El señor BULNES.- Señor Presidente, 
considero' muy valederas las razones de 
origen relamentario que el Honorable se­
ñor Mora1es acaba de dar, en el sentido de 
,que si estas modificaciones son rechazadas, 
este proyecto tendría que volver en cuarto 
trámite al Honorable Senado, lo que qui­
zás hiciera imposible su promulgación. 

Sin embargo, estimo que la modifica­
ción que el Honorable Senado hace al ar­
tículo 69 de la ley 8.895 envuelve, en rea­
lidad, derogar una conquista que, en mi 
concepto, es un derecho adquirido, porque 
desde el momento en que el personal que 
se reintegre al Servicio va a devolver la 
totalidad del desahucio que obtuvo al reti­
rarse, no veo la razón de que no pueda 
volver a recibir un desahucio. 

Muchas gracias. 
El señor SCHAULSOHN .(Presidente). 

~Puede continuar el Honorable señor Mo­
rales. 
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El señor MORALES ABARZUA (don 
Carlos).- Señor Presidente, la disposi­
ción del artículo 69 sólo limita el dere­
cho a obtener un nuevo desahucio, y agre­
ga que, en este caso, el desahucio que hu­
biere recibido lo seguirá pagando en la 
misma forma establecida en el decreto que 
se lo concedió. De manera que yo creo que 
el artículo es justo, y, por lo tanto, le 
prestaremos nuestra aprobación. 

Respecto de las modificaciones introdu­
cidas al proyecto por el Honorable Sena­
do, en la letra d) propone agregar el si­
guiente inciso al artículo 89 : 

"En caso de fallecimiento del imponente, 
la respectiva pensión de montepío no esta..,. 
rá afecta al descuento señalado en el in­
ciso primero de este artículo". 

El inciso tiene su importancia, porque, 
de acuerdo con esta disposición, cesa de 
inmediato la tributación que paga el pen­
sionado, quedando la pensión en mejores 
condiciones para cuando la perciba la fa­
milia del causante. 

La 'letra e) sólo trata de un ordena­
miento de tipo administrativo, no es una 
materia que se refiera al fondo del pro­
yecto. 

En seguida, en el artículo 29 nuevo, que 
propone el Honorable Senado se favore­
ce también el fondo de desahucio, pues se 
determina en esta iniciativa una Hmita­
ción del beneficio. 

Dice el artículo 29 : 

"Sin perjuicio de la facultad del Pre­
sidente de la Repúbl,ica a que se refiere la 
letra e) del artículo 28 y el artículo 31 
del D.F.L. NQ 209 de 1953, el total de re­
tiros o licenciamientos anuales del perso­
nal con derecho a pensión y desahucio, 
afecto a 'la Caja de Previsión de la De­
fensa Nacional, no podrá exceder, en con­
junto, de un máximo del tres por ciento 
del total de dicho personal en servicio". 

Como estamos contestes en que uno de 
los males que afecta a este sistema que fa­
vorece a los pensionados de retiro y monte­
pío de las Fuerzas Armadas, es el desfi-

nanciamiento que actualmente sufre el 
fondo de desahucio, los Diputados de es­
tas bancas consideramos conveniente la li­
mitación que se establece, con el objeto 
de que no hayan simultáneamente tantas 
peticiones o derechos adquiridos, de par­
te qe los empleados para rechlmar la in­
demnización a que se refieren los artícu­
los 1 Q Y 2Q de la ley NQ 8.895. 

Con respecto a los artículos transito­
rio~, propuestos por el Honorable Sena­
do ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Me permite, Honorable Diputado? So­
lamente está en discusión la modificación 
introducida por d Honorable Senado al ar­
tículo 19, nuevo. 

El señor MORALE'S ABARZUA (don 
Carlos). - Perdón. señor Presidente. 
Creía que se había ofrecido la palabra so­
bre todo el artículado del proyecto. 

Por las razones expuestas anteriormen­
te, los Diputados radicales le prestaremos 
nuestra aprobación al artículo. Oportuna­
mente nos referiremos a las disposiciones 
transitorias del proyecto. 

El señor BULNES (don Jaime) .- Pi­
do la palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES (don Jaime) .-, Se­
ñor Presidente, volviendo a prescindir de 
la parte reglamentaria que puede obligar­
nos a votar afirmativamente la modifica­
ción introducida por el Honorable Sena­
do, deseo explicar 10 que significa la letr~ 
b) de la modificación introducida en el 
artículo 1Q. 

Por esta letra se deroga el inciso segun­
do del artículo 8Q de la ley NQ 8.895, en 
virtud del cual se suspendía el descuento 
del cinco por ciento del último sueldo que 
percibió el interesado en servicio activo 
una vez enterado los treinta años de apor­
te. 

Si se considera que, mensualmente, se 
le retiene el cinco por ciento del sueldo, 
al cabo de un año se le habrá retenido el 
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sesenta por ciento; por lo tanto, me pare­
ce que es de estricta justicia que, una vez 
transcurridos treinta años se le suspenda 
el descuento referido, porque ya ha apor­
tado una suma de gran consideración para 
los efectos del desahucio. 

Muchas gracias. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
Se ha pedido dividir la votación por le­

tras en el artículo 1<'> del proyecto. 
En consecllencia, se votará el comien­

zo del artículo hasta la letra b) exclusive. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobada. 
En seguida, el Honorable_,-&nado ha su­

primido el inciso segundo del artículo 89 

mediante la letra b) 
En votación esta letra. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobada. 
Aprobada. 
La letra c) ya fue aprobada. 
En votación la letra d) 
Si le parece a la Honorable Cámara y 

no se pide votación, se dará por aproba­
da. 

El señor RIVERA.- No, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-En votación. 

-P1"aoticada la votación en forma eco-
nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 39 votos; por 'la negativa, 24 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobada la letra d) . 

En votación la letra e) . 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
Aprobada. 
Terminada la discusión del artículo 1<'>, . 

nuevo. 
Corresponde discutir el artículo 2<'>, nue­

vo, consultado por el Honorable Senado. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-Practicada la 'votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente res'ultado: por la 
afirm.ativa, 43 votos; por la negatü'a, 22 
votos. 

E! señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 29 nuevo. 

En discusión el artículo 3<'> nuevo. 
-Puestos sucesivamente en discusión 

y votación los articulas 3<'> y 4<'>, nuevos, y 
1 <.>. traru·j'Ítorio nu.evo, fueron aprobados 
por asentimiento tácita. 

El señor SCHAULSOHN (,Presidente). 
-En discusión el articulo 2<'> transitorio 
nuevo. 

Ofrezco la Dalabra. 
Ofrezco la Dalabra. 
Cerrado el debate. 
En yotación. 
~Practicada la votación en forma ec'o­

nómica, dio el siguiente reS1.~ltado: por la 
afinnativa, 42 votos; por la negativa, ~3 
votos. 

El s'eñor SCHA ULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 2<'> transitorio nue­
vo. 

En rliscusión el artículo 2<'> transitorio 
nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votaclon. 
-Pradic'ada la votación en f01"ma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 42 votos; por la neg(1¡tiva, 23 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
---, Aprobado el artículo 3<'> transitorio 
nuevo. 

En discusión el ~rtículo 4<'> transitorio 
nuevo. 

Ofrezco la palahra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrudo el debate. 
En votación. 

, 
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Si le parece a la Honorable Cámara y 
no se pide votación, se dará por aprobado 
el artículo 49 1ransitorio nuevu. 

Aprobado. 
En discusión el artículo 5Q . transitorl0 

nuevo. 
Ofrezeo la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación. 
-PracticruW, la votación en forma ec~­

nómica, dio el ,giguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos; por la negativo, 23 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (,Presidente). 
-Aprobado el artículo 59 transitorio 
nuevo. 

En discusión el artículo 69 transitorio, 
nuevo. 

Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo. 
-Practicada la votación en forma eco­

nómica, dio el siguiente resultado: por la 
afirmativa, 45 votos; por la negativa, 24 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 6Q transitorio, 
nuevo. 

Terminada la discusión del proyecto de 
ley. 

S.-PRORROGA DEL PLAZO PARA INFORMAR 

DOS PROYECTOS DE LEY. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Como no han sido informados por las 
Comisiones respectivas, la Mesa se per­
mite proponer a la Honorable Cámara­
prorrogar hasta el término del constitu­
cional, el plazo reglamentario para infor­
mar los siguientes proyectos de ley, que 
figuran en el segundo y tercer lugares del 
Orden del Día: 

El que crea los Comités de Conciliación 
en los conflictos colectivos del trabajo; y 

El que fija normas destinadas a dotar 
de mayor agilidad a la acción que desarro~ 
llan los organismos que intervienen en la 
distribución, comercialización y transpor­
te de productos. 

Si no hubiere oposición, así se acorda­
ría. 

Acordado. 

7.-FUACION DE NORMAS POR LAS QUE DE­

BERAN REGIRSE LAS INSTITUCIONES DE PRE­

VISION PARA EL OTORGAMIENTO DEL BENE-

FICIO DE MONTEPIO.-SEGUNDO INFORME 

El señor SCHAUUSOHN (Presidente). 
-Corresponde ocuparse del proyecto, en 
segundo informe y cuyo despacho ha sido 
calificado de "suma" urgencia, que fija 
normas por las que deberán regirse las 
instituciones de previsión para el otorga­
miento del beneficio de montepío. 

El informe está impreso en el boletín 
NQ 9.550:.A. 

Diputado informante es el Honorable 
señor Muñoz. 

-Dice el proyecto: 

"Al1tículo lQ.-Las instituciones de pre­
visión que deban otorgar el beneficio de 
montepío, lo harán con arreglo al procedi­
miento establecido en la presente ley: 

Artículo 2Q. - A los beneficiarios de 
montepío les bastará probar, para entrar 
al goce de sus pensiones, el estado civil 
en que fundan SU derecho. 

Las pruebas del estado civil se regirán 
por las disposiciones del Título XVII del 
Libro 1 del Código Civi1. 

Artículo 3Q.-La pensión de montepío 
se defiere, desde el día del fallecimiento 
del causante, a los beneficiarios que la so­
liciten dentro de los tres meses siguien­
tes. 

Los que la pidan fuera de dicho plazo 
entrarán a disfrutarla, si ya hubiere be­
neficiarios con derecho a ella, sólo a con­
tar de la fecha de la presentación de sus 
solicitudes. 
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Cada vez que· aparezcan y se conceda, 
a nuevos beneficiarios, el derecho a mon­
tepío, la pensión ya determinada deberá 
ser reliquidada; dioha reliquidación sólo 
valdrá para el futuro, sin perjuicio de lo 
dispuesto en el inciso primero de este ar­
tículo. 

Artículo 49.-Los empleados y obreros 
podrán disponer libremente en favor de 
mujer soltera o viuda, por acto testamen­
tario o por comunicación escrita a la ins­
titución de previsión respectiva, hasta de 
un tercio de la pensión que corresponda 
a la mujer legítima. 

Artículo 59.~ Los reajustes de las pen­
siones de montepío que procedan en vir­
tud de una determinada ley, se harán de 
oficio, sin 'necesidad de requerimiento de 
la parte interesada, por Resolución dicta­
da por el Ministerio que corresponda y 
transcrita a las respectivas Cajas de Pre­
visión para su cumplimiento. 

La Tesorería General de la República 
entregará para este efecto a las Cajas de 
Previsión, en su caso, los fondos necesa­
rios para cubrir el gasto. Las Cajas men­
cionadas debrán rendir cuenta documen­
tada de su inversión a la Contraloría Ge­
neral de la República dentro de los 30 días 
siguien!ef; a la fecha de su percepción, 
acompañando las liquidaciones pertinentes 
para los efectos de su revisión, registro 
individual y reparos a que pudieran dar 
lugar los pagos realizados. 

Artículo 6Q.-Facúltase a las Cajas de 
Previsión Social para anticipar a los be­
neficiaros de montepío hasta el 50% de 
la pensión mensual "que pudiera correspon­
derle. 

Artículo 7Q.-Las instituciones de pre­
visión, en los cinco primeros días hábiles 
de cada mes, deberán confeccionar y fi­
jar en sus oficinas en un lugar visible y 
de público acceso, una nómina de las pen­
siones de montepío concedidas en el mes 
anterior que contendrá los siguientes da­
tos: nombre del imponente fallecido, fe­
cha de su fallecimiento, y nombre de los 

" 

beneficiarios a quienes se ha otorgado 
pensión. Dicha nómina deberá mantenerse 
en lugar fijado durante los dos meses si­
guientes. 

Las correspondientes secciones de las 
instituciones de previsión otorgarán reci­
bo por la solicitud y documentos presen­
tados. 

Artículo 89.-Los montepíos devengados 
por los deudos de los Veteranos de la 
Campaña de 1879, serán compatibles con 
el goce de aquéllos concedidos por cualquie­
ra otra ley. 

Artículo 99.- Derógase el inciso 59 del 
artículo 10 de la ley N9 12.S22, y por tan­
to los derechos que en dicho artículo se 
establecen, podrán impetrarse en cualquier 
momento. 

Artículo 10.- Deróganse, a contar de 
la fecha de publicación de esta ley, todas 
las disposiciones orgánicas que, en cuan­
to a procedimiento y época inicial de goce 
de pensión de montepío, le sean contrarias. 

Artículo transitorio.- Para las solici­
tudes en actual tramita<:,ión no regirán las 
normas que, sobre época inicial del goce 
de las pensiones de montepío, se contienen 
en la presente ley. 

No obstante, concedido el montepío a 
uno o más beneficiarios, todo el que se 
presente alegando tener derecho a él en­
trará a gozarlo a contar de la fecha de 
la presentación de su solicitud". 

El señor SCHAUDSOHN (Presidente). 
-En discusión particular el proyecto. 

Se encuentran aprobados reglamentaria­
mente los artículos 19, 29, 10 Y transi~ 
torio. 

En discusión !.tI artículo 3\'. 
Ofrezco la palabra. 
Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debate. 
En votación el artículo 31l. 
~i no se vide votación, se dará por apro-

bado. 
Aprobado. 
En discusión el artículo 49 • 

Ofrezco la palabra. 
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La señora CA1WPUSANO.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señona. 

La señora CAMPUSANO.~ Señor Pre­
sidente, en la Honorable Cámara y en la 
Comisión de Trabajo y Legislación Social 
hubo algunos Honorables colegas parla­
mentarios que se negaron a incluir en el 
artículo 49 la palabra "conviviente". 

Pues bien, quiero proporcionar esta tar­
de algunos antecedentes. En el censo efec­
tuado en 1952 se comprobó que hay 
126.761 convivientes, cifra de la cual su­
ponemos que la mitad son mujeres. Esto 
demuestra una realidad que nuestros Ho­
norables colegas, por una falsa moral, se 
han negado a reconocer la en este artículo 
49. Además, en el censo de 1960, conside­
rando solamente los meses de enero, febre­
ro y marzo, se estableció que hay 13.000 
hijos ilegítimos, lo que viene a reafirmar 
que en la realidad chilena hay convivien­
tes que tienen hijos, que, naturalmente, no 
son legítimos. 

Los Diputados comunistas penSUimos qUe 
no se puede, por una falsa moral, ignorar 
una realidad de nuestro país. A pesar de 
ello y de que la redacción dada ahora a 
esta disposición desvirtúa el origen de la 
indicación, vamos a votarla favorablemen­
te, ya que dará opción a que participen 
otras personas en un tercio de la pensión 
de montepío que le corresponde a la mu­
jer legítima. Sin embargo, creemos que al 
dar a empleados y obreros la posibilidad 
de disponer libremente en favor de una 
mujer soltera o viuda, por acto testamen­
tario o por comunicación escrita a la ins­
titución de previsión respectiva, hasta de 
un tercio de la pensión que corresponda a 
la mujer legítima, se prestará para que 
ello se haga por estas personas movidas 
por una situación emocional del momento. 

N ada más, señor Presidente. 
El señor BARRA. Pido, la palabra, 

señor Presidente. 

La señora UGALDE.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor BALLESTEROS. - Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor SCHAUUSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el Honorable señor 
Barra; a contínuación, la Honorable se­
ñora U galde. 

El señor BARRA.- Señor Presidente, 
nuestra Honorable colega señora Campu­
sano, ha planteado sus puntos de vista so­
bre este problema, de acuerdo con la di s-

'cusión que hubo en la Comisión de Traba­
jo y Legislación Social. Concuerdo plena­
mente con lo expresado por ella, sobre todo 
con aquello de que movidos por "una fal­
sa moral", han creído algunos de nuestros 
Honorables colegas poder mejorar la re­
dacción del artículo 49 primitivo que fue 
aprobado en la Comisión de Trabajo y Le­
gislación Social. Tengo entendido que pa­
ra las personas que tienen un conocimien­
to bastante amplio sobre problemas de ca­
rácter jurídico, ni siquiera desde ese pun­
to de vista puede ser mej or la redacción 
que se ha dado al artículo 41.1 en el segundo 
informe. 

El artículo 49 anterior decía: "Las ins­
tituciones de previsión distribuirán por 
partes iguales la cuota que le corresponda 
según sus respectivas leyes orgánicas a la 
mujer legítima, entre ésta y la que acre­
dite haber convivido ininterrumpidamen­
te con el causante en los últimos 'cinco 
años anteriores al fallecimiento de éste" . 
La redacción del artículo 49 actual dice: 
"Los empleados y obreros podrán dispo­
ner libremente en favor de mujer soltera 
o viuda, por acto testamentario o por co­
municación escrita a la institución de pre­
visión respectiva, hasta de un tercio de 
la pensión que corresponda a la mujer le­
gítima" . 

N o se qué es lo que han querido ocultar 
mis Honorables colegas con esta redacción, 
tal vez únicamente la expresión "convi­
viente", que les parece que tiene alguna 
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relación con la de "concubinas". Pero ten­
go la certeza absoluta de que no lo han 
logrado. Por consiguiente, no ha sido feliz 
esta iniciativa, porque es indudable que 
con la redacción que ahora tiene el artículo, 
podrán entrar otras mujeres, solteras o 
viudas, a disputar el tercio de la pensión 
de montepío. Esto a mí me parece muy 
grave, ya que estas dificultades para el 
cobro de los montepíos afectan, desgra­
ciadamente, a gente modesta, a gente hu­
milde, a gente del pUeblo, que, como ya han 
dicho algunos de mis Honorables colegas, 
no tienen medios económicos para arre­
glar sus problemas de carácter sentimen­
tal o de conviviencia con una mujer No 
hay inconvenientes para que una persona 
que tenga medios económicos pueda ob­
tener -ya que no el divorcio, porque éste 
no existe- la separación por la vía de la 
nulidad, mediante los servicos de un buen 
profesional que le tramite el juic{o respec­
tivo. La clase obrera no tiene posibilida­
des de emplear éstos mismos procedimien­
tos, porque el pago de una labor o trabajo 
profesional de esta naturaleza no está a 
su alcance. 

De manera que los parlamentarios que 
apoyamos la redacción primitiva del ar­
tículo 49 del primer informe del proyecto, 
creímos estar en lo justo, aunque en ella 
hubiera una expresión que podría moles­
tar los sentimientos religiosos de algunos 
Honorables colegas o el concepto que ellos 
tienen respecto de la formación de la fa­
milia. Pero, en todo caso, reconoCÍamos 
una realidad y, frente a ella, creímos legis­
lar con el máximo de responsabilidad. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Honorable señor Barra, el Honorable se­
ñor Ballesteros le solicita una interrup­
ción. 

El señor BARRA.- Siempre que sea 
breve, con el mayor agrado, señor Pre­
sidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra el Honorable señor Ballesteros. 

El señor BALLESTEROS.-Agradezco 
al Honorable señor Barra la oportunidad 

que me ha brindado para intervenir en el 
debate, ya que éste deberá quedar cerra­
do a las 6 de la tarde y ya no tendréis 
ocasión de participar en él. 

Aquí se ha hecho mucho caudal acerca 
de que fueron escrúpulos y consideracio­
nes de "falsa moral" las que movieron a 
un grupo de parlamentarios a presentar la 
indicación que sustituyó el artículo 49 

aprobado en el primer informe de la Co­
misión. Brevemente, quiero informar a los 
Honorables colegas que no fueron consi­
deraciones de una "falsa moral" las que 
nos inspiraron, sino argumentos de índole 
institucional. N o creemos que sea conve­
niente que el legislador equipare, colocan­
do en un mismo pie de igualdad, institu­
ciones que él mismo ha creado y que tiene 
el deber de proteger, con fenómenos o si­
tuaciones de la realidad social, que si bien 
pueden responder en determinadas cir­
cunstancia~, a estados humanos atendibles, 
nosotros, como digo, estimamos que no 
pueden compararse. 

Nosotros pensamos -no hubo nadie que 
no lo admitiese- que con este procedi­
miento se daba salida a una situación real. 
Por eso, se previó en el artíclJlo nuevo, 
que el causante pudiera disponer libre­
mente a favor de una mujer viuda o sol­
tera de una parte del montepío que co­
rresponda a su mujer legítima. Así me­
diante este mecanismo, se corregía la si­
tuación cuya consideración habrá llevado 

a los Honorables colegas a proponer en 
el primer informe el artículo 49 que se ha 
modificado en su segundo informe. 

De manera que no fueron consideracio­
nes religiosas o morales, que pueden 
también estar implicadas,- sino estricta­
mente razones de orden institucional, ya 
que esta Corporación Legislativa tiene el 
deber de defender el prestigio y eficacia 
de las instituciones que ha creado -las 
que nos llevaron a proponer la modifica­
ción que hoy conoce la Honorable Cámara. 

Muchas gracias, Honorable colega. 
La señora UGALDE.-¿ Me permite una 

interrupción, Honorable Diputado? 
El señor BARRA.- Un segundo más, 
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Honorable colega. La actual redacción de 
esta disposición, aunque no soy técnico en 
la materia; no me puede engañar. Si este 
artículo dice claramente que "los emplea­
dos y obreros podrán disponer libremente, 
en favor de mujer soltera o viuda ... ". 
Esto significa ampliar al infinito la dis~ 
posición. En efecto, con esto se elimina la 
condición que imponía el artículo 49 pri­
mitivo: que esa mujer hubiera sido con­
viviente con el causante. La situación de 
eso mujer conviviente era lo que se quería 
solucionar. Ese artículo señalaba una con­
dición más: que se acreditara que había 
sido conviviente del causante por lo me­
nos durante cinco años. Sin embargo, aho­
ra, como ha quedado este artículo, no 
existe esta exigencia, ya que la mujer a 
quien se beneficia puede ser cualquiera. 
soltera o viuda. Con esto, como decía un 
Honorable colega, cualquier día se podrá 
presentar el caso de que un causante le 
deje una parte o el tercio de la pensión d'.! 
montepío que corresponda a su mujer le­
gítima, a la mujer de su mejor amigo, sin 
necesidad de que haya habido convivencia 
con ella o no. 

He concedido una interrupción a la Ho­
norable señora U galde, señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Con la venia de Su Señoría, tiene la pa­
labra la Honorable señora Ugalde. 

La señora UGALDE.-Señor Presiden­
te, debo expresar mi pensamiento respec­
to al artículo 49, en razón de que suscribí 
la indicación que faculta a empleados y 
obreros para disponer libremente, por ac­
to testamentario o por simple comunica­
ción escrita a los Institutos de Previsión 
respectivos, de parte del montepío que 
corresponda a su mujer legítima. Debo de­
clarar que no lo hice movida por ninguna 
limitación accidental ni por consideración 
subalterna. En primer lugar, soy de aqué­
llas que creen que los conceptos religiosos 
obligan a los que tienen una religión. Pero 
tampoco admito que, so pretexto de re­
emplazar concepciones -religiosas por con­
cepciones laicas, puedan dejarse en la 

anarquía instituciones tan fundamentales 
como es la de la familia, si bien reconoz­
co que el artículo 49, tal como fue propues­
to en el primer informe, está demostran­
do y haciendo conciencia de. lo urgente que 
es la dictación de una ley sobre divorcio 
con disolución de vínculo, porque no es p<?­
sible continuar ignorando estas situacio­
nes de hecho, como muy bien lo señaló mi 
Honorable colega señora Campusano. Par­
ticipo de estas ideas, pero no creo, repito, 
que so pretexto de conceptos reformistas, 
pueda llevarse a la inestabilidad y el caos 
a una institución tan fundamental. Ade­
más, hay una razón de procedimiento. Los 
que creen que así defendían mejor a la con­
viviente, precisamente la exponían, en el 
campo moral y jurídico, al desconocimien­
to de este derecho previsional, ya que no 
habría modo de probar la convivencia co­
mo no fuese por medio de la prueba testi­
monial, la más delezlable de las pruebas 
en materia de Derecho. Ello, justamente, 
significaba además, exponer a la indigni­
dad a quienes se pretendía defender con 
esta disposición. 

Por esto, señor Presidente, suscribí es­
ta limitación de ella, en el criterio dtt que 
no se puede resolver un problema tan fun­
damental como es el de los derechos de 
familia por la vía de una solución parcial. 
Y, precisamente, este criterio coincide con 
el de las legislaciones más avanzadas. En 
efecto, es importante recordar que en la 
Unión Soviética existe la configuración 
del matrimonio quizás más estricta que 
en este instante haya en parte alguna, por­
.que en ella se admite el divorcio con di­
solución de vínculo en una primera posi­
bilidad y sólo después de larguísimo trámi­
te, existiendo una segunda en términos 
casi imposibles. 

Yo creo que un concepto es avanzado 
cuando no es compatible con un concepto 
científico y moral, esto es, con un concep­
to que superando el campo puramente reli­
gioso, se funde también en las considera­
ciones de la higiene, tanto física como mo­
ral. Sin embargo, señor Presidente, esti-
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mo que la intención de nuestra moción ha 
sido desvirtuada, porque aquí sólo se ha­
bla de "la mujer soltera o viuda", elimi­
nándose pacatamente el concepto de "con­
";!vencia". Este es un hecho social que no 
puede ignorarse y que, por lo tanto, debió 
haberse dejado con la sola limitación de 
derecho propuesta el primer proyecto. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Puede continuar el Honorable señor 
Barra. 

El señor BARRA.-Para terminar, se­
ñor Presidente, debo hacer presente que 
nosotros votaremos en contra de este ar­
tículo, para tener oportunidad de votar fa­
vorablemente el mismo artículo del primer 
informe. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra el señor Ministro. 
, El señor GALVEZ (Ministro del Tra­

bajo y Previsión Social).- Señor Presi­
dente, deseo expresar, en forma muy bre­
ve, el criterio del Gobierno contrario a es­
tas dos iniciativas. En primer lugar, por­
que el objeto de esta ley fue facilitar el 
procedimiento para efectuar el pago de 
las pensiones de montepíos, que es entra­
bado por una serie de exigencias de carác­
ter legal. En cuanto, esta iniciativa, tanto 
en la forma que tiene en el primer infor­
me como en la que aparece en el segundo 
informe, tiende a considerar un problema 
de fondo, cual es de quiénes tendrían de­
recho a este montepío, problema que es 
ajeno .al proyecto en debate. 

Concuerdo con el criterio de que hay que 
resolver el problema que Se presenta a la 
conviviente y que, en muchos casos es ... 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Permítame, señor Ministro. 

Ha terminado el tiempo del Orden del 
Día. Se declara cerrado el debate sobre 
este proyecto y el que le sigue. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara a fin de prorrogar el 
tiempo al señor Ministro, para continuar 
sus observaciones. 

¿ Cuántos minutos necesita el señor Mi­
nistro? 

El señor GALVEZ (Ministro del Tra­
bajo y Previsión Social) .-Dos minutos, 
señor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-¿Habría acuerdo para conceder dos mi­
nutos al señor Ministro? 

La señora UGALDE.-No hay a~uerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Hay oposición. En cons,ecuencia, corres­
ponde votar el artículo 4Q• 

Con la. firma de los Honorables señores 
Minchel, Aravena, Foncea, Osorio, Ponti­
go y Oyarzún se ha presentado una indi­
cación. 

Solicito el asentimiento unánime de la 
Honorable Cámara para darle lectura y 
admitirla a votación. 

Varios señores DIPUTADOS.-'No hay 
acuerdo. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Hay oposición. • 

En votación el artículo 49 ... 
Un señor DIPUTADO.-¿En qué for-

ma? ' , 
El señor 'SCHAULSOHN (Presidente). 

- ... del segundo informe. Encaso de re­
chazarse, se votará el del primer informe. 

-Practicada la votación en forma eco­
nómica, dio el siguiente reS'Ulto.ilo: por la 
afirmativa, 48 votos; por la negativa, 23 
votos. . 

El señor SGHAULSOHN (Presidente). 
-Aprobado el artículo 49• 

En votación el artículo 59. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
-Aprobado. 
En votación el artículo 69• 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 

-Aprobado. 
En votación el artículo 79. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

dará por aprobado. 
-Aprobado. 
Solicito el asentimiento unamme de la 

Honorable Cámara para dar lectura a dos 
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indicaciones presentadas en relación con 

el artículo 89. ' 
Varios señores DIPUTADOS.-No hay 

acuerdo. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Hay oposición. 
En .votación· el artículo 89. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. .. 
-Aprobado. 
En votación el artículo 99. 
Si le parece a la Honorable Cámara, se 

aprobará. 
-Aprobado. 
Los artículos 10 y 19 transitorio, están 

reglamentariamente aprobados. 
Terminada la discusión del proyecto. 

8.-AUTORIZACION A UNIDADES NAVALES Y 

AEREAS DE ESTADOS UNIDOS Y PERU PARA 

REALIZAR EJERCICIOS COMBINADOS CON 

UNIDADES DE LA ARMADA NACIONAL.-SE-

GUNDO INFORME 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-A continuación, corresponde votar el 

proyecto que autoriza a unidades navales 

y aéreas de los Estados Unidos de Nortea­

mérica y.del Perú para realizar ejercicios 

combinados con unidades de la Armada 

Nacional. 
Está impreso en él Boletín N9 9548-A. 

El señor Secretario dará lectura al pro­

yecto. 
El señor Y AV AR (Secretario acciden­

tal) .-Dice el proyecto: 
"Artículo único.-Autorízase a 4 Des­

tructores, 1 Submarino y 4 Aviones de la 

Armada de los Estados Un~dos de Nortea­

mérica, .con sus respectivas dotaciones, pa­

ra que realicen en aguas chilenas ejerci­

cios navales con Unidades de la Armada 

de Chile, durante un período comprendi­

do entre el 24 de septiembre y el 15 de 

octubre del present año. 
Igual autorización se presta para que 4 

Destructores de la Armada de la Repú­

blica del Perú, con sus correspondientes 

dotaciones, tomen parte en los referidos 

ejercicios y puedan fondear en puertos 

chilenos en el período comprendido entre 

el 24 y el 30 de septiembre del presente 

año. 
Durante los períodos de permanencia 

autorizados, el personal de esas Unidades 

podrá desembarcar en cualquier puerto de 

la República. Estos desembarcos podrán 

efectuarse con armas cuando se trate de 

rendir honores o realizar otros actos ofi­

ciales de cortesía. 
Los aviones navales a que se refiere el 

inciso primero podrán entrar al país a 

contar del 19 de septiembre de este año y 

desde esa fecha hasta el 15 de octubre es­

tarán autorizados para sobrevolar y ate­

rrizar en nuestro territorio, como asimis­

mo, para que sus tripulaciones puedan de­

sembarcar sin ármas, salvo lo previsto en 

el inciso precedente". 
El seño'r LA V ANDERO.-Pido la pa­

labra, señor Presidente. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Está cerrado el debate, Honorable Di­
putado .. 

Los Comités Socialista, Comunista y 

Democrático Nacional han pedido vota­

ción nominal para el artículo único del 

proyecto. 
En votación la petición de votación no­

minal. 
-Practicada ·la votación en forma eco­

nómica dio el siguiente resrultado: por la 

afirmativa, 35 votos; por la negaliva, 48 

votos. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Rechazada la petición de votación nó­

minal. 
En votación el artículo único del proyec­

to. 
-Hablan varios señores Diputados a la 

vez. 
El señor SCHAULSOHN (Presidente). 

-Honorable señor Lavandero, llamo al 

orden a Su Señoría. 
-P?YLcticada la votación en forma eco­

nómica, dio e,l siguiente resultado: por la 
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afirmativa, 57 votos; por la negativa, 25 
votos. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
~Aprobado el artículo único delproyec­
too 

Terminada la discusión del proyecto. 

9.-PROBLEMAS DE ORDEN ECONOMICO y HA­
BITACIONAL QUE AFECTAN A LOS HABITAN­
TES DE LA PROVINCIA DE OSORNO. PETICION 

DE OFICIOS. 

El señor SCHAULSOHN· (Presidente). 
-Entrando a la hora de Incidentes, el 
primer turnó corresponde al Comité Ra­
dical. 

El señor ACUÑA.-Pido la palabra, se­
ñor Presidente. 

El señor SCHAULSOHN (Presidente). 
-Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor ACUÑA.-Señor Presidente, 
quiero aprovechar el tiempo del Comité· 
Radical, para referirme a algunos proble­
mas que afectan a la provincia de Osorno 
y que han determinado en este instante, 
que más de mil servidores del Estado ha­
yan acordado un paro indefinido a con­
tar del día lunes 22 del presente. 

Esta huelga de los sectores públicos de 
la provincia de Osorno, obedece al deseo 
de manifestar su disconformidad y su pro­
testa por el hecho de que desde hace mu­
chos meses, se haya venido postergando 
la situación de sus más sentidas aspira-· 
ciones. 

Esta huelga, en la que han tomado par­
te no sólo los ferroviarios, sino que tam­
bién el profesorado, servidores de Correos 
y telégrl;lfos, del Servicio Nacional de Sa­
lud, y en general, de todos los servicios 
públicos, se ha llevado a cabo para exigir 
al Gobierno la solución de los problemas 
vitales de la provincia de Osorno; para 
que se satisfaga la justa demanda de los 
funcionarios públicos de contar con una 
asignación especial de zona, y de que se 
concedan, de una vez por todas, los prés­
tamos de reposiciórt y menaje que contem-

pla la Ley N9 14.009. En efecto, reitera­
damente, diversas delegaciones de traba­
jadores fiscales han viajado a Santiago 
para plantear a los señores Ministro del 
Interior y de Hacienda, y a otros Se­
cretarios de Estado esta aspiración fun­
damental, sin que ha'sta la fecha hayan 
sido acogidas estas peticiones de profun­
da justicia social. 

La verdad es que, hasta este instante, 
no han sido concedidos los préstamos de 
reposición y menaje. Ese hechó ha per­
judicado gravemente los hogares modes­
de de esos funcionarios del Estado. 

Actualmente, las diversas directivas 
gremiales están reclamando la atención 
de los Poderes Públicos para que se aco­
jan sus justas peticiones de mejoramien­
to de sueldos y salarios. Creo que también 
es preciso dar solución a los problemas 
regionales y a satisfacer las aspiraciones 
de los servidores de Osorno, en lo referen­
te a la pronta concesión de los préstamos 
de reposición y menaje. Ellos también de­
sean que¡ se les entregue un porcentaje 
conveniente y adecuado de asignación de 
zona, y están profundamente interesados 
en obtener este beneficio. 

Estas protestas se han acentuado des­
pués que el Ejecutivo, rompiendo las nor­
mas que había pregonado, en el sentido 
de no otorgar reajustes de carácter ge­
neral, acordó, primeramente, un reajuste 
del 23 por ciento, aproximadamente, en fa-· 
vor de las Fuerzas Armadas de Ó1ile; y, 
en segundo lugar, propició otra ley de ex­
cepción cuando sometió a la consideración 
del Congreso Nacional un Mensaje que 
contemplaba una asignación especial de 
zona, del 15 por ciento, en favor de las 
comunas de Valdivia y Los Lagos. 

Señor Presidente, con respecto a las in­
quietudes y peticiones de los servidore&> 
públicos de Osorno, nosotros debemos ma .. 
nifestar que la asignación de zona esta­
blecida en favor de algunas comunas de la 
provincia de Valdivia implica un gesto de 
justicia social. Eso lo reconocemos, pero 
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creemos que es parcial. Consideramos que, 

por la vía de la asignación de zona, deben 

complementarse las bajas rentas que per­

ciben los servidores del Estado, a fin de 

compensar el alza del costo de 'la vida. De 

esa manera se puede hacer justicia a las 

provincias sureñas y, específicamente, a 

la que tengo el honor de representar en 

esta Honorable Cámara. 
Sin embargo, con resp'ecto a ese pro-

~ yecto, debemos lamentar que esta in,icia­

tiva del Ejecutivo sea parcial y no con­

sidere la situación de los servidores del 

Estado de otras provincias" como son los 

que laboran en las situadas al sur de Val­

divia, como es el caso de Osorno, Río Bue­

no, La Unión y la provincia de Llanqui­

hue. 
Creemos que, en realidad, las mismas 

razones que inspiraron el envío de este 

proyecto al Parlamento, justifica la peti­

ción de los funcionarios públicos de la 

provincia de Osorno. Existe un conocido 

y antiguo aforismo jurídico que expresa 

que donde existe la misma razón debe re­

gir la misma disposición. Por eso, extra­

ña profundamente al Diputado que habla 

y asimismo a los servidores del Estado 

que trabajan en Osorno, que no se haya 

incluído a nuestra zona en este beneficio, 

en circunstancias que, indudablemente, el 

costo de la vida en la región que repre­

sento es mucho más elevado que en otras 

que tienen fuertes porcentajes de asigna­

ción de zona, de acuerdo con la última Ley 

de Presupuestos. 
En efecto, deseo recordar en esta ex­

posición que rubros importantísimos co­

mo la habitación, el vestuario y la ali­

mentación, especialmente,' los productos 

de chacarería, pescado y los productos in­

dustriales, tienen en nuestra región cos-

o tos elevadísimos por las dificultades de 

las vías de comunicación y especialmente 

por encontrarse a 1.000 kilómetros de 

Santiago y carecer de un puerto maríti­

mo adecuado que nos abarate los fletes 

y el transporte de los bienes. 

Debo manifestar, señor Prsidente, que 

la habitación constituye para los servido­

res estatales de Osorno una verdadera 

sangríá de sus remuneraciones, ya que los 

árriendos son excesivamente altos y hay 

escaso número de viviendas. También 

existe un porcentaje elevadísimo de po­

blacipnes callampas, lo que indudablemen­

te agudiza el problema. 
Para justificar ese proyecto de asigna­

ción especial de zona a Valdivia, el Go­

bierno ha hecho diversas consideraciones 

y ha hablado de los perjuicios que han 

producido en la zona sur los terremotos. 

Pero si de terremotos hablamos para jus­

tificar esta asignación, deseo expresar, 

tal como lo dije en una sesión anterior de 

la semana pasada, cuando o alcé mi voz pa­

ra protestar por el envío de este Mensa­

je del Ejecutivo, que los sismos de mayo 

del año pasado produjeron inmensos da­

ños en la provincia de Osorno. Y en una 

región, como Rupanco, tuvimos el más 

alto porcentaje de víctimas, que ascendie­

ron a más de 300. Además, quiero refe­

rirme a otras consideraciones de carác­

ter administrativo que están provocando 

graves anormalidades en el nombramiento 

,de profesionales y servidores del Estado 

que desean ir a trabajar a nuestra pro­

vincia. Quiero referirme, por ejemplo, a 

un caso concreto: la ciudad de Osorno es­

tuvo, durante más de dos años, sin con­

tar con un Juez del Trabajo para solu­

cionar los conflictos sociales. 
Quiero mencionar también el hecho ca­

tegórico de que en el Departamento de 

Río Negro, donde se ha registrado la des­

trucción por los sismos de mayo del 7070 

de las habitaciones, no existe interés, de 

parte del profesorado, para optar, me­

diante concurso, a los cargos que se pre­

sentan. Debo citar, específicamente, el ca­

so siguiente: se ha llamado en seis opor­

tunidades a concurso para designar 5 Di­

rectores de primera clase de escuelas pri­

marias. A estos concursos no se han pre­

sentado candidatos, porque no hay inte-
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rés en ir a trabajar a esta provincia, por 
las dificultades de toda índole que en ella 
existen para subsistir. 

De todos estos hechos y de muchos más 
podríamos hablar en este instante para 
demostrar la necesidad vital de esta pro­
vincia de tener algunos estímulos, como 
es el de la asignación de zona para sus 
funcionarios públicos. 

Pero, señor Presidente, junto al alza del 
costo de la vida, de Jo caro y escaso de 
sus habitaciones, deseo señalar otros as­
pectos que evidencian la angustia de los 
funcionarios que tienen que vivir en esa 
zona por razones de trabajo. 

Principalmente, estas dificultades ema­
nan de su alejamiento de la capital y de 
que, a raíz de constituir Osorno una pro­
vincia joven, pero pujante, numerosos ser­
vicios públicos carecen de las comodida­
des adecuadas para desarrollar sus labo-

\ res habituales. 
En, efecto, materialmente, es angustio­

sa la situación de una enorme cantidad 
de maestros que laboran en escuelas' se­
midestruídas. Es el caso del profesorado 
de Entre Lagos, de la Escuela NQ 33, de 
los profesores de Río Negro, que perdie­
ron sus habitaciones, y que tienen que ir 
a desarrollar sus clases en locales que ya 
se desmoron'an, y en los cuales se filtra 
el agua, debido a la inclemencia y a la 
crudeza del clima. 

¡Qué decir, señor Presidente y Hono­
rable Cámara, de los maestros que tienen 
que laborar en muchas escuelas rurales, 
donde no existe ninguna clase de seguri­
dad para preservar siquiera la salud fí­
sica de los profesores y alumnos; de los 
maestros del Liceo de Hombres, que, des. 
de la fecha de los sismos de mayo laboran 
en un local semi ruinoso, el cual aún no 
ha sido objeto de ninguna clase de repa­
raciones, pese a la promesa reiterada de 
funcionarios que han conocido su estado 
y a la propia promesa del Jefe del Esta­
d(), el que, en una gira relámpago a la zo­
na sur el año pasado, al percatarse de la, 

realidad, de la crudeza del problema del 
Liceo de Hombres, dio orden inmediata 
de abocarse a su. reconstrucción, sin que 
nada se haya hecho, cuando ya transcu­
rre cerca de un año y medio de los sis­
mos destructores. 

Vivir en Osorno, señor Presidente y 
Honorable Cámara, no es una ventaja pa­
ra ningún servidor del Estado. Para re­
parar sus casas los que tenían propieda­
des, han tenido que esperar largos meses, 
a fin de poder obtener préstamos de la 
CORVI, en atención a que la delegación 
de Osorno de este organismo, no fue do­
tada de atribuciones especiales, que les 
permitiera resolver en la misma ciudad, 
las solicitudes de préstamos; ellas deben 
viajar hasta Santiago, para ser someti­
das a conocimiento del Consejo. 

Vivir en Osorno, señor Presidente, sig­
nifica, que si un funcionario público, de­
sea pedir un préstamo o impetrar un be-o 
neficio de su caja de previsión, por no 
existir agencia en la provincia de este or­
ganismo, su solicitud también debe "via-, 
jar" a Santiago, para que sea resuelta,' 
las más de las veces, negativamente, a la' 
vuelta de varios meses de larga espera. 

Vivir en Osorno, Honorable Cámara,' 
significa que, COn posterioridad a los sis­
mos de mayo, los imponentes que sufrie­
ron la destrucción de su menaje de casa 
deben continuar esperando que se finan­
cie la Caja de Empleados Públicos y Pe­
riodistas, para que algún día otorgue los 
préstamos de reposición de muebles y en­
seres que, con un margen hasta de un mil 
escudos concedió la ley 14.009, la cual por 
iniciativa de esta misma Cámara, ha de­
bido ser ampliada en su plazo legal para 
presentar las solicitudes, dado que el fi­
jado primitivamente transcurrió sin que 
se pudiera conceder los préstamos allí se­
ñalados. 

Vivir en Osorno, significa, señor Pre­
sidente, tener que soportar éstas y mu­
chas lindezas más. Por eso, deseo recatcar 
la pJ;ofunda justicia de la petición de los 
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servidores del Estado de la provincia, los 

cuales, en varias entrevistas, acompaña­

dos del Diputado que habla, han plantea­

do este problema y esta aspiración en va­

rias Secretarías de Estado, sin que haya 

habido un eco adecuado a esta inquietud 

que pueda convertirse en un grito vigoro­

su de protesta y rebeldía. 
Obra en mi poder señor Presidente un 

memorándum del Comando Provincial de 

Servidores del Estado, que preside don 

Carlos Millán Aguirre, y que ha sido en­

viado incluso al Presidente de la Repú­

blica, el cu~l pido sea insertado en la Ver­

sión Oficial y en el Boletín de Sesiones. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Solicito el asentimiento de la Honorable 

Cámara para acceder a lo solicit~do por 

el Honorable señor Acuña. 
Acordado. 
-El memorándum que se acordó inser­

tar, es el siguiente: 
"Solicitan su inclusión en el proyecto 

de Asignación de Zona. 
A Su Excelencia el Presidente de laJ 

República. 
Carlos Millán Aguirre, domiciliado en 

Bilbao 787, ciudad de Osorno, Presidente 

del Comando de Servidores Públicos de la 

Administración Civil de la Provincia de 

Osorno y en su representación a Su Ex:­

celencia con todo respeto expone: 

En el curso de la semana pasada fue 

presentado' a la Cámara de Diputados un 

proyecto de ley para otorgar asignación 

de zona exclusivamente a los funcionariog 

públicos de "la comuna de Valdivia. 

La equidad de esta medida es indiscu­

tible y ojalá el proyecto se convierta en 

ley en una fecha próxima. Lo que no al­

canzamos a comprender es la razón para 

excluir a la provincia de Osorno de este 

beneficio. Tenemos las mismas necesida­

des y problemas que los valdivianos pero 

notablemente más graves. Si es justa es­

ta asignación para Valdivia, lo es mucho 

más para Osorno. 

" 

Osorno es la ciudad más cara de todo 

el Sur del pa.ís. Son muchos los factores 

que determinan este resultado. Nuestras 

comunicaciones son precarias, hasta el ex­

tremo que es raro el invierno en que no 

quedamos prácticamente aislados. El pro­

blema habitacional es garvísimo: las po­

blttciones callampas de Osorno son nume­

rosas y de una indescriptible miseria e in­

salubridad. El Censo de la Vivienda re­

cientemente indicó a Osorno como la ciu­

dad que tiene el problema habitacional 

más grave en el Sur. Los 1.600 imponen­

tes de la Caja de EE. PP. y PP. cuentan 

"con 20 viviendas actualmente y se les ha 

destinado otras 50. Carecemos de puertos 

marítimos como lo son Valdivia y Puerto 

Montt, que además de permitir su abas­

tecimiento de los abundantes y baratos 

productos del mar, permiten el transpor­

te marítimo siempre expedito y económi­

co. 
Cuando un osornino debe ~r a Va¡divia, 

aprovecha la ocasión para hacer todas 

sus compras hogareñas porque ello re­

presenta un buen margen de economía. 

Bastaría aunque fuera una rápida y so­

mera encuesta en las ciudades del Sur 

para comprobar fehacientemente lo ante­

rior. Para satisfacer las mismas necesi­

dades, un empleado cualquiera, en ningu­

na parte necesitará una mayor cantidad 

de dinero que en Osorno. Ser trasladado, 

ahora, a Osorno significa un fuerte cas­

tigo para cualquier funcionario por los 

alzados gastos que demandará su subsis­

tencia y por lo dificilísimo que le resulta­

rá solucionar su problema habitacional. 

Por algo el salario mínimo agrícola fue 

fijado para Osorno como el inás alto del 

Sur. 
Sería lamentable para nosotros no ser 

incluídos en este proyecto. Desde antes 

del terremoto, desde hace varios años, con 

toda paciencia hemos impetrado este be­

neficio completamente convencidos de la 

indiscutible justicia de nuestra petición y 
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de la sensibilidad social de nuestros go­
bernantes y parlamentarios. No basamos 
nuestras aspiraciones en razones senti­
mentales sino que en argumentos y esta­
dísticas serias y en hechos concretos. 

Tenemos confianza en que S.E. sabrá 
también apreciar nuestra aflictiva situa­
ción y dispondrá que se nos incluya en es­
te proyecto de asignación de zona con un 
porcentaje superior o por lo menos igual 
al propuesto para Valdivia. 

Representamos a tres mil servidores 
públicos de esta provincia de Osorno que 
esperan que S. E. tenga a bien disponer 
que se repare esta injusta postergación 
de nuestras legítimas expectativas.- Co­
mando de Servidores Públicos de la Ad­
ministración Civil dé la Provincia de 
Osorno". 

Osorno, 28 de julio de 1961. 
El señor ACUÑA.- Señor Presidente, 

solicito también que se envíen oficios a 
Su Excelencia el Presidente de la Repú­
blica, a los señores Ministros de Hacien­
da y del Interior, y también al señor Mi­
nistro del Trabajo y Previsión Social pa­
ra que este Secretario de Estado comuni­
que esta grave situación al señor Vicepre­
sidente de la Caja Nacional de Emplea­
dos Públicos y Periodistas. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se dirigirán los oficios solicitados, en 
nombre de Su Señoría. 

10.- DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS , 
ANTE EL ANUNCIO DE FUSILAMIENTO DE ES-
TUDIANTES Y SACERDOTES PROCESADOS 

POR EL REGIMEN IMPERANTE EN. CUBA. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comité 
Liberal. 

El señor BULNES (don Jaime)- Pi~ 
do la palabra. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor BULNES (don Jaime).- Se­
ñor Presidente, la opinión pública de 

América· y del mundo se ve nuevamente 
conmovida por una notic'ia desgarrante. 
En la Cuba "paradisíaca" de Fidel Cas­
tro se disponen a fusilar a 38 estud}antes 
y dos sacerdotes más: a 38 muchachos 
que acaban de trasponer la frontera de la 
adolescencia y que no tienen otro estig­
ma que sustentar un ideal democrático y 
una convicción cristiana; y a dos guías 
e!5pirituales que mueren defendiendo su fe 
y su Dios. 

Se ha visto, como dije, conmovida la 
opinión mundial, conmovida pero no asom­
brada, porque ya para nadie es un secre­
to que el otrora admirado jefe de la revo­
lución cubana, al libertador de la Isla, 
el héroe de Sierra Maestra, se ha conver­
tido en el más implacable carnicero del 
Caribe y en uno de los más sangrientos 
dictadores de todos los tiempos. 

Pero él no hace sino acatar y continuar 
con los consabidos dogmas que fundamen..: 
tan la doctrina sustentada por el Krem­
lin a los países por ellos subyugados. 

¿ N o fue éste mismo el procedimiento 
, usado para reprimir y aniquilar la fe y 
la vida de los milenarios monjes del Ti­
bet legendario? ¿ No fue este el procedi­
miento que convirtiera en rojo la.s aguas 
del Danubio, que cruza y divide la ciu­
dad de Budapest? ¿N o fueron estos pro~ 
cedimientos los que desbordaron ríos de 
sangre obrera, en la capital magiar? De 
sangre de obreros que sólo pedía,n justi­
cia y libertad, y que no los impulsaba otro 
sentimiento que su acendraqo patriotis­
mo? 

¿ N o fue así como se aniquiló a centena­
res de obreros alemanes que osaron alzar­
se contra el Zar rojo en las calles de post­
dam? 

Este mismo es el sistema que se ha usa­
do para esclavizar y aniquilar a millones 
y millones de hombres de la China Comu­
nista, así como a otros países a los que 
se les llama "satélites" y que no tienen 
otro pecado que su cercanía a Rusia, por 
una parte, y la inercia de las naciones li­
bres por otra. 
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Desgraciadamente, no recuerda el señor 

Fidel Castro, cuando habla de la horro­

rosa tiranía batistiana, de. sus métodos in­

humanos, de sus procedimientos inhuma­

nos, de sus represiones inhumanas, no re­

cuerda, digo, que él mismo fue prisione­

ro del Dictador Batista, y que fue hecho 

prisionero por asaltar a mano armada un 

cuartel policial, y más que nada, no re­

cuerda que los métodos que se usaron con 

él no fueron. ni remotamente los que él 

aplica a aquellos que están contra su ré­

gimen. A él, no sólo no lo ejecutaron, si­

no lo que es más, se le permitió buscar el 

tranquilo exilio de la nación a quien tan­

to ataca ahora y que, en aquel entonces, 

le brindó la hospitalidad que las democra­

cias siempre brindan al perseguido. 

Al mism9" tiempo que" se preparan las 

armas con las que se fusilarán a los es­

tudiantes cubanos, se hacen proposiciones 

para obtener la libertad de un cubano que 

en la ciudad de Nueva York asesinara 

de un tiro de'pistola a una niñita de cor­

ta edad, porque a ése, hay que llevarlo, en 

gloria y majestad, a la Habana y quizás 

si exhibirlo como el héroe que segara esa 

vida adolescente. 
Ha pasado a ser un hábito, incluso pro­

pagandístico, el amenazar con la muerte 

colectiva y el aniquilamiento general. 

¿ No lanza el propio señor Khruschev 

·esa cavernaria amenaza contra todos los 

países a quienes se propone amedrentar? 

¿ No la lanza contra la Suecia neutral, cuyo 

socialismo quizás envidia? ¿ N o la arro­

ja contra Italia cada vez que la ocasión 

se le hace propicia? ¿ N o amenaza a la 

Grecia democrática con, incluso, destruir 

el Partenón milenario? 
¿ Es que no sólo pretende "aniquilar a 

los hombres y las poblaciones, a los civi­

les y las ciudades, sino que en SU afán ho­

micida, ni siquiera se le escapan las dé­

mostraciones más antiguas de la cultura 

y el arte que florecieran en las democra­

cias ejemplares?" ¿ No trata de intimidar 

al mundo libre con el caos y la destruc-

ción que las bombas nucleares acarrearían 

consigo? 
Morirán 150 millones de hombres de­

cía, en días pasados en Berlín oriental, 

un jerarca de Moscú, como si las pobla­

ciones civiles estuvieran involucradas en 

un plan gigantesco de destrucción y de 

muerte; poblaciones la mayoría que tie­

nen tanto valor estratégico como lo tienen 

las ruinas calcim~das por el sol mediterrá­

neo de la vieja Acrópolis" con su vetusto 

Partenón. 
Vivas están en la mente de todos los 

Honorables colegas, las furibundas inter­

venciones que durante la huelga estudian­

til hicieran los Diputados comunistas, y 

sólo porque los carabiheros reprimían la 
~ 

acción que agitadores profesionales, cono-

cidos y'fichados,efectuaban al amparo de 

una huelga en la que ninguna participa­

ción ni interés les cabía. Viva está en la 

mente de todos las expresiones que se ver­

tieron contra nuestro Cuerpo de Carabi­

neros, cuya abnegación, cuyo sacrificio, 

cuyo patriotismo y cuyo desinterés nos 

hacen enorgullecernos de su organización 

y bien ganado prestigio. 
En esa oportunidad; se levantaron vo­

ces airadas y coléricas, para defender la 

integridad de los estudiantes que tuvie­

ron menos heridos que los propios carabi­

neros. Y yo me pregunto: ¿ dónde están 

esas voces ante el crimen que se preten­

de cometer en la Cuba de Castro? ¿ Dón­

de están los airados discursos de protes­

ta; dópde están los defensores de los es­

tudiantes, de la democracia, de la liber­

tad y de las vidas cristianas? 

Honorable Cámara, no hablo como 

miembro de un partido político, sino co­

mo un modesto ciudadano Qe un país li­

bre y democrático, como un modesto re­

presentante de una nación republicana y 

cristiana. Porque es preciso que la ciu­

dadanía toda, que los hombres y mujeres 

de nuestra patria, que todos aquellos que 

aspiran a la justicia y a la libertad, to­

dos los que aspiran a defender los princi-
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pios cristianos, cualquiera que sea el cre­
do de ellos, reaccionen ante una idea que 
cimienta su orden y su doctrina en las 
ametralladoras, que fundamenta sus pre­
ceptos en el aniquilamiento de ·la persp.­
nalidad, en el esclavismo a una pequeña 
casta privilegiada y jerarquizada que ri­
ge los destinos y las conciencias, que se 
constituye en señora y dueña de la vida 
y la muerte de sus conciudadanos. 

Es preciso trabajar por sustentar nues­
tra democracia y defender nuestra repú­
blica, por mantener nuestra libertad y 
nuestras conciencias. Y por ello nadie se 
debe sentir ni considerar ajeno a este es­
fuerzo ni marginado de este sacrificio. 

Contra todo lo que la vocinglera propa­
ganda comunista pueda decir, hay un he­
cho fundamental que permanece y per­
manecerá siempre en pie: la lucha por 
la dignidad del hombre se identifica, co­
mo siempre en el curso de la historia se 
identificó, con la lucha por la democracia 
y sus preceptos con el derecho a elegir 
y ser elegido, con la representación direc­
ta del pueblo por medio de elecciones li­
bres y regulares, con la libre expresión 
de las ideas, que no constituyen aspiracio­
nes de hoy y que no terminarán hoy. Pa­
ra tener el título de civilizado un régimen 
necesita discriminqr en los medios que 
utiliza y ése, que es el fundamento de la 
decencia, lo. es también de la democracia. 

Todos conocemos la obra grandiosa que 
en el mundo realiza la Cruz Roja Inter­
nacional, fundada en razones exclusiva­
mente humanitaria. Ella ha sido recono­
cida incluso en Corea Y E¡!n Hungría, sin 
que se establecieran trabas a su benéfi­
ca misión. 

Sin embargo, en la Cuba de Castro, en 
ese pretendido paraíso de la justicia, la 
libertad y la humanidad se ha prohibido 
la actuación de este organismo. Y yb me 
pregunto ¿ es. que tienen tan recargadas. 
sus conciencia que necesitan evitar hasta 
la posibilidad de un testigo, cuya única 

misión, al margen de la política, es ser­
vir a los más nobles sentimientos huma­
nos? Frente al fusilamiento decretado por 
el régimen cubano de 38 estudiantes y dos 
sacerdotes, deseo hacerme eco de las vo­
ces de protesta y de horror que resuenan 
en todos los ámbitos y en todos 'los sec­
tores de la comunidad civilizada. 

Es este un crimen que repugna a la 
decenci~ y que recuerda neúos días de 
la humanidad que todos teníamos la es­
peranza de haber superado para siempre. 
Pero que recuerden los que hoy son ár­
bitros inapelables de la vida de estudian­
tes y religiosos" que la causa de la liber­
tad y de la dignidad humana, está muy 
lejos de haber muerto en nuestro conti­
nente, como en nuestro país, y de este 
crimen brutal tendrán tarde o temprano 
que rendir cuentas ante la historia, y qui­
zás si ante sus propios contemporáneos. 

El resto del tiempo lo hemos cedido al 
Comité Demócrata Cristiano, señor Pre­
sidente. 

El señor SUAREZ.- Pido la palabra, 
señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Comité Liberal, tiene la 
palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.- ¿Me permite 
una interrupción , Honorable colega? 

El señor SUAREZ.- Con todo gusto, 
Honorable colega. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Con la venia del Honorable señor Suárez, 
tiene la palabra Su Señoría. 

El señor GUMUCIO.- Señor Presiden­
te, mi Partido, el Demócrata Cristiano, ha. 
tenido una invariable posición cuando se 
ha tratado de defender la libertad en el 
mundo. Siempre ha condenado todas las 
tiranías, todas las dictaduras y las arbi­
trariedades, cualquiera que sea el color 
político o económico que oriente a esos 
regímenes. En el pasado condenamos, du­
ra y enérgicamente, al fascismo y lo que 
éste significó en el mundo, mientras otros 
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sectores lo consideraban corh.o la salva­

ción de occidente. 

Repito, señor Presidente: nuestra ac­

titud en defensa de la libertad ha sido in­

variable. En efecto, en esta Honorable 

Cámara protestamos contra la dictadura 

del General Franco y seguimos protestan­

do contra ella, mientras hasta ahora hay 

sectores que guardan silencio. Por esta 

razón, hace pocos días, concurrimos a un 

Congreso Interparlamentario en que se 

trató la defensa de los presos políticos en 

España y Portugal. Y también protesta­

mos, cuando la situación lo exigió, por los 

hechos acaecidos en Hungría. En una pa­

labra, hemos mantenido invariablemente 

esta misma posición en todos aquellos ca­

so,s .donde se ha podido demostrar que ha 

habido violación de los derechos del hom­

bre. 

Esa consecuencia nos permite, precisa­

mente en este momento, tener la autori­

dad moral necesaria para levantar nues­

tra voz, actitud que otros sectores de la 

Honorable Cámara no están en condicio­

nes de asumir, porque no pueden decir lo 

mismo. En verdad, cuando se trata de dic­

taduras y tiranías del mismo color polí­

tico que ellos tienen y que favorecen sus 

intereses, han guardado silencio, como 

hasta hoy día lo han hecho, actitud que 

nadie comprende respecto a regímenes 

tan oprobiosos como los de Oliveira Sala­

zar en Portugal y Franco en España. j Na­

da dicen de esas dictaduras! j Y a esos 

gobiernos, que llaman "tradicionalistas" , 

los defienden dando a conocer una seri~ 
de sofismas que les sirven ,de' fundamen­

to, para sancionar la posición por emitir 

opiniones, aceptar la censura de prensa, 

aplaudir que sólo se permita un solo par­

tido político. Y en el caso de Salazar se 

silencie los miles y miles de muertos de' 

hombres de color que han muerto en las 

colonias de Africa. 

No se han atrevido a protestar por los 

atropellos que se han' cometido én esas 

países, y, para defender su actitud, dan 

================== 
una serie de razones. Nosotros, en cam­

bio, hemos mantenido siempre la misma 

actitud y ante cualquier atropello que se 

haya cometido hemos sido capaces de 

protestar. Es la actitud que obedece el ha­

ber tenido siempre una sola línea de con­

ducta sobre el particular. 
Con respecto al problema de C~ba, al 

cual se ha rererido el Honorable señor 

Bulnes, hemos manifestado en la Hono­

rable Cámara que entendíamos, compren­

díamos y aplaudíamos el sentido profun­

do que tuvo la revolución cubana, la cual 

interpretó, indiscutiblemente, las aspira­

ciones de grandes masas de proletariados 

y trabajadores de latinoamérica. Pero, al 

mismo tiempo, tenemos la autoridad mo­

ral para condenar los atropellos y arbi­

trariedades que cometa ese régimen. 

Como dije, tenemos una línea invaria­

ble de conducta: Por este motivo, lamenta­

mos profundamente que una re'volución, 

que interpretó un anhelo de justicia no 

sólo del pueblo cubano, sino de toda Amé­

rica Latina, se esté perdiendo precisa­

mente porque se cometen estas arbitrarie­

dades. Yo se que algunas protestas que 

hoy se levantan, no son motivadas por los 

atropellos cometidos sino porque recha­

zan los cambios económicos que se están 

realizando en Cuba. 
Por estas consideraciones, sumo mi voz 

y la de mi partido a la protesta que esta 

tarde se ha hecho, y por ello también 

me alegro por la declaración, que apare­

ció en la prensa del Frente de Acción Po­

pular, organización de partidos que, a mi 

juicio, ha tenidq un gesto plausible y hon­

roso al protestar por lo que está ocurrien­

do actualmente en Cuba. 

H.-ACTITUD FUNCIONARIA DEL DIRECTOR 

DE LJl. ESCUELA INDUSTRIAL SUPERIOR DE 

ÑUÑOA, PROVINCIA DE SANTIAGO.- PETI-

CION DE OFICIOS. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­

Puede continuar el Honorable señor Suá­

rezo 
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El señor SUAREZ.- Señor Presidente, 
deseo referirme, en breves minutos, a un 
problema que afecta a la Escuela Indus­
trial Superior- de Ñuñoa, dependiente de 
la Dirección General de Educación Profe­
sional del Ministerio' de Educación. 

Como sabe la Honorable Cámara, en el 
año 1938 se inició en Chile la enseñanza 
industrial, la que posteriormente, pode­
mos decir, ha quedado estagnada. Algo 
anda mal en la enseñanza industrial chi­
lena. Prueba de ello" es que hay "diversos 
sumarios, como ocurre en las Escuelas In­
dustriales de Angol, Lebu, Osorno, de la 
Escuela Agrícola de Romeral y de la de 
Valparaíso. 

Con fecha 9 del presente mes de agosto, 
diez profesores y funcionarios de la Es­
cuela Industrial Superior de Ñuñoa han 
presentado una solicitud a la Contraloría 
General de la República, en la que ,piden 
una investigación sobre la actuación de 
su Director, señor Eduardo Hameau Mo­
rales. En dicha petición, se señalan vein-

e 
tiséis cargos diversos y podrían haberse 
indicado cincuenta o muchos más. N o te­
nemos tiempo para referirnos en particu­
lar a cada uno de los cargos, pero cree­
mos necesario destacar algunos hechos del 
Director de esta Escuela para que la Ho­
norable Cámara se forme un juicio acer-
ca de su actitud funcionaria. • 

En el cargo NQ 11, hecho por los prMe­
sores de' esta Escuela, se dice: "Asigna­
ción arbitraria de horas educativas a per­
sonas que no viven ,exclusivamente de la 
enseñanza". Se da el caso de que el Di­
rector de la Escuela, señor Hame¡;tu, ha 
destacado como profesor en horas educa­
tivas entre otros a su' hijo, que es inge­
niero, quien ha percibido las rentas por 
estas horas sin haber hecho jamás clase 
alguna, y ha gozado de sueldo, en circuns­
tancias de que estaba fuera de Chile, en 
viaje por el extranjero. 

En el cargo NQ 13, se dice: "Aprove­
chamiento de labor funcionaria fuera de 

la Escuela, en beneficio directo del se­
ñor Director de la Escuela". Este señor 
Director compró por el año 1950, un pre­
dio cerca de esta Escuela, donde ,constru­
yó su casa, y lo hizo haciendo uso de los 
técnicos de ella y, muchos veces, del tra­
bajo físico de los alumnos. 

En el cargo NQ 14, se señala una "au-' 
torización para que el personal adminis-
• trativo realice clases pagadas dentro del 
establecimiento para los exámenes de ad­
misión y, durante el año, para los de re­
petición", lo que constituye un funesto y 
desquiciador antecedente. 

En el cargo NQ 20, se dice que se ha­
cen "exigencias de dinero a los alumnos 
y se les cobran determinados derechos pa­
ra beneficios que no se les otorgan", co­
mo e~ el caso de dineros para pinturas 
que no se realizan. 

En el cargo NQ 22, se indica el hecho 
escandaloso de que, habiendo la Escuela 
Industrial Superior de Ñuñoa comprado 
un predio cercano al que actualmente po­
see, en el momento de desmantelar los 
restos del edificio que allí había, desa­
pareció una reja de fierro forjada a ma­
no, de elevado valor, sin que el señor Ha­
meau haya podido dar cuenta de ello. 

Como puede verse, estos cargos son 
más que suficientes para que se sumarie 
a este Director que campea en su Escue­
la, como dueño y señor de ella. Los pro­
fesores y funcionarios que han hecho l~ 

demanda y que han recibido el apoyo so­
lidario de sus institutos gremiales, han 
empezado ya a sufrir la persecución pe­
queña, hostil y diaria, del señor director. 

Por estas consideraciones he querido 
levantar mi voz esta tarde, para pedir que 
se transmitan estas observaciones al se­
ñor Ministro de Educación PúbIi<!a y tam­
bién al señor Contralor General de la Re­
pública, para que, si lo tiene a bien, 10-· 
gre darle la mayor ceieridad a los trámi­
tes de la investigación sumaria en contra 
del Director de esta Escuela. 
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El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se transmitir.án las observaciones, en 
nombre de Su Señoría y de su Comité. 

El señor MILLAS.-y del Comité Co­
munista. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
... y del Comité Comunista. 

El señor SUAREZ.- Señor Presiden­
te, queremos decirles también a los profe­
sores y funcionarios' que han tenido la 
valentía de denunciar estos cargos en 
contra de su superior, que cuentan con 
nuestro apoyo solidario, y que esperamos 
que la investigación que la Contraloría 
General de la República hará en dicha. 
Escuela permitirá tener al frente de ella 
.a un Director que prestigie a la enseñan­
za industrial y que sea un aliciente para 
el trabajo de todos los que allí laboran ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
¿ Me permite, Honorable Diputado? Ha 
terminado el tiempo del Comité Liberal. 

12.-FALTA DE RECURSOS ECONOMICOS DE 

LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR 

Y, EN ESPECIAL, DE LA JUNTA LOCAL DE 

VALPARAISO.- OFICIOS EN NOMBRE DE LA 

CAMARA. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
~l turno siguiente corresponde al Comi­
té Demócrata Cristiano. 

La señora LACOSTE.- Pido la pala­
bra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

La señora LACOSTE.-' Señor Presi­
dente, la Junta Local de Auxilio Escolar 
de Valpáraíso ha hecho un llamado cla­
moroso a los parlamentari.os y autorida­
des de la provinci~, a la prensa y a la 
radio, a la opinión pública en general, pi­
diendo ayuda para soluc.ionar la grave si­
tuación en que se encuentra por falta de 
recursos económicos. 

Si la situación de la Junta de Auxilio 
Escolar de Valp.araíso es grave, no es la 
única que se encuentra en tal condición. 
De todas las ciudades del país nos llegan 
angustiosas peticiones de ayuda, a fin de 
que los escolares primarios chilenos, los 
niños de nuestro pueblo, puedan disponer 
cada mañana, al iniciar sus estudios, de 
un "austero" desayuno. 

Aun cuando no está en nuestras ma­
nos solucionar este problema de inmedia­
to y en' forma tan rápida como las cir­
cunstancias exigen, sentimos el deber de 
analizar estos hechos desde esta alta Tri­
buna, para proponer algunas medidas de 
emergencia que podrían paliar .la grave 
situación actual. 

Las Juntas LocaÍes de Auxilio Escolar 
se financian con un aporte del 5 % del 
presupuesto municipal que, hasta el año 
1951, se calculó a base de la totalidad de 
las entradas .. En dicho año, se modificó 
la Ley NQ 9.798, estableciéndose que este 
cálculo debía hacerse sobre el remanente 
del total de ~ntradas, deduciendo el valor 
de los sueldos y salarios. Esta disposición 
significó una reducción notable de este 
aporte. Estas cuotas se entregan directa­
mente. 

La Junta Nacional de Auxilio Escolar 
sirve de cauce para la percepción de los 
fondos comunes que están constituidos 
pOI': a) un aporte del Ministerio de Edu­
cación; b) por ellO % del producido por 
la Ley NQ 11.766 (Ley Herrera); y c) 
por EQ 50.000 que de~e aportar anualmen­
te el Servicio de Seguro Social. Todos es­
tos fondos deben ser distribuidos a tra­
vés del país. . .' 

Para las Juntas Locales hay, pues, dos 
fuentes de financiamiento: las Municipa­
lidades y la Junta Nacional. 

En cuanto a la primera, la Junta de 
Auxilio Escolar de Valparaíso ha recibi­
do, desde 1956, las siguientes sumas: 

.1956: E9 4.831,90; 1957: E9 8.757,99; 
1958: EQ 13.124,81; 1959: EQ 33.123,14; 
1960: El? 49.939,54; 1961: 16.396,18. 
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Como se puede ver a través de estas ei .. 
fras, el aporte municipal mantuvü-un rit­
mo de crecimiento que permitió una aten­
ción más o menos normal, aunque siem­
pre lejos de las verdaderas necesidades. 
Pero, en el presente año, a causa de ha­
berse aumentado los sueldos, sin finan­
ciamiento especial, disminuyó en un 67 % ~ 
con lo que se hace imposible cumplir las 
obligaciones más elementales. Es así co­
mo, a la fecha, se encuentran agotadc;>s 
los fondos, por lo cual, a fines de este 
mes, deberáR suspender totalmente sus 
atenciones, si. este problema no se solu­
ciona en un breve plazo. 

La otra fuente de ingresos la constituye 
el aporte nacional, que debe ser distribui­
do a través del país y cuya proporción no 
establece la ley. Depende exclusivamente 
del "Presupuesto" que elabore la Junta 
Nacional, o sea, del criterio que aplique 
en su distribución este organismo central. 

En los mismos años señalados' anterior-· 
mente, la Junta Local de Auxilio Escolar 
de Valparaíso, recibió de la Junta Nacio­
nal las siguientes sumas: 
1956: EQ 3.852,39; 1957: EQ 
1958: EQ 4.882,22; 1959: EQ 
1960: EQ 12.719,88; 1961: EQ 

8.319,32 ; 
2.580.42 ; 
5.607,00 

Con las entradas anteriormente señala­
das, la Junta Local de Valparaíso distri­
buye doce mil raciones diarias de leche 
ligeramente endulzada sin pan; y dos mil' 
almuerzos consistentes en un plato de co­
mida con un pan. 

¿.Es esto todo lo que necesita? Absoluta­
mente no. Las matrículas en las escuelas 
primarias de Valparaíso son: 

Escuelas fiscales 27.361 
Escuelas particulares 9.240 

Total 36.601 

Se atiende, por lo tanto, solamente el 
32%, cuando el 90% de los escolares pri­
marios necesitan esta atención como lo 

demuestran las estadísticas del Servicio 
Nacional de Salud, que prueban la sub­
nutrición de los escolares chilenos. 

Esta subalimentación de los escolares 
primarios chilenos se ha traducido en 
una diferenciación notable entre éstos y 
los alumnos de los Liceos y colegios par­
ticulares secundarios; esta diferenciación 
está probada por los siguientes datos de 
los escolares primarios: 

el 60% tienen una talla bajo lo normal; 
el 60% tiene un peso subnormal; 
el 42% anemia acusada por falta de gló-

bulos rojos; 
el 19% anemia acusada por hemoglobina; 
el 13% encías esponjosas y sangrantes; y 
el 86% dentadura enferma. 

A la Junta Local de Auxilio Escolar de 
Valparaíso -y esto es un ejemplo que se 
repite en todo Chile- le corresponde re­
cibir este año EQ 22.003,18, lo que le al­
canza sólo para el 33 % de la población 
escolar, siéndole necesario recibir EQ 
135.000 para atender, en debida forma, 
sólo al 50 % de los escolares primarios de 
la Comuna. 

Esta situación nos obliga a analizar las 
. causas que la producen y los medios que 

deberían arbitrarse para que el DFL. NQ 
191, de 1953, cumpliera su cometido. 

Dijimos, al empezar, que el financia­
miento proviene: a) de las Municipalida­
des; y b) de la Junta N aciona!. 

En cuanto al primero, debemos señaI~r 
que la situación producida por la modifi­
cación de la Ley NQ 9.798, que redujo la 
cuota municipal, nos, demuestra que el ac­
tual aporte de las Municipalidades es in­
suficiente y que la contribución de dichos 
organismos debe fijarse sobre el monto 
global del presupuesto, aun cuando se re­
duzca algo su cifra, al tres por ciento, por 
ejemplo. 

Como medida de emergencia, varios 
parlamentarios de la provincia hemos pa-
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trocinado un proyecto modificatorio de la 
Ley N9 9.798, que no puede ser la solu­
ción definitiva, pero que, aprobado con la 
urgencia que requiere, puede constituir 
una ayuda valiosa en estos momentos. 

En cuaRto a la Junta de Auxilio Esco­
lar, hay mucho que decir y mucho que 
arreglar. Para juzgar la actuación de sus 
componentes voy a hacer un breve aná­
lisis de la forma como ha cumplido su 
cometido. 

El año 1959 -por ejemplo- tuvo un 
ingreso total de E9 771.538,27, los cuales 
se invirtieron en la siguiente forma: 

Traspaso en dinero a pro-
vincias ........................ E9 

Compra de leche .... .... .. .. .. 
Transporte de la leche ...... .. 
Gastos varios .................. .. 

123.900.-
203.648,85 

26.018,53 
4.801,86 

.EI análisis de estas cifras nos sugier~ 
diversas preguntas y conclusiones ¿ por 
qué quedó sin invertir el 60 % de lo reci­
bido? ¿ Es, acaso, esta in1\titución jurídi­
co-social un banco de ahorro? 

Hecho gravísimo es éste si se considera 
la precaria situación ecopómica. en que 
vive el alumnado primario de todo Chile 
y las cifras reveladoras que comprueban 
un estado de desnutrición que la ciudada­
nía conoce a través de estadísticas de los 
servicios de salud de Chile y de organis­
mos internacionales. 

Los escolares primarios chilenos, según 
exámenes médicos, encuestas y estud!os 
hechos por el Servicio Nacional de Salud, 
arrojan las siguientes cifras sobre sub­
nutrición: 

Desnutridos energéticamente 
Desnutridos en proteínas 

en Calcio 
en Fósforo 
en Fierro 
en Vitamina A 
en Vitamina B1 

y desnutridos en vi'tamina C. 

60% 
54% 
98% . 

88% 
43% 
91 % 
90% 
85% 

N os parece también extraordinariamen­
te reducida la cuota de E9 123.900 tras­
pasada a provincias, aun cuando no co­
nocemos el valor en leche que fue desti­
nado con este mismo objeto. ¿ También 
impera un criterio centralista que cree 
que Chile es Santiago? ¿No se sabe aca­
so que las necesidades mayores están en 
las provincias? 

Como en las sumas recibidas por la 
Junta Nacional de Auxilio Escolar no fi­
gura ningún aporte del Servicio de Se­
guro Social, de acuerdo con ·10 que esta­
blece el artículo '21, b), del DFL. N9 191, 
aporte que se fija en EQ 50.000 al año, 
se puede aseverar también que la Junta 
Nacional de Auxilio Escolar no ha teni­
do sentido de responsabilidad para reque­
rir el pago oportuno de este aporte. 

Es el caso, que el Servicio de Se'guro 
Social ha eludido el cumplimiento de es­
ta ley desde que fue dictada, recurriendo 
a un subterfugio tinterülesco; que al dic­
tarse el referido DFL. N9 191, el Ejecuti­
vo no tenía facultad para imponer con­
tribuciones. 

Con este criterio y esta actitud,. el Ser­
vicio de Seguro Social ha hecho un pési:' 
mo negocio y ha faltado gravemente a sus 
deberes. 

Restando posibilidades de nutrición a. 
los hijos de los trabajadores chilenos ha 
transformado a esos niños en clientes ha­
bituales del Servicio Nacional de Salud y 
por este capítulo seguamente, ha gastado 
en ellos una mayor suma que la que debía 
entregar como aporte. 

Si la obligación legal del Servicio de 
Seguro Social pudo ser objetada con o sin 
razón, la Junta de Auxilio Escolar debió 
pedir una inmediata aclaración de la ley 
a fin de que no se le privara de un apor­
te que constituiría parte imprescindible 
para el cumplimiento de las finalidades 
del DFL. N9 191. 

Siendo esta Junta Nacional un orga­
nismo estatal presidido por él propio Di­
rector General de Educación Primaria, 
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que tiene la obligación de conocer las -ne­
cesidades de sus escolares y formando 
parte de ella el Jefe de la Sección Bien­
estar Social del Ministerio de Educación, 
el Jefe del Departamento de Alimentación 
Nacional del Servicio Nacional de Salud, 
funcionarios cuyos cargos les obliga a co­
nocer también a fondo este problema, po­
demos decir, sin pecar de exageración y 
con absoluta verdad, que dichos funciona­
cios -desde 1953 a la fecha- han demos­
trado una indiscutible irresponsabilidad. 

Honorable Cámara, no es hora de hacer 
literatura ni juego de palabras, sólo hay 
quedecir la verdad y toda la verdad. 

Los conceptos que hoy emitimos son 
la expresión del cumplimiento de nues­
tros deberes como parlamentarios, como 
miembros de esta Cámara, que es el más 
alto tribunal fiscalizador de la República. 

J unto con nuestra crítica, queremos 
proponer soluciones concretas: indicare­
mos las siguientes: 

a) Pedir al Ejecutivo que dé los fon­
dos de que puede disponer para casos de 
calamidades públicas, ayude de inmediato 
y en la proporción que sea necesario pa­
ra no interrumpir este servicio, a las Jun­
tas de Auxilio Escolar de todo el país, in­
cluyendo desde luego a la de Valparaíso, 
cuya situación angustiosa hemos señalado. 

b) Que esta Honorable Cámara trami­
te con carácter de extrema urgencia el 
proyecto de modificación de la Ley NQ 
9.798, presentado la semana pasada por 
varios parlamentarios de la provincia de 
Valparaíso. 

c) Que esta Honorable Cámara solicite 
informe acerca del movimiento de fondos 
de la Junta Nacional de Auxilio Escolar, 
con especificación de las sumas asignadas 
a provincias. 

d) Que se represente al Ejecutivo, en 
nombre de esta Honorable Corporación, 
la gravedad de la situación de las Juntas 
de Auxilio Escolar de todo el país, y la ne-

cesidad de que no se interrumpa la ayuda 
mínima que se les está proporcionando. 

Nada más, señor Presidente. 
El señor HUERTA (Vicepresidente).­

¿ Su Señoría solicita que se envíe un ofi­
cio? 

La señora LACOSTE.-Sí, señor Presi­
dente. 

El señor OYARZUN.- Que se envíe 
oficio al señor Ministro de Educación, 
también. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la[ Honorable Cámara, se 
enviarán los oficie," a que se ha referido 
la Honorable señol"a Lacoste. 

Acordado. 
El señor OYARZUN.-Y en mi nom­

bre también, señor Presidente.· 
El señor HUERTA (Vic~residente).­

Los oficios se dirigirán en nombre de la 
Corporación, señor Diputado. 

Ha terminado el tiempo del Comité De­
mócrata Cristiano. 

13.-DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ANTE EL ANUNCIO DE FUSILAMIENTO DE UN 

GRUPO DE ESTUDIANTES EN CUBA. PROYEC-

TO DE ACUERDO SOBRE ESTA MATERIA. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno siguiente corresponde al Comi­
té Conservador Unido. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Pido la palabra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-Señor Presidente, la intención de nues­
tro Partido era que en esta oportunidad 
hubiera usado de la palabra el Honorable 
señor Eluchans, con el fin de referirse a 
las observaciones que hiciera el Honorable 
señor Jerez en la sesión del día 2 del pre-
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esnte mes. Pero la urgencia y la impor­
tancia del asunto que pienso abordar en 
esta ocasión, nos ha llevado a cambiar el 
orden de nuestras intervenciones. De ma­
nera que el Honorable señor Eluchans ha­
blará en la Hora de Incidentes de la próxi­
ma semana. 

Señor Presidente, en nombre de los Di­
putados conservadores formulo, desde 
ésta, la más alta tribuna del país, nues­
tra protesta severa e intensa contra los 
crímenes que a diario ~e están cometien­
do en el régimen de Fid',} Castro, en Cuba. 
No se trata ya de fusil~'"\1iento de miles de 
auténticos libertarios qúe salvaron a CQ­
ba del régimen de Batista, y que elevaron 
a Castro al Poder, pero que después, lu­
chando por la liberación de Cuba, cayeron 
en desgracia, ante él. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Sabemos que altas autoridades del Go­
bierno, Magistrados de los Tribunales de 
Justicia, e íntimos compañeros en la lu­
cha contra Batista han sido muertos o des­
terrados. 

N o se ve cómo podría ya colmarse la 
medida en esto de los crímenes cometidos 
por ese régimen. Pero el señor Fidel Cas­
tro lo puede hacer. Y le ha tocado su tur­
no ahora a 43 estudiantes universitarios 
que en estos momentos están condenados 
a ser fusilados, por el único delito de pe­
~ir libertad para Cuba. A la cabeza de 
estos jóvenes está el noble muchacho, de 
algo más de veinte años, Alberto Müller, 
Presidente de los universitarios católicos 
de Cuba, quien puede habeor sido llevado 
al "paredón" hoy día, a pesar de la uná­
nime protesta de gobiernos, autoridades 
e instituciones de toda América y del 
mundo. 

-Hablan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Son procesados por el oscuro dictador 

que al tomar el poder ofreció a Cuba elec­
ciones libres dentro de 3 meses, y ahora 
que lleva dos años y medio en el poder, 
y se cree firme con la ayuda soviética, ya 
se atreve a decir francamente que esas 
elecciones no las tendrá Cuba ni luego ni 
nunca. 

Sabe la Honorable Cámara que en estos 
momentos se procesa en Israel a un cri­
minal nazi, Adolfo Eichmann, que durante 
la segunda guera mundial propuso el cam­
bio de israelitas por camiones. Lo que 
Eichmann planeó y no alcanzó a realizar, 
lo adoptó, lo propuso y negoció Castro con 
un espíritu bien concreto y ventajero: el 
cambio de 1.200 prisioneros por 500 trac­
tores grandes. Cuando la negociación iba 
ya a finiquitarse, exigió que los. tractores 
fueran más y más grandes; así, fue su 
codicia la que imposibilitó esta negocia­
ción tan fríamente calculada y propuesta. 

Todas las libertades han ido desapare­
ciendo del suelo de Cuba una tras otra. 

En su declaración de Sierra Maestra de 
julio de 1957, Fidel Castro prometió eli­
minar la represión, la intimidación y la 
eslavitud económica que Batista durante 
tanto tiempo había impuesto a los cuba­
nos. Las principales promesas de Castro 
fueron: 
- Inmediata libertad para los presos po­
líticos, civiles y militares. 
- Garantía absolvta de la libertad de in­
formación y de todos los derechos indivi­
duales y políticos conforme lo establece 
la Constitución de 1940. 
- Democratización de toda la política 
sindical, incluyendo la celebración de elec­
ciones libres en todos los sindicatos y con­
federaciones industriales. 
- Reforma agriaria para promover la 
distribución de la tierra, pagando indem­
nización de antemano a los ex propieta­
rios. 

Sin embargo, ¿ qué hizo Castro de estas 
promesas que le valieron el apoyo que ne-
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cesitaba para derrocar a Batista y tomar 
las riendas del Gobierno? 

Después de asumir el poder en enero de 
1959, Castro sólo esperó un mes para "fa­
bricar" su "propia" Constitución, y repu­
diar la Constitución de 1940 sobre la que 
basó sus promesas. 

La: promesa de Castro en el sentido de 
que se devolvería la libertad a todos los 
prISIOneros políticos, demostró ser una 
burla al pueblo, pues 30.000 cubanos están 
actualmente prisioneros, acusados de "crí­
menes políticos. N o existe ya el derecho 
de "habeas corpus" en Cuba, y la policía 
secreta realiza arrestos en masa y man­
tiene encarceladas a sus víctimas todo el 
tiempo que le placé, por crímenes tales 
como "actividades contrarevolucionarias". 

La Constitución de Castro promete: 
"Se establece como derecho, deber y obli­
gación de todo cubano el sufragio univer­
sal, igual y secreto". De ahí en adelante la 
Constitución no vuelve a mencionar las 
elecciones, no establece nada en cuanto a 
los funcionarios que deben ser elegidos ni 
cuándo deberán celebrarse las elecciones. 
y de hecho, por supuesto, no se han cele­
brado elecciones desde que Castro logró 
"convertir" sus promesas en poder ab­
soluto. 

En cuanto a la democratización de la 
política sindical, de las 33 confederaciones 
obreras, no menos de 7 directorios ejecu­
tivos -inclusive cientos de funcionarios 
que apoyaron la revolución de Castro­
han sido depuestos en favor de funciona­
rios principalmente comunistas, .elegidos 
cuidadosamente por el Gobierno de Cas­
tro. El Ministerio del Trabajo puede tanto 
contratar como despedir a cualquier tra­
bajador, y usa este poder libremente. Se 
ha eliminado la negociación colectiva; el 
derecho a la huelga está prohibido; las de­
mandas de mejoramiento de salarios son 
consideradas antipatrióticas. 

La promesa de Castro de conceder "ab­
soluta garantía de libertad de informa-

ción, tanto en la prensa como en la radio, 
fue una de las primeras en .descartarse. 
En Cuba actualmente no existe prensa ni 
radio de oposición; y el derecho a criticar 
ha desaparecido. Sólo recientemente todas 
las instalaciones de radios y televisión han 
quedado refundidas en la Red Libertad 
bajo las órdenes directas del régimen de 
Castro. 

De todas sus promesas la que probable­
mente consiguió mayor apoyo popular pa­
ra Castro, fue la de la reforma agraria, 
la distribución de las tierras entre los ne­
cesitados para establecer- una distribución 
más equitativa de la propiedad. 

y el campesino sin tierra continúa sin 
tierra. De los cuatro millones de acres con­
fiscados, sólo 38.000 han sido entregados 
a los capesinos, o sea a un acre cada 368 
confiscados. En todo caso, el Intsituto de 
Reforma Agraria de Castro es "dueño ab­
soluto de la propiedad. 

El trabajador no tiene título sobre la 
tierra. De hecho ni tan siquiera puede tra­
bajar como agricultor sin la aprobación 
del Estado. Resumen: en lugar de tener 
un número de ricos latifundistas como 
propietarios de la tierra, hoy día sólo hay 
un latifundista: el régimen de Castro. 

La gran mentira del reparto de la tie­
rra ha llegado hasta la desvergüenza de 
entregar a los pequeños y modestos labra­
dores unos decorados y solemnes diplomas 
en los que en frases sonoras se proclama 
la gran conquista de los call1Jlesinos, ad­
quirir la tierra gracias a la eficiencia, de­
cisión y generosidad de Fidel Castro-. 

Pero lo que se les entrega no es un pe­
dazo de tierra, sino simplemente el diplo­
ma mediante el cual -y con muchas fir­
mas en garantía- se declara dueño al 
campesino de una superficie determinada 
del terreno, pero sin indicar cuáles son 
los deslindes, su ubicación o caracterís­
ticas y ni siquiera se da indicio alguno de 
sobre el punto de Cuba en que está ese 
terreno. 
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No hay tampoco libertad alguna para 
organización sindical. Hace algunos días 
visitó nuestro país el Presidente del Par­
tido Demócrata Cristiano de Cuba: es una 
de las figuras más nobles de ese país.: el 
Dr. José Ignacio Rasco. 

Expresó aquí, públicamente: "Los tra­
bajadores han perdido todos sus derechos 
sindicales, están prohibidas las reivindica­
ciones sociales, no pueden elegir libremen­
te a sus líderes. Ahora el obrero cubano 
tiene que pagar el 16 por ciento de su jor­
nal para beneficiar al Estado y sus mili­
cias, y ha perdido-inclusive su derecho a la 
jubilación. Casi todos los dirigentes sin­
dicales legítimos están en el exilio, en las 
cárceles o han sucumbido ante el paredón. 

El campesino, que esperaba la reforma 
agraria con ansia, seguro de que le per­
mitiría vivir mejor, ha perdido ahora toda 
esperanza y ha perdido hasta la peque­
ña tierra de que muchos eran propietarios. 

También está en marcha la mentira re­
volucionaria. Los que luchamos contra la 
tiranía de Batista nos damos cuenta de 
que la que hoy existe es la peor que haya 
sufrido Cuba. La Constitución de 1940, 
que recogió las conquistas que el pueblo 
había ganado tras un período de luchas 
revolucionarias, ha sido pisoteada por Cas­
tro, no obstante los juramentos que hizo 
en el sentido de que el Gobierno revolu­
cionario respetaría y haría respetar su 
texto, y a pesar de que en 1953 exigió el 
respeto a la Constitución de 1940 cuando 
Batista la pisoteaba". 

U na de las características más a precia­
das y propias del mundo libre a lo largo de 
la historiá, es la libertad de enseñanza. Por 
la misma razón es una de las primeras víc­
timas de las tiranías totalitarias. Así ha 
sido en Cuba. 

Bajo el pretexto de la campaña de alfa­
betización, Castro ordenó que los cursos 
-que siempre culminan en la primera se­
mana de junio- terminaran este año el 
15 de abril. Ya tenía pensado utilizar la 
concentración del 1 Q de mayo para asestar 

el golpe. La invasión del 17 de abril pro­
porcionó, además, un pretexto magnífico. 
Fueron apresados y vejados vaTios Obis­
pos y el resto confinado en sus residencias. 
Decenas de religiosos y miles y miles de 
creyentes en toda la Isla sufrieron prisión; 
fueron intervenidos los locales de Acción 
Católica, violados los conventos, clausura­
das o cercadas muchas Iglesias. 

El 1 Q de mayo, rodeado de todos los je­
rarcas oficiales del Partido Comunista de 
Cuba, Castro anunció que serían tomadas 
las escuelas privadas y que se promulga­
ría un decreto acordando la expulsión de 
los sacerdotes extranjeros. Ese mismo día 
fueron asaltados los planteles católicos. En 
la mayoría de los caSOt3 se les dio a las reli­
giosas y religiosos un plazo de unas cuan­
tas horas solamente para abandonarlos, a 
pesar de que luego cínicamente la pren­
sa esclavizada acusó a las "monjas y cu­
ras" de abandonar por dólares, por com­
plicidad o por "aburguesamiento" el te­
rritorio nacional. 

Toda la enseñanza privada de Cuba -la 
religiosa, tanto la católica como la protes­
tante, o la hebrea y la laica- pasó a poder 
del Estado. 

-H CLblan varios señores Diputados a 
la vez. 

El señor ALLENDE.- El Presidente 
del FRAP también ha formulado una pe­
tición al Gobierno de Castro en favor de 
esos estudiantes ... 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Ruego a los señores Diputados guardar 
silencio. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-También la libertad religiosa ha sido 
ahogada. El Cardenal Arteaga está asila­
do en la Embajada Argentina, permane­
cen en prisión el Arzobispo de la La Ha­
bana Mons. Evelio Díaz y el Obispo Auxi­
liar Mons. Boza Masvidal, así como más 
de un centenar de sacerdotes y religiosos. 
Los primeros dirigentes católicos que han· 
logrado escapar, han manifestado que la 
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situación es la siguiente: muchas iglesias ex Ministro de Hacienda, y el ex Primer 
ocupadas por los milicianos, sagrarios y Ministro del Gobierno revolucionario y 
objetos religiosos profanados, conventos ex Secretario del "Frente Cívico Revolu­
violados, e~cuelas católicas convertidas en cionario", Dr. José Miró Cardona. 
oficinas de la policía política y casi todos Una denuncia de innegable autoridad 
los dirigentes de Acción Católica bajo moral fue la que lanzara el 21 de junio de 
prisión. 1960 el Partido Demócrata Cristiano Cu-

Can la firma de las más altas persona-. bano. 
lidades democráticas de Cuba se ha hecho Dice, textualmente, "Con honda pena el 
una declaración en la que se hace un aná- movimiento demócrata cristiano de Cuba 
lisis de la situación. El resumen no puede ha visto como personalidades y sectores 
ser más duro y aterrador. diversos de la democracia cristiana han 

Citaré palaoras textuales: "más de mil enfocado la realidad nacional cubana con 
fusilamientos, 30 mil presos políticos, 300 una PilPila que no ha tenido en cuenta los 
mil exilados. No hay periódico, una sola puntos de vista de los que por sufrir en 
emisora y ni una sola televisara libre. No carne propia las arbitrariedades y las in­
hay partidos políticos. No hay elecciones. justicias de un régimen son testigos di­
no hay límite señalado para entregar el . fícilmente engañados y de mayor excep­
Poder. Se ha desatado la persecusión re- ción". 
ligiosa. Se ha creado el "delito de opi- El error del primer momento es excu­
nión". No se puede abandonar el país le- sable. Castro, que no recibió ayuda del 
galmente sin permiso de la policía. Todo comunismo durante su larga lucha contra 
oposicionista al gobierno es considerado Batista, sin embargo se sometió a él, des­
contrarevolucionario. Y toda actividad pués del triunfo, a fin de afirmarse en el 
contra revolucionaria es considerada deli- poder. 
to, penado con el paredón, el fusilamiento, Su primitiva independencia explica que 
o con años de prisión (de tres a treinta), espíritus un poco ligeros protestaran en 
y la confiscación de todos los bienes. El un comienzo de que a Castro se le consi­
espionaje interno y la delación política derara un títere de Moscú, 
han sido oficializados en todo el territo- Hubo, incluso, una nota que el Presi-
rio". dente de la Federación de Estudiantes de 

y ésto 10 sostienen con su firma perso- Chile enviara al Presidente Einsenhower 
nalidades de la más alta integridad moral con motivo de su visita a Santiago -nota 
y democrática como son: el Dr. Manuel A. que como es público fue redactada por un 
de Varona, del "Rescate Revolucionario alto dirigente demócrata cristiano chile­
Democrático"; el Dr. Manuel Artime, del no- en que se decía al Presidente Eisen­
"Movimiento de Recuperación Revolucio- hoyer: "nos parece una grosera inmorali­
naria"; el Dr. José Ignacio Rasco, del "Mo- dad calificar de comunista a la revolu­
vimiento Demócrata Cristiano"; el Dr. ción cubana". 
Justo Carrillo Hernández, de la "Agrupa- Castro había subido al Poder en enero 
ción Montecristi"; el Dr. Ricardo Rafael de 1959, y esto lo decía la democracia 
Sardiña, del "Movimiento Insitucional cristiana chilena 14 meses después~ en 
Democrático"; el ingeniero Carlos Hevia, marzo 1960. 
ex Presidente de la República; el señor Durante ese año numerosos parlamen- . 
Sergio Carbó, Director de "Prensá Li- tarios y dirigentes derpócratacristianos 
bre"; el Dr. José Alvarez Díaz, ex Minis- chilenos habían viajado a Cuba y visita­
tro de HaciJnda; el señor José M. Bosch, do el país como invitados oficiales por 

I 
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el Gobierno de Castro y no habían obser­
vado o se les había cuidadosamente ocul­
tado el verdadero carácter de la dictadu­
ra. Había así en Chile 'políticos católicos" 
tan ciegos o mal informados que 14 meses 
después de llegado Castro al poder, toda­
vía negaban el carácter comunista de su 
gobierno, y quizás haya otros que lo si­
gan negando. 

Muy distinta era, sin embargo, la ac­
titud de los cubanos que conocían, sufrían 
y soportaban la realidad de su patria El 
actual Presidente del Partido Demócrata 
Cristiano de Cuba, Dr. José Ignacio Ras­
co, ya lo había denunciado desde el primer 
momento. 

En un artículo que publicó en el NQ 62 
de "Información Democrática Cristiana", 
expresa el Dr. Rasco: "El 7 de enero de 
1959 celebramos una entrevista en la Ha­
bana con varios sacerdotes católicos. Vol­
víamos de las ciudades de Santa Clara y 
Cienfuegos, donde comentamos la situa­
ción nacional con el propio Fidel Castro. 
Luego le habíamos escuchado en dos dis­
cursos públicos y en varias conversacio­
nes privadas con periodistas y miembros 
de su "staff". Regresamos a la Habana 
justamente alarmados. La conversación 
con Fidel -::-viejo compa:i'1ero y amigo de 
aulas del que se escribe- había sido pla­
centera'y tranquila en todo momento, ex­
cepto al tratar del problema comunista. 

Ojalá este proceso de aprovechamiento 
y sovietización de una revolución bien ins­
pirada sirviera de, ejemplo a los ingenuos 
o a los interesados que en muchos luga­
res del mundo siguen creyendo que es po­
sible colaborar con el comunismo. 

En el pavoroso proceso de la: sovietiza­
ción de Cuba, ha ido desapareciendo, co­
mo hemos visto, toda posibilidad de ex­
presión libre de las ideas. Así el propio 
partido Demócrata Cristiano nacido junto 
a la auténtica revolución en los días del 
derrocamiento de Batista, tuvo que pasar 
un año después a la clandestinidad. 

En su última declaración de 27 de ma­
yo de 1960, describe su directiva el cua­
dro ensombrecido de "la tendencia hacia 
el gobierno de una sola voluntad uniperso­
nal e inapelable, la férrea limitación de 
las voces discrepantes, la propensión to­
talitaria a subordinar al estado todas las 
actividades económica, el progresivo con­
trol de todos los medios de presión públi­
ca. El desarrollo de esas tendencias ha 
contribuido en tal forma a reducir el mar­
gen de movilidad de los grupos no guber­
namentales, que hoy en día puede afirmar­
seque, fuera de los voceros oficiales, sólo 
el Partido Comunista puede desarrollar a 
cabalidad y sin corta pies su propaganda 
y su acción. Firman por la alta directiva. 
Luis Aguilar León, Presidente; y los de­
legados provinciales: José Fernández Ba­
dué, Jesús Agudelo y Clemente, Oscar Mi­
ñosa Bachiller, Ramón Galeano Arango, 
Eddy Carreras Vallinas". 

Por semejantes razones otros movi­
mientos demócrata cristianos americanos, 
se negaron a concurrir al Congreso Lati­
noamericano de Juventudes que Castro 
patrocinó y que tuvo -lugar en la Habana 
en julio de 1960. 

En México, la juventud de acción nacio­
nal, en nota dirigida al propio Fidel Cas­
tro le expresa: "La idea de reunirnos con 
los jóvenes de Iberoamérica, de plantear 
nuestros problemas, de luchas contra los 
imperialismos y penetraciones -extrañas, 
contra las dictaduras y contra la explota­
ción, todo esto hubiera sido de gran inte­
rés para nosotros y hubiéramos asistido a 
un Congreso de esta naturaleza con el ma­
yor entusiasmo. 

Desgraciadamente no será así. N o será 
un Congreso abierto a todos los jóvenes, 
sino sólo a aquellos que estén dispuestos 
a glorificar su régimen, a adularlo a Ud. 

N o será un Congreso en el que pueda 
hablarse con libertad, pues Ud. ha mata­
do la libertad de expresión en Cuba y do­
mina -y controla los medios 'de difusión, 
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desde la prensa incautada por su Gobier­
no hasta la televisión que personalmente 
acapara. 

No será un Congreso en el que estén 
representadas todas las corrientes ideoló­
gicas de la juventud, pues a los jóvenes 
cubanos que no comparten sus ideas, los 
estamos viendo aquí, en las calles de Mé­
xico, huyendo del régimen de terror, que 
ha implantado Ud. en Cuba. 

No será un Congreso contra las dicta­
duras, pues Ud., traicionando las mejores 
promesas del Movimiento .26 de julio, se 
ni1ega a celebrar elecciones y ha implanta­
do un régimen dictatorial en Cuba. 

N o será un Congreso contra el imperia­
lismo y la penetración extranjera, pues 
Ud. es agente del imperiaHsmo soviético 
y su régimen constittuye una cabeza de 
puente de }a penetración comunista en 
América Latina". 

U na actitud f5imilar adoptó en Vene­
zuela la juventud del ·Copei. 

y el Partido Demócrata Cristiano, de 
Panamá, en enero último se rebeló contra 
la penetraci'ón castrista-comunista, en los 
asuntos internos de su país. En su resolu­
ción solicita que el Gobierno Nacional 
rompa relaciones diplomáticas con el ac­
tual Gobierno cubano; declara que el Par­
tido demócrata Cristitano condena los ac­
tos de propaganda del Gobierno de la Re­
pública de Cuba, como dañinos a la so:bera­
nía panameña; pide que el Gobierno N a­
cional declare al Embajador de Cuba en 
nuestro país, como persona non 'grata; so­
licita que el GOibierno Nadonal emita un 
manifiesto al país, reafirmando la oposi­
ción hacia cualquier forma de servilismo, 
o sumisión a poderes o regímenes extran­
jeros que están tratando de intervenir en 
la evolución y desarrollo de Panamá; y 
eXihorta a otros partidos políticos naciona­
les a emitir semejantes ,pronunciaciones. 

Señor .Presidente,me he detenido en 
analizar las condiciones existentes en Cu­
ba y >la actitud de los hombres libres de 

América, ante la sangrienta tiranía que 
con ayuda soviética se ha instaurado y 
mantenido en ese noble país, a fin de que 
la protesta que los Diputados conservado­
res formulamos en nombre de nuestro 
Partido, por el encarcelamiento y asesi­
natos de miles de patriotas cubanos, nadie 
puede interpretarla como fruto de apa­
sionamiento o di'stanciamiento ideo16gico. 

Protestamos fundados en los principios 
eternos de respeto por la vida y la libertad 
humana, hoy tan criminalmente pisoteada 
por el actual Gobierno de Cuba. y quere­
mos que, con nuestra protesta, llegue a 
esos miles y miles de ,hermanos nuestros 
elali'ento de nuestra adhesión y el estímu­
lo de la esperanza cierta de que un día, 
que confiamos no será lejano, Cuba reco­
bre su libertad. 

Los Diputados conservadores, se,ñor 
Presidente, presentamos el siguiente pro­
yecto de acuerdo: 

Considerando: 
a) Que cuarenta y tres estudiantes uni­

versitarios cubanos, encabezados por el 
Presidente de la Asoci'ación de Universi­
tarios Católicos, y otros ciudadanos, han 
sido detenidos y sometidos a proceso por 
Tribunales Revolucionarios en La Habana, 
por el hecho de ser opositores a la dicta­
dura de Fidel Castro; 

!b) Que la legítima oposición a un de­
terminado Gdbi~rno constituye el ejerci­
cio de libertades y derechos de la persona 
humana y no puede, en ningún- caso, ser 
considerada como constitutiva de delito; 

c) Que las anormales condiciones insti­
tucionales de Cuba yel lamentable prece­
dente de numerosos juicios similares, tra­
mi:tados ante los Tribunales Revoluciona­
rios, permiten afirmar que los . procesados 
carecen de las mínimas garantías de orden 
suibstantivo C) procesal que les permitan 
ejercer sus legítimos derechos de defensa; 

d) Que los actuales procesados, entre 
los que se cuentan jóv,enes patriotas. e 
idealistas, están corriendo serio peligro de 

.. 
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ser condenados en forma sumari<a e injus­
tificahle al fusilamiento o, a penas corpo­
ralesgra ves, lo que vulnera normas' uni­
versales y básicas de Justicia y de Huma­
nidad: 

La Cámara de Diputados acuerda: 
Expresar su profunda y solidaria in­

qui'etud por la situación en que se encuen·· 
tran los cuarenta y tres estudiantes uni­
versitarios y demás personas actualmente 
sometidas a proceso político en Cuba y 
dirigir un c3Jblegrama al Primer Ministro 
Fidel Castro, en nombre d~ los principios 
fundamentales de respeto a la vida y a la 
dignidad humana, solicitando efectiva ga­
rantías de justicia para los procesados. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Restan dos mInutos al Comité Conserva­
dor. 

Ofrezco la. palabra. 
Ofrezco la palabra. 

H.-DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS 

ANTE EL ANUNCIO DE FUSILAMIENTO DE UN 

GRUPO DE ESTUDIANTES.-ALCANCE A EX­

PRESIONES DEL SEÑOR YRARRAZAVAL, DON 

RAUL. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
El turno" siguiente corresponde al Comité 
Comunista. 

El señor CADEMARTORI.-Pido la pa­
labra, señor Presidente. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Tiene la palabra Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, en la Hora de Incidentes de la se­
sión de esta tarde, hemos escuchado las 
palabras de dos distinguidos representan­
tes de la reacción chilena, los Honorables 
señores Bulnes e Yrarrázaval. Ambos han 
aprovechado esta ocasión ............. . 
en contra del Gobierno popular y revolu­
cionario de Fidel Castro, que hoy está ha-

ciendo en Cuba una revolución socialista. 
¿ Quiénes protestan en esta Sala? ¿ Quié­

nes son estos demócratas que levantan su 
voz indignada? Son nada menos que los 
autores de hechos graves que se han pro­
ducido año tras año en nuestro país, como 
el del Seguro Obrero, el de La Coruña y 
tantos otros por los cuales se han derra­
mado sangre obrera. 

Los Honorables señor Bulnes e Yrarrá­
zaval son los representantes del latifundio 
y de los grandes monopolios, que aquí en 
Chile, como en toda América Latina, es­
tán temblando de miedo de que el ejemplo 
de la revolución cubana, de la nacionali­
zación de las grandes riquezas en manos 
del imperialismo, de la reforma agraria 
-':que es lo que les duele a los conservado­
res, a lo que temen más que al diable>­
pueda ocurrir también en Chile. 

Por eso los dejamos que protesten, por­
que están defendiendo sus bolsillos, sus in­
tereses; están aprovechándose de una· si­
tuación inexistente por. completo, porque 
las propias agencias noticiosas norteame­
ricanas de las que tanto caso hacen Sus 
Señorías- acaban de decir que no exis­
ten tal fusilamiento, que no hay tal ase­
sinato ni mucho menos, que es lo que es­
tán aprovechando para armar el escánda-
lo internacional ..................... . 

Por las razones señaladas, rechazamos 
estas protestas. Lo que debemos hacer, eso 
sí, protestar aquí en Chile por la miseria 

. de. la cual son responsables, precisamente, 
los parlamentarios conservadores, y cul­
pables del estado de atraso en que se en­
cuentra nuesti·o pueblo. 

El Honorable señor Yrarrázaval viene 
hablarnos de Cuba. Nunca antes ... 

Er señor YRARRAZA V AL (don Raúl). 
-¿ Me permite una interrupción, Honora­
ble colega? 

El senor CADEMARTORI.-No tengo 
ningún inconveniente, siempre que sea con 
prórroga de mi tiempo. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Solicito el asentimiento de la Sala para 
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conceder la palabra _ al Honorable señor 
Yrarrázaval, con prórroga del tiempo del 
Honorable señor Cademártori. 

Acordado. 
Tiene la palabra el Honorable señor Y ra­

rrázaval. 
El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 

-Señor Presidente, he sido concreto y 
preciso en mis aseveraciones. Me he afir­
mado en documentos oficiales que no ema­
nan de Estados Unidos ni de agencias in­
formativas. Son documentos que pongo a 
la disposición de Sus Señorías,- sobre no­
ticias y declaraciones oficiales de los pro­
pios dirigentes demócratacristianos cuba­
nos. 

Estos dirigentes conocen mejor que nos­
otros lo que sucede en Cuba. N o sé si Sus 
Señorías que han visitado a Fidel Castro, 
podrán tener una mejor visión de lo que 
sucede en ese país. 

-H ablan varios señores Diputados a la 
vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Pero el hecho es que los cubanos- que han 
llegado de Cuba han declarado que lo que 
ha sucedido en Hungría es pálido si se 
compara con lo que sucede en La Habana. 
y si acaso ocurre que el Dictador, a úl­
tima hora, levanta la pena de muerte de­
cretada en contra de estos estudiantes, se­
guramente la cambiará por una condena a 
treinta años de presidio. De modo que no 
he hecho afirmaciones vagas ni imagina­
rias. 

Me he fundado, precisamente, en docu­
mentos. 

El señor BARRA.-¿ Y qué pasa en Es­
paña? 

-Hablan varios señores Dip'uta.dos a la 
vez. 

El señor YRARRAZAVAL (don Raúl). 
-Señor Presidente, quiero hacer presente 
a mis Honorables colegas, que desde todas 
las bancas de la Hon'Jrable Corporación 
han partido protesta similares, salvo na­
turalmente de las bancas de Sus Señorías 

o de partidos afines, como el Partido So­
cialista. Este partido y el Comunista, es­
tán agrupados en el Frente de Acción Po­
pular; sin embargo, el Presidente de esta 
institución, en nombre del FRAP, ha he­
cho llegar una protesta mucho más d~ril 
y más firme que la que yo hecho en la Ho­
norable Cámara hace algunos momentos. 

Por lo tanto, del propio campo de Sus 
Señorías ha partido la denuncia de los crí­
menes que la tiranía de Fidel Castro está 
cometiendo. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, deseo recuperar mi derecho. 

El señor HUE:k,TA (Vicepresidente).­
Honorable señor Yrarrázaval, el Honora­
ble señor Cademártori desea recuperar el 
uso de la palabra. 

Tiene la palabra el Honorable señor Ca­
demártori. 

El señor CADEMARTORI..!-Señor Pre­
sidente, quiero levantar el cargo, que con 
fines fáciles de presumir, acaba de hacer 
el Honorable señor Yrarrázaval, de que el 
Presidente del FRAP, en nombre de esa 
institución, habría sumado su protesta por 
los hechos ocurridos últimamente en Cuba. ' 

Deseo levantar el cargo totalmente in­
fundado, porque no es efectivo que el 
Frente de Acción Popular haya tomado 
ningún acuerdo para que su Presidente 
hiciera protesta de det@rminada especie. 

El señor URZUA.-j Pero la hizo! 
El señor CADEMARTORI.-El señor 

Montero ha hecho una gestión de carácter 
absolutamente personal. Aclaro este he­
cho porque, por medio de la prensa reac­
cionaria, sencillamente se está levantando 
una tempestad en un vaso de agua. 

Lo que ha ocurrido es que el Gobierno 
de Cuba, en legítima defensa de su re­
volución y de la patria, está procesando 

'a quienes han incendiado los cañaverales, 
cometido actos de sabotaje o han estado 
matando mujeres y niños. Es un acto de 
legítima defensa. 

Por otra parte, los diputados conserva-
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dores y liberales que protestan y que son 
muy "demócratas" ¿ por qué no lo hicieron 
por los presos d~ las cárceles de Caraban­
chel, en España, o por los de Portugal? 
Parlamentarios de América y de otras par­
tes del mundo, reunidos en nuestro país, 
han pedido para ellos amnistía política. 
j Pero, los coñservadores, ni una palabra 
de esto! 

I5.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA PRO­

VINCIA DE LLANQUIHUE. 
'. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, me voy a referir ahora a otra ma­
teria, a los problemas de una provincia 
muy abandonada, la que el Honorable se­
ñor Yrarrázaval representa en esta Ho­
norable Cámara, ya que nunca hemos oído 
hablar a Su Señoría de los problemas de 
Llanquihue. Yo lo haré ahora. , 

Varios señor DIPUTADOS.-j Pasa ha­
blando de Llanquihue! 

El señor CADERMARTORI.-La pro­
vincia de Llanquihue tiene 1,8.400 kilóme­
tros cuadrados de superficie y una pobla­
ción de 178.000 habitantes. Constituye se­
ñor Presidente, un caso típico de subdes­
arrollo y de miseria~ como tantas otras pro­
vincias de nuestro país. Sus recursos na­
turales S911 abundantes, variados, pero se 
encuentrán en estado virgen, con un apro­
vechamiento superficial e irracional. 

El señor YRARRAZA V AL (don Raul). 
-Tiene la mayor producción de leche. 

El señor CADEMARTORI.-Según es­
tudios del Ministerio de Agricultura, esta 
provincia figura entre las cinco que reú­
nen las mayores proporciones' de suelos 
agrícolas de primera y segunda clases, es 
decir, de tierras susceptibles de cultivarse 
casi sin limitaciones. Por otra parte, Llan­
quihue tien el 73 70 de su superficie total, 
vale decir, 1.356.000 hectár.eas, completa-

mente cubierta de densos bosques natura­
les, que constituyen la materia prima pa­
ra establecer una poderosa industria ma­
derera, que es el porvenir de esta provin­
cia. 

Sin embargo, de las 1.300.00 hectáreas 
de bosques apenas 70.000 constituyen la 
reserva forestal del Estado. Mientras tan­
to, el capital norteamericano comienza ya 
a apoderarse de esta gran riqueza. En efec­
la Cbmpañía Hichcock se ha hecho propie­
taria de la "Hacienda C6ntao", con una 
exteRsión de 24.450 hectáreas; ... 

Un señor DIPUTADO.-j Ponga aten­
ción, Honorable señor Yrarrázaval! 

El señor CADEMARTORI.- .... , ya la 
firma norteamericana Green ACl'es, aca­
ba de adquirir la Hacienda "Uogüepe y 
Chaparano", de 23.000 hectáreas, con el 
fin de instalar una industria de maderas 
prensadas. Lo que ocurrió en el pasado con 
el salitre y el cobre ahora también está 
pasando coI\ la madera, con esta gran ri­
queza nacional de la cual ya se están apo-' 
derando poderosos consorcios extranJeros, 
con la ayuda de abogados criollos. 

Agréguese a lo anterior el hecho de que 
esta provincia tiene, según se ha informa­
do, grandes yacimientos de hierro en Los 
Andes; y no deja de ser sugestivo que una 
c.omunidad religiosa, la de los Jesuitas, 
haya' adquirido la Hacienda "Llonc.ohuen­
náin" de 15.000 hectáreas, en plena c.ordi­
llera. 

Es evidente que 1.0 primero y más fun­
damental que requiere una provincia de 
estas características, es una buena red ca­
minera y ferr.oviaria, que posibilite el ac­
ceso a lós bosques y facilite el transp.orte 
de los pr.oduct.os. Per.o, ¿ cuánt.os s.on los ca­
minos pavimentados de esta pr.ovincia, cu­
ya superficie es de 18.000 km~? Apenas 
30 kilómetr.os, que corresp.onde al que une 
las ciudades de Puert.o Varas y Puerto 
Montt. El rest.o s.on huellas de segunda y 
tercera clase, que exigen constantes y su­
bidos gastos de habilitación y conserva-
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clOno Hoy día, como consecuencia de las 
situaciones producidas por los sismos, hay 
todavía 1.200 habitantes de Carelpamu, en 
su mayoría pescadores, que se encuentran 
aislados por no ten..3r caminos. 

El señor H.UERTA (Vicepresidente).­
Perdón, Honorable Diputado. Ha llegado 
la hora de votar los proyectos de acuerdo. 
Le quedan siete minutos al Comité Comu­
nista. 

El señor GODOY URRUTIA.-¿ Cuán­
tos Comités quedan, señor Presidente? 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Uno no más, señor Diputado, que ya está 
haciendo uso de su tiempo. 

I6.-RENUNCIAS y REEMPLAZOS DE MIEM­

BROS DE COMISIONES 

El s'eñor HUERTA (Vicepresidente).­
Se va a dar cuenta de las renuncias y reem­
plazos de miembros de Comisiones. 

El señor CAÑAS (Prosecretario Acci­
dental) .-EI señor Foncea renuncia a la 
Comisión de Educación Pública. Se propo­
ne en su reemplazo al señor Hurtado, don 
Rubén. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cáamara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. • 
El señor CAÑAS (Prosecretario Acci­

dental) .-EI señor Tagle Valdés renuncia 
a la Comisión Especial del Salitre. Se pro­
pone en su reemplazo al señor Yrarráza­
val, don Raúl. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario Acci­

dental) .-EI señor Diez renuncia a la Co­
misión de Hacienda. Se propone en su 
reemplazo al señor Eluchans. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario Acci­

denta) .-EI señqr Brücher renuncia a la 
Comisión de Hacienda. Se propone en su 
reemplazo al señor Sepúlveda, don Julio. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario Acci­

dental) .-EI señor Sepúlveda; don Julio, 
renuncia a la Comisión de Agricultura y 
Colonización. Se propone en su reempla- . 
zo al señor Morales Adriasola. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señoi' CAÑAS (Prosecretario Acci­

dental) .-EI señor Pantoja renuncia a la 
Comisión de Policía Interior y Reglamen­
to. Se propone en su reemplazo al señor 
I:avandero. 

El señor HUERTA (VicepresidenteL­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario Acci­

dental) .-EI señor Lavandero renuncia a 
la Comisión Especial de la Vivienda. Se 
propone en su reemplazo, al señor Pan­
toja. 

El senor HUERTA (Vicepresidtmte).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 
El señor CAÑAS (Prosecretario Acci­

dental) .-EI señor Phillips renuncia a la 
Comisión de Hacienda. Se propone en su 
reemplazo, al señor Ed}Vards. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
aceptarán la renuncia y el reemplazo.· 

Acordado. 
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El· señor CAÑAS (Prosecretario Acci­
dental) .-EI señor Aspeé renuncia a la 
Comisión de Gobierno Interior. Se propo­
ne en su reemplazo, al señor Jaque. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Si le parece a la Honorable Cámara, se 
ac.epta:r:án la' renuncia y el reemplazo. 

Acordado. 

17.-TABLA DE FAClL DESPACHO PARA LAS 

PROXIMAS . SESIONES. 

El señor HUERT Á (Vicepresidente).­
Se va a anunciar la Tabla de Fácil Despa­
cho para las próximas sesiones. 

El señor CAÑAS (Prosecretario Acci­
dental) .-EI señor Presidente anuncia la 
siguiente Tabla de Fácil Despa~ho: 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Coquimbo para contratar un emprésti­
to. 

Proyecto que autoriza a la Municipali­
dad de Machalí para contratar epréstitos. 

Proyecto que autoriza reencasillar al 
personal de la Empresa de Transportes 
Colectivos del Estado. 

Moción por la que se hace tributar en 
la 51¡!. Categoría de la Ley de la Renta, 
a preparadores y jinetes de los Hipódro­
mos. 

Mensaje que modifica el Estatuto Ad­
ministrativo respecto a la fecha de tér­
mino de las calificaciones en el Servicio 
de Correos y Telégrafos. 

Moción que reconoce el carácter de de­
porte nacional a la justa criolla del Rodeo 
y autoriza la transferencia de un predio 
fiscal al Club de Deportes Ecuestres de 
Talca. 

Moción que autoriza a la Municipali­
dad de Mulchén para invertir el exceden­
te del producto de la contribución estable­
cida en las leyes NQs. 10.043 y 11.656, en 
obras del servicio de alumbrado público. 

Moción que autoriza a la Municipalidad 
de Osorno para transferir diversos terre­
nos al Fisco. 

Moción que modifica la Ley de Orga­
nización y Atribuciones de los Juzgados 
de Policía Local respecto a la citación por 
las infracciones cometidas por conducto­
res de vehículos. 

Moción que otorga el derecho a percibir 
asignación familiar al personal de los ser­
vicios .y empresas fiscales que hace impo­
siciones en la Caj a de Previsión de la Ma­
rina Mercante N aciona!. 

Moción que ordena a la Dirección de 
Planeamiento del Ministerio de Obras PÚ­
bliéas la elaboración de un plan destinado 
a solucionar diversos problemas de las 
comunas donde se exploten yacimientos 
carboníferos. 

Moción que exime del pago del impues­
to a la compraventa a las transacciones 
sobre aceitunas que efectúen los produc­
tores constituidos en cooperativas. 

18.-PETlCION PARA éELEBRAR SESION ES­

PECIAL EL MIERCOLES 23 DE AGOSTO PRO­

XIMO, DE 20.30 A 22 HORAS, PARA TRATAR 

ASUNTOS DE INTERES PARTICULAR. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Se van a votar los proyectos de acuerdo. 

El señor CAÑAS (Prosecretario acci­
dental) .- El señor Correa Larraín, por el 
Comité Conservador Unido, ha presenta­
do el siguiente proyecto de acuerdo: 

"La Honorable Cámara acuerda: 
Celebrar sesión para tratar asuntos de 

interés particular el día miércoles 23 de 
agosto, de 8.30 P. M. a 10 P. M. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).--, 
En votación secreta el proyecto de' acuer­
do. 

-Practicada la votación en forma secre­
ta, por el sistema de bawtas, dio el si-
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guiente resultado: por la afirmativa, 38 
votos; por 'la negativa, 38 votos. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Rechazada la proposición. 

~.-PROBLEMAS QUE AFECTAN A LA PRO­
VINCIA DE LLANQumUE. 

El señor HUERTA (Vicepresidente).­
Restan siete minutos al Comité Comunis­
ta. 

El señor CADEMARTORI.- Pido la 
palabra, señor Presidente. 

El señor 'SCHAULSOHN (Presidente). 
Puede hacer uso de ella Su Señoría. 

El señor CADEMARTORI.-Señor Pre­
sidente, me refería a que en la provincia 
de Llanquihue, en la localidad deCarelma­
pu, hay mil doscientas personas, la ma­
yoría pescadores, que se encuentran ais­
ladas. Otro tanto ocurre con los colonos de 
Totoral y los cuatro mil habitantes de la 
localidad de Río Puelo, cuyo camino a 
Puerto Montt sigue aún cortado. 

Los obreros camineros de la provincia. 
permanecen impagos durante meses. El 
Gobierno gira fondos para todo, menos pa­
ra pagar los salarios. 

En la localidad de Calbuco se instala­
ron, hace algunos años, varias fábricas 
de conservas. Debían trabajar en ellas 
trescientos hombres y mujeres. Hoy no 
quedan más de cincuenta, que tienen tra­
bajo sólo dos o tres días a la semana. Los 
más afectados con esta paralización son los 
obreros, a los cuales estos industriales 
de Calbuco se dan el lujo de no hacerles 
contrato de trabajo, ni de pagarles sus 
imposiciones y asignaciones familiares. 
Todo esto ocurre a la vista y paciencia de 
las autoridades locales. Cuando fui a con­
versar sobre estos hechos con el "Goberna­
dor de Calbuco, éste no se encontraba en 

su oficina, sino en su fábrica de conser­
vas. 

La cesantía de la provincia de Llanqui­
hue se observa a la simple vista. Basta 
recorrer las plazas y poblaciones obreras 
para ver cómo la gente se consume espe­
rando que haya, según se dice, "trabajo 
en el verano". Parece increíble que, en 
estas condiciones, el Gobernador conser­
vador de Puerto Varas, don Lucio Díaz, 
se dé el lujo de hacer construir viviendas 
de emergencia con los reos de la localidad, 
pagándoles, según se dice, buenos sala­
rios. Hombres de este régimen, como el 
Gobernador conservador de Puerto Varas, 
están obligando al obrero a hacerse de­
lincuente, única manera de que ellos pue­
dan tener derecho al trabajo, a la comida 
y a la vida. 

Los salarios de hambre y la cesantía de 
esa provincia, determinan condiciones mi­
serables. Se trata de una provincia que 
produce abundantemente trigo, carne y 
leche. Pero sus precios son el'evados. A po­
cas cuadras de la planta lechera "Chipro­
da!", los Consultorios del Servicio Nacio­
nal de Salud niegan la leche a las esposas 
de los asegurados, porque, s'egún se dice, 
"hay escasez"! 

Los terremotos destruyeron gran par­
te de las poblaciones obreras. El déficit 
habitacional ha aumentado. Hay más de 
15 mil personas en Puerto Montt amon­
tonadas en los barracones de la "CORVI". 
En estos barracones, con sus pisos abier­
tos, la gente apenas puede vivir, hacinán­
dose tres a cuatro adultos y cuatro a cin­
co niños en dos cu¡trtos. Hay barracones 
especialmente destinado a los ancianos, 
porque, según dice la "CORVI", ellos "no 
pueden pagar nada mejor". 

Pues bien, señor Presidente, en la pro­
vincia de Llanquihue, la Municipalidad de 
Puerto Montt dedica fondos al ornato de 
la ciudad y la Intendencia gasta millones 
de pesos en alhaj arse y modernizarse, 
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mientras la mitad de la ciudad carece de 
c,alles y veredas. Los taxis de Puerto Montt 
tienen dos tarifas: una para las calles 
pavimentadas, y otra, que es doble, para 
'las calles intransitables por el barro. 

A la Corporación de la Vivienda, ese 
gran Monumento a la Tramitación y la In­
capacidad, no le interesa resolver el pro­
blema habitacional de los pobladores de 
Puerto Montt, quienes constantemente 
mandan delegaciones para conseguir que la 
"CORVI" acoja sus peticiones. No se tra­
ta ya ni siquiera de que les construyan 
casas, sino de que les' expropien terrenos 
para poder pagarlos a largo plaio. Pero 
esto a la "CORVI" ne¿ le interesa, señor 
Presidente. 

La provincia de Llanquihue tiene uno 
de los índices más altos de analfabetismo 
del país, el treinta ,por ciento, y ello no 
es por culpa de los pobladores. Yo recibí 
una circular que fue enviada' al Ministe­
rio de Educación, en la que los campesi­
nos de la localidad de El Llaco, en la isla 
Quihua, ofrecían un terreno para levantar 
allí un local escolar para cien niños que 
hoy día no tienen educación. Pero el Mi­
nistro liberal, señor Eduardo Moore, ni si­
quiera se molestó en contestar esas notas. 

Señor Presidente, en las provincias del 
sur, como Llanquihue, todo el mundo se 
queja y las críticas aparecen incluso en 
la prensa de Gobierno. La Municipalidad 
está en falencia. El Banco del Estado, tie­
ne copados sus créditos. A los contratistas 
se les adeudan millones y ~illones de pe­
sos. Faltan materiales y maderas para 
construir. Hay una fuerte crítica y des­
contento. Por eso, a esta provincia, como 
tantas otras del país, no le va a quedar 
otra cosa que organizar su propia lucha, 
para po~et conseguir la solución de sus 
graves y urgentes problemas. 

He dicho, señor Presidente. . 

Voy a conceder una interrupción a mi 
Honorable colega señor Robles. 

20.-CONVENIENCIA DE LA INSTALACION DE 

DOS PLANTAS LIXIVIADORAS DE COBRE EN 

LA PROVINCIA DE ANTOFAGASTA 

El señor HBERT A (Vicepresidente).­
Quedan tres minutos al Comité Comunis­
ta. 

Con la venia del Honorable señor Ca­
demártori, tiene la palabra el Honorable 
señor Robles. ' 

El señor ROBLE S.- Señor Presiden­
te, todos sabemos que la provincia de An­
tofagasta, no obstante ser ella una de las 
provincias más pródigas en riquezas na­
turales, atraviesa en estos últimos años 
por una situación de miseria y cesantía 
pavorosa. Y, con justificada razón, pode­
mos decir que mientras mayores son las 
utilidades percibidas por las compañías 
monppolistas del cobre, mayor es también 
la tragedia económica que gravita sobre las 
masas trabajadoras. Pero ella no sólo gol­
pea a los que viven de un sueldo o sala­
rio, sino también el comercio y otras acti­
vidades, ya que el escaso poder adquisiti­
vo de la población les afecta directamen­
mente. Esto, sin lugar a dudas, provie­
ne de la escasa o ninguna facilidad que se 
concede a industrias no dependientes de 
los monopolios norteamericanos, cuando, 
precisamente, son éstas las únicas que po­
drían estimular la vida económica de la 
provincia y disminuir, siquiera en parte, 
el angustioso problema de la cesantía. 

N o sé verdaderamente por qué la Em­
presa Nacional de Minería prolonga más 
aún la entrega de losestl).dios técnicos, 
que parece no lo hará en un largo tiempo, 
sobre la instalación de una planta lixivia­
dora de cobre. No acierto a comprender, 
señor Presidente, esta absurda tramita­
ción por parte del Ministerio de Minería, 
si se consideran los beneficios inmensos 
que reportaría a la provincia de Antofa­
gasta esta nueva industria. Actualmente . ' 
la producción cuprífera de la pequeña y 
mediana minerías deben sus dueños entre-
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garla a la Refinería de Paipote, de la 
provincia de Atacama, con un considera­
ble desembolso por concepto de fletes. Por 
tal razón, en el breve tiempo de que dis­
pongo, quiero fundamentar la necesidad 
de crear dos plantas lixiviadoras en esa 
zona. Digo dos, porque la instalación de 
una no representaría un beneficio real, de­
bido a que los minerales de cobre están 
dispersos en una superficie bastante ex­
tensa; como, asimismo, porque la caren­
cia de vías de comunicación adecuadas 
obliga a utilizar las, que actualmente exis­
ten. Lógicamente, estas dos plantas ten­
drían que ser menores a la que todos su­
ponemos estudia la Empresa Nacional de 
Minería. Para una mejor comprensión de 
esta sugerencia, recogida del clamor públi­
co, quiero solicitar que se recabe el asen­
timiento de la Honorable Cámara para que 
se inserte en la versión oficial de la se­
sión y, a la vez, se haga publicar en el dia­
rio "El Mercurio", de Antofagasta, un 

cuadro estadístiCo de que dispongo, que 
contiene una nómina de los distintos mi­
nerales que existen en la provincia de An­
tofagasta, su producción estimativa, su 
ubicación geográfica, la ley del mineral, 
etc. , 

-Por aC,u€Tdo post.erior d,e la H O1Wra­
ble Cámara, adoptado en la sesión 521.l or­
dinaria, se inserta el siguiente C1ULdro es­
tadístico, a petición del Honorable sJCñor 
Robles: 

El señor HUE,RTA (Vicepresidente).­
¿ lYle permite, señor Diputado? 

Ha terminado el tiempo del Comité de 
'Su Señoría. 

Ha llegado la hora. 
Se levanta la sesión. 
-Se leva,ntó a sesión a las 19 horas y 

45 minutos. 

Crisólogo Venegas Salas, 
J efe de la Redacción de Sesiones. 
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